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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 4 de febrero de 1955 por el que se aprueba 

el Reglamento de Epizootias.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la I*ey de 
Epizootias, de veinte de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y dos, el Ministerio de Agricultura ha redac
tado el oportuno proyectó d e ‘ Reglamentó a través del 
cual se desarrollan los Servicios derivados de aquejla 
Ley. con arreglo a las normas que la misma establece y 
de conformidad con las características técnicas y socia
les más adecuadas al fin perseguido.

En su virtud, de conformidad con el informe emitido 
por el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de 
Agricultura, y previa deliberación del Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

' Artículo único.—Se aprueba el adjunto Reglamento 
de Epizootias, que desarrolla los preceptos contenidos en 
la Ley de veinte de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y dos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado én 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cihcuénta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 

RAFAEL OAVESTANY Y DE ANDÜAGA

REGLAMENTO DE EPIZOOTIAS 
TITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s  

CAPITULO PRIMERO

Objeto y fines de este Reglamento

Artículo i.® Este Reglamento gue deskrrolla la Ley de 
Epizootias de 20 de diciembre de 1952. tiene por objeto dictar 
los medidas encaminadas a evitar la . aparición y difusión de 
las enfermedades epizoóticas, esto es, aquellas infectoconta- 
giosas y parasitarias que atacan a los animales domésticos, 
y establecer las normas higiénicas y de sanidad indispénsa- 
bles .para, la conservación y mejora de la ganadería nacional.

Art. 2« De acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley de 
Epizootias, cuantas disposiciones y medidas se deríven de este 
Reglamento y . las resoluciones que deban tomarse en -materia 
relacionada con las. epizootias corresponden al Ministerio de 
Agricultura y, por su delegación* a la Dirección General de 
Ganadería, a través de los siguientes Organismos: 

a> Consejo Superior Veterinario.
b) Cuerpo. Nacional de Inspectores Veterinarios.
c) Patronato de Biología AnimaL 
a) Laboratorios Pecuarios.

\ e) Servicios Especiales'de Lücha contra Epizootias.
* f) ¿untas y Comisiones relacionadas ,con la lucha centra Epizootias. *

g). Cüerpo de Veterinarios titilares.
Asimismo la .Dirección General de Ganadería nombrará 

con carácter eventual los Veterinarios que ¿rea convenientes 
gara el mejor desarrollo de los servicios a que se refiere este 
Reglamento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 
de* la Ley de 20 de diciembre de 1952.

Eq aquellos Apuntamientos, capitales de provincia o popu
losos, expresamente excluidos o que se excluyan en lq suce
sivo de pertenecer a la Junta Administrativa de laMoncomu- 
nidad Sanitaria Provincial respectiva,' la Dirección General 
de Ganadería designará, de entre Jos Veterínários titulares 
que formen parte del Cuerpo propio, los que hayan de .des
empeñar las funciones que sé deríven del cumplimiento del 
presente Reglamento. En los restantes ^partidos veterinarios 
*ogn más* de un Veterinario titulas,, el Jefe de los mismos sí 
responsabilizará del cumplimiento de los- servicios que se 
señalan en este Reglamento a los Veterinarios titulares.

CAPITULO H

Definiciones y ordenación

A ) D e f in ic io n e s ,

Art. 3.° A los fines de aplicación del presente Reglamento 
se establecen las definiciones siguientes:

Aislamiento.—Separación de los animales infectados o Sos
pechosos en lugai acotado durante todo el período de trans
misión de la enfermedad, en condiciones que se impida el 
contagio directo o indirecto.,

Contaminación.—Presencia de agentes patógenos en el me
dio o en los distintos vectores.

Declaración oficial.—Anuncio público, dictado por la auto
ridad gubernativa, dando cuenta de la existencia, número 
de casos, lugar de presentación de una enfermedad epizoótica 
y medidas adoptadas para, combatirla.

Desinfección — Destrucción de microorganismo patógenos, 
en el medio exterior o en vectores, por medios químicos apli
cados directamente.

Desinsectación.—Todo -método físico ó químico conducente 
a destruir la vitalidad de artrópodos parásitos o vectores tde 
infecciones en los animales. 1

Desratización — Métodos o acción para destruir roedores.
Empadronamiento.—̂ Registro de los animales enfermos y 

sospechosos en la zona infecta.
Enzootia.—Enfermedad infecciosa o parasitaria de pocá 

difusibilidad, presente en una región de modo persistente o 
periódico.

‘ Epizootia.—Enfermedad infecciosa o parasitaria de los ani- 
males que determina un aumento notable y relativamente 
rápido del número de casos, en un mismo lugar, región o 
territorio.

Extinción —Anuncio público dictado por la autoridad gu
bernativa de haber desaparecido uná epizootia en una zona 
que tué declarada oficialmente infectada

Ganadería de sanidad comprobada.—Aquella cuya explota
ción se lleve a .cabo aplicando las medidas higiénicas median
te la aplicación de antígenos específicos.

Vector.-^Los medios animados y toda clase de objetos con* 
taminados que transportan agentes patógenos.

Zoonosia.—Enfermedad propia de los animales.

B ) O rdenación

Art, 4.° Serán objeto de rigurosas medidas sanitarias las 
enfermedades que a continuación se relacionan;

1. Carbunco bacteridiano.
2. Carbunco sintomático.
3. Muermo.
4. Agalaxia contagiosa.
5. Perineumonía bovina.
6. Fiebre aftosa o glosopeda,
7. Viruela ovina. “
8. Rabia.
9. Peste porcina y aviar.

10. Durina
11. Triquinosis.

. Art 5.° Las enfermedades consignadas en el ártfculo ante
rior, asi como las brucelosis. tuberculosis y mal rolo, serán 
objeto de declaración oficial por la autoridad gubernativa 
provincial, de acuerdo con lo señalado en la parte'especial de 
este Reglamento. ¿

Art. 8.° No estarán sujetas a declaración oficial, pero si 
a las medidas sanitarias correspondientes, y figurarán en las 
estadísticas de epizootias las enfermedades siguientes:

* 1. Septicemias hemorrágicas bovinas, ovinas y porcina*
2. Cólera aviar, tifosis y pullorosis.
3. Salmonelosie porcinas y bovinas.

- 4. Abortos paratíficos y de cualquier etiología infecciosa 
de presentación epizoótica.

5. Diarrea infecciosa de los temeros,
6. Mamitis estreptocócica bovina.
7. Papera equina!
8. Mamitis gangrenosa de la oveja y cabra,

* 9. Enterotexemias ovinas y bTadsot, ¿
10. Botulismo equino. *
11. Séndotuberculoeis ovina.
12. Enteritis para-tüberculosa.
13. Actinomicdsis.
14. Rickettsiosis y pararickettsiosis.
15. Viruela equina y porcina.
16. Dtftero-viruela. leucosis y laringotraqueltlá aviar.
17 Ectimá contagiosos y pedfero.
18. Coriza gangrenoso. k
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3 9. Influenza equina.
20 Gripe de los 1 echones.
21. Enfermedad de Aujeszky.
22 Enfeimedad de Burna.
23 Mixomatosis.
24. Tricomoniasis bovina y vaginitis granulosa.
2d . Piroplasmosis y anaplasmosis.
26. Leishmaniosis.
27. Coocidiosis del conejo y aves.
28. Línfangitis epizoótica.
29 Tiñas.
30. Cisticercosis, hidatidosis y cenurosis.

' 31. Temaste.
32. Distomatosis.
33. Estrongilosis pulmonar y gastrointestinal.
34. Habronemosis.
35. Hipodermosis.

> 36. Sarnas.
37. Loques, nosemosis y acariasis de las abejas.
Art. 7.° El Ministerio de Agricultura, a propuesta de la 

Dirección General de Ganadería y previo informe del Con
sejo Superior Veterinario, podrá añadir a las enfermedades 
citadas en los artículos anteriores aquellas que por su carác
ter cotagioso, por la extensión que alcancen ó por su interés 
requieran la adopción de adecuadas medidas de defens^.

Art. 8.° Serán objeto de medidas especiales complemen
tarias encaminadas a evitar el contagio eventual al hombre 
las enfermedades del ganado qué a continuación se especi
fican : brucelosis, carbunco bacteridiano, tuberculosis, muermo, 
salmonelosis bovina y porcina, rabia, psitacosis, triquinosis, 

Teshmañiosis, teniasis canina por equinococus y cualesquiera 
otras que a-1 expresado fin se clasifiquen dentro "de este grupí.

Cuando se diagnostique alguna de dichas enfermedades, el 
Veterinario titular, además de poner en práctica las medidas 
an ti epizoóticas de carácter general y las que para cada enfer- 

'medad en particular se establezcan por este Reglamento, lo 
.comunicará al Médico titular correspondiente e Inspector pro
vincial de Sanidad Veterinaria respectivos, indicando la exten
sión e importancia del foco, medidas adoptadas y cuantos 
datos relacionados con el caso puedan ser de interés, a fin 
de que tales autoridades actúen en la forma que estimen más 
eficaz para la defensa de la sanidad pública.

Art. 9.° Para mantener en buen estado sanitario la gana
dería nacional se establecen las normas que deben regir en:

a) Condiciones del medio y alojamiento de los animales
b) Creación y sostenimiento de ganaderías de sanidad 

comprobada.
c) Transporte y circulación normal de animales y mate

rias contumaces.
d) Colaboración de ferias, mercados y concursos de ga

nados.
e) Importación y exportación de animales y . materias 

contumaces.
Art. 10. Podrán aplicarse a las enfermedades contagiosas 

de los^animales las siguientes medidas sanitarias de carácter 
general:

a) Notificación.
b) Visita, comprobación y pruebas diagnósticas revela

doras.
c) Aislamiento, empadronamiento y marca de animales 

enfermos y sospechosos ' I
d> Litnitación o prohibición del transporte y circulación 

de animales enfermos, sospechosos. y materias contumaces.
e) Investigación del foco primario.
f)  v Declaración oficial de la epizootia.
g) Tratamientos preventivo y curativo.
h) Sacrificio obligatorio.
i) Destrucción y aprovechamiento de cadáveres. 

v j)  Desinfección y desinsectación.'
k) Condicionamiento de ferias. mercados, concursos, expo

siciones de ganados, importación y exportación de animales 
y materias contumaces.
 ̂ En los capítulos correspondientes de este Reglamento se 

"indicará cuáles de estas medjdas son de aplicación en cada 
enfermedad, así como las especialeá y complementarias que 
procedan.

CAPITULO III
Condiciones del medio y  alojamiento

Art. 11. A fin de evitar la mortalidad o pérdidas econó
micas que en la ganadería se producen como consecuencia de 
la falta de constiucciones que preserven a los ganados de las 
Inclemencias atmosféricas, el Ministerio de Agricultura podra 
imponer a los propietarios de fincas ganaderas la construc
ción de albergites adecuados. _

Art. 12. Es principio fundamental eri las .explotaciones pe
cuarias ei evitar las frecuentes enfermedades debidas a la es
tabulación y a la extrema selección.4 para la cuál se procurará 
en la explotación de los animales el mayor tiempo posible de 
Vida natural al aire libre. •

No obstante, los animales en explotación extensiva deben

disfrutar de albergues y cobijos en lugares y descansaderos apro
piados donde puedan refugiarse para evitar la acción depri
mente de las inclemencias de los temporales y de las variacio
nes bruscas de orden climático.

Art. 13. Los locales para la estabulación del ganado deben 
reunir las condiciones mínimas siguientes:

1.“ Cubicación necesaria para cada especie en relación con 
el número y peso vivo de los animales.

2i‘- Ventilación e iluminación adecuada en relación con la 
capacidad de los locales.

3.a Piso y paredes de material que permitan ei encalado y 
la desinfección.

4.a Puertas con suficiente anchura para el paso del ganado 
y extracción de los estiércoles.

5.a Cama en cantidad y calidad que asegure en los esta
blos un microclima carente de factores insalubres y elementos 
molestos.

Estas características serán fijadas por los Veterinarios ti
tulares respectivos, en su función de Higiene Pecuaria.

Art. 14. La alimentación responderá a las necesidades nu
tritivas del ganado según el modo económico de lá producción 
pecuaria, ajustándose siempre a dos tipos de racionamiento: la 
ración de conservación que mantenga en perfecto estado fisio
lógico todas las funciones qrgánicas, y la ración de producción, 
que suministre los principios alimenticios convenientes para 
asegurar el buen rendimiento zootécnico.

El racionamiento debe cubrir las necesidades alimenticias 
totales del metabolismo animal para evitar disturbios biológicos 
que perturben la sanidad del ganado y carencias nutritivas que 
disminuyan las defensas orgánicas.

Art. 15. El agua destinada al consumo pecuario debe re
unir unas condiciones mínimas de potabilidad en cuanto a su 
contenido en sales y estar exenta de toda clase de agentes in- 
feccionosos y parasitarios y materias de carácter tóxico.

Para evitar que el agua sea vehículo de contagio será reno
vada convenientemente en los pilones, abrevaderos y aguadas 
en general, con captaciones de procedencia limpia y conduc
ciones higiénicas que eviten contaminaciones perniciosas.

Art. 16. Los municipios quedan obligados en todas las con
ducciones de aguas potables a proveer las necesidades pecua
rias y atender los requerimientos de las Hermandades Locales 
de Labradores y Ganaderos, relativos al suministro de agua 
al ganado.

A los efectos anteriores, los municipios podrán obligar a los 
ganaderos a resolver conjuntamemnte los problemas económi
cos que plantee el normal suministro de agua a la ganadería.

CAPITULO IV
Ganaderías de sanidad comprobada

Art. 17. Con objeto de estimular la cría «y explotación higié
nica del ganado, se establece el título oficial de «Ganadería de 
Sanidad Comprobaba», que será otorgado por la Dirección Ge
neral de Ganadería a las explotaciones pecuarias que, a pe
tición de parte, sean sometidas a la comprobación sanitaria 
del Estado y mantengan sus efectivos libres de toda enferme
dad infecciosa y parasitaria. Este título será otorgado1 para 
cada una de las especies que se señalan en el artículo siguiente.

Art 18 Sólo podrán optar a este título las explotaciones 
bovinas o equinas que posean más de veinte cabezas, las capri
nas y ovinas con efectivos superiores a cien animales y las 
avícolas que sobrepasen la cifra de trescientas aves. El sistema 
de explotación alimentación, albergues y alojamientos de los 
animales deberá reunir las máximas condiciones higiénicas.

Art. 19. Para solicitar la obtención del título citado, el 
propietario de la explotación dirigirá instancia a la Dirección 
General de Ganadería, haciendo constar especie y número do 
animales y datos de identificación de éstos: acreditando median
te certificado del Veterinario que asista al ganado, que la ex
plotación está sanitaria y normalmente ^tendida por dicho 
facultativo.

Art. 20 La comprobación sanitaria oficial será desarrollada 
periódicamente por la Sección de Epizootología y Campañas 
Sanitarias de la Dirección General de Ganadería, a través de 
sus equipos veterinarios, constituidos por personal especiali
zado. La labor de dichos eauipos técnicos estará bajo la depen
dencia inmediata de los Directores de los Laboratorios Pecua
rios regionales respectivos en cuyos centros se practicaráh los 
análisis necesarios.. De los resultados alcanzados se informará 
al Servicio Provincial de Ganadería correspondiente.

Art. 21. Cuando la explotación corresponda a ganado va
cuno lechero, los eauipos veterinarios realizarán en sus trabajos 
las siguientes pruebas diagnósticas con carácter obligatorio:

a) Prueba serológica de aglutinación para determinar la 
brucelosis.

b) Intradermorreacción tuberculínica.
c) Investigación de tricomoniasis y perineumonía.
d) Pruebas demostrativas de mamitis infecciosa.
Art. 22. Los períodos en que las pruebas diagnósticas ten

drán lugar, serán:
1 o Al ser solicitado el título.
2.° Cada seis meses durante los dos primeros aüos después 

de la primera comprobación; y
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3.° Anualmente, en las ganaderías que lleven más de dos
años en posesión del título.

Las pruebas citadas deberán ser negativas en todas las 
reses bovinas de las explotaciones para poder conceder o con
servar el titulo. Durante los dos primeros años el titulo citado 
sr*rá otorgado con carácter provisional; posteriormente será can
jeado poj el titulo definitivo. Este título se retirará tan pronto 
se compruebe en alguna de las revisiones reglamentarias la 
presencia de una res-enferma d e , cualquiera de ios procesos, 
sometidos a comprobación. En este último caso, además de eli
minar rigurosamente la res o reses atacadas, para recuperar 
el titulo han de someterse los animales a revisiones continuadas 
con intervalo de seis meses hasta alcanzar dos consecutivas 
con resultados negativos en todos los animales.

No ponrán introducirse nuevas reses bovinas en la explo
tación sin dar cuenta previamente a la Dirección General 
de Ganadería, y deberán proceder necesariamente de otra 
ganadería comprobada. Tampoco podrán mezclarse dichos ani
males con los de otras explotaciones particulares ni acudir a 
pastos comunes ni lugares de concurrencia de ganado. .

Queda prohibida la monta con sementales ajenos a la ex
plotación, pudiéndose practicar la inseminación artificial.

Art. 23. Cuando la explotación corresponda a ganado va
cuno de otras aptitudes podrá prescindirse de las pruebas re
veladoras de mamitis infecciosa.

Art. 24. Las reses de las ganaderías bovinas de sanidad 
comprobada serán marcadas con botón orejero oficial-crotal y 
registradas en el libro correspondiente de la Dirección Gerre- 
i?d de Ganadería.

Art. 25. Cuando la explotación sea de ganado lanar o cabrío, 
los equipos veterinarios realizarán en todos los animales las 
pruebas serológicas de aglutinación para determinar la bruce- 
losis en los óvidos y cápridos, así como el serodiagnóstico del 
aborto paratifico en los óvidos. Los períodos en que se desarro
llarán estas pruebas y condiciones relativas a la concesión o 
anulación del título, serán análogos a los señalados en el ar
tículo 22. Dichas explotaciones deberán estar en posesión de 
una instalación para baños antisámicos.

Al t. 26. En las explotaciones de ganado equino sometidas 
a comprobación, las pruebas diagnósticas que con carácter obli
gatorio efectuarán los equipos veterinarios serán las siguientes:

a) Intraüermorreacción maleínica.
b) Investigación serológica de la durina.
O Prueba de aglutinación para determinar el aborto para- 

tífico.
Los periodos en qtlfe tendrán lugar estas pruebas y las con

diciones relativas a la concesión o anulación del título serán 
análogos a los señalados en el articulo 22.

Art. 27. En las explotaciones avícolas que soliciten la com
probación oficial, las .pruebas diagnósticas qxie realizarán los 
equipe^ veterinarios con carácter obligatorio en todas las aves 
de edad superior a cinco meses serán las relativas a la demos
tración serológica de%la pullorosis. El título Uue se concederá a 
estas explotaciones será el de ((Granja Sanitariamente Exenta 
de Pullorosís». Los períodos en que se efectuarán las pruebas 
serológicas y las condiciones relativas a la concesión o anula
ción del citado título serán análogos a los señalados en el 
articulo 22.

El titulo citado será condición indispensable para alcanza* 
la categoría oficial de Granja de selección, o similares que v 
otorgue la Dirección General de Ganadería.

Art. 28 Si apareciese una enfermedtid infecciosa de gran 
poder difusivo en la nación, o existiese-en la comarca alguna 
otra de carácter epizoótico o enzoótico. se adoptarán en las 
explotaciones citadas las medidas de profilaxis especifica que 
en cada caso están indicadas.

*Si en una ganadería o granja que posea los títulos oficiales 
a que se i eñe re este capítulo apareciera alguna enfermedad in
fecciosa o paritaria, se cumplirán con la Edáxima urgencia las 
medidas sanitarias que se citan paró. cada enfermedad en esté 
Reglamento. En estos casos, el título qutedará en suspenso 
hasta tanto que, a petición de* parte, se refclice la revisión sa* 
nitaria de la explotación y se compruebe lá extinción riel pro- 
ceso. Si corresponde alguna. enfermedad incluida entire las 
sometidas a las pruebas diagnósticas obligrjtorias, se cuníplirán 
los plazos y condiciones señatados en e* artículo 22.

Art. 29. Los Veterinarios que particularmente atiendan las 
explotaciones sometidas a cobiprobacióri sanitaria oficial qiledan 
obligados a remitii trimestralmente a. la Dirección General de 
Ganadería up parte eóbre el estado dé* íéanado.

El incumplimiento de este extremó’ antes de los diez prime
ros días del mes sir¿uiénte, Uevsará aneja la pérdida de aquel 
titulo.

Igualmente se retirará el citado título por incumplimiento 
de las medidas rvanltarlas generales y especiales que previene 
este Reglamento, partí cada enfermedad, cuarido el hecho re
vista, a juicio de la Dirección General de •Ganadería, grn  ̂
vedad manifi esta, o, en caso de reincidencia, si la falta no es 
ere carácter grave

Art 30 Los gastos que irrogué- la comprobación sanitaria 
oficial de, las explotaciones tanto al solicitar el título como en 
las revirones reglamentarias, correrán a enrgo de los tfropie- 
tarics óenéficiarlos del servicio, de acuerdo, don las tarifas fija
das r/>r 'ei Ministerio de Agricultura, a prof/uesta de la Direc
ción* General de Gai-rulerlo,

Art. 31. Las explotaciones sometidas a comprobación sa
nitaria oficial podrán ostentar libremente los títulos correspon
dientes y disfrutarán de los beneficios de prioridad que con
cedía la Dirección General de Ganadería.

CAPITULO V

Circulación y transporte del ganado

Art. 32. Para asegurar la eficacia de las medidas estable
cidas en este Reglamento, será preciso para la circulación y 
transporte del ganado íueia del término municipal de su re
sidencia, su previo reconocimiento facultativo por los Veteri
narios titulares, en el punto de origen, los que expedirán el 
correspondiente documento que acredite que los animales pro
ceden de zona no infectada y que no padecen enfertnedades 
infecto-contagiosas o parasitarias difusibles. Dicho documento, 
«Guía de origen y sanidad pecuarias», será redactado en el 
modelo oficial mim. 1, que rellenará y suscribirá el facultativo 
de su puño y letra, teniendo un plazo de validez de cinco dias.

Los Servicios Provinciales de-Ganadería cuidarán especial
mente de que se efectúe en debida forma el cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo anterior, comprobando personal
mente, cuando lo estime pertinente, la expedición y presenta
ción de las guías, practicando los reconocimientos que consi
deren necesarios y adoptando o proponiendo, según los casos, 
las disposiciones conducentes a corregir las deficiencias que ob
servaren.

Para’ poder fiscalizar en todo momento la correcta aplica
ción del servicio ordenado en este articulo, las Jefaturas Pro
vinciales de Ganadería conservarán relación de los cuadernos 
de «Guías» distribuidas, con expresión de su numeración y nom
bre del Veterinario titular a que fueron destinados.

Los Veterinarios titulares conservarán durante un plazo 
mínimo de dos años, las matrices de las «Guías» por ellos 
expedidas.

Si en un término municipal no existiese Veterinario titular, 
la Alcaldía podrá expedir un documento en que se haga cons
tar que el ganado procede del término de su jurisdicción, y que 
en éste no existe ninguna enfermedad contagiosa.

La facultad de expedir el referido documento, que en vir
tud de lo dispuesto eh ei párrafo anterior se confiere a la9 
Alcaldías, se entiende delegada en los Presidentes de las Juntas 
Administrativas de las Entidades Menores.

Art. 33. En el caso de existir declarada oficialmente alguna 
epizootia de gran poder difusivo que amenace la ganadería 
nacional, se prohibirá la circulación y salida del ganado recep- 
tible de las provincias afectadas. En lás limítrofes a éstas, será 
necesario, para que el ganado pueda salir de la provincia, que 
sea autorizado por el Servicio Provincial de Ganadería respec
tivo, en las condiciones que éste señale.

Art. 34. Cuando él transporte de -ganado implique la salida 
de la nación o se haga en régimen de cabotaje o de aprovecha
miento temporal de pastos en nación fronteriza, será recono
cido por el Inspector Veterinario de la frontera o puerto, quien, 
si el estado sanitario de los animales es satisfactorio, exten
derá el correspondiente "certificado oficial.

Art. 35. Los ganados que circulen sin guía serán detenido» 
y aislados en la forma que previene’ el capítulo X de este Re
glamento. en el lugar donde se evidencie el hecho. El Veterina
rio titular procederá a reconocer el ganado, y cuando, por los 
antecedentes o síntomas, resulten sospechos los anímales de 
padecer enfermedad epizoótica. Serán sometidos al período de 
observación que pa^a cada infermedad se establezca Los gas
tos que se irroguen por este servicio serán de cuenta del dueño 
de los animales, Sin perjuicio de las responsabilidades civiles a 
que pudieran haberse hecho acreedor por esta falta.

Cuando del reconocimiento resulte que el ganado se encuen
tra sano, se expedirá la guia correspondiente por el Veterinario 
titular, abonando el dueño de los animales derechos dobles.

Art. 36. La circulación de los perros dentro o fuera de los 
términos municipales sólo se permitirá a los que vayan pro
vistos de collar portador de una chapa metálica con el nombre 
y domicilio del dueño y medalla que acredite que su dueño ha 
satisfecho al Munibipio les derechos del arbitrio sobre los pe
rros. en cumplimiento coh lo establecido sobre el particular por 
el Ministerio de la Gobernación.

Los que circulen sin los anteriores requisitos se considera
rán como perros vagabundos y serán recogidos por los servicios 
municipales correspondientes y conducidos a sus depósitos, y 
si en el plazo de cuarenta y ocho horas no se presentare per
sona alguna a reclamarlo, serán sacrificados seguidamente o 
destinados a Iob establecimientos de enseñanza o  investigación 
científica. Los perros que fueren reclamados por su dueños, 
éstos abonarán los gastos de conducción, alimentación y custo
dia fijados por la Alcaldía, más una multa que no será inferior 
a Cincuenta pesetas.

Conducción por caminos, cañadas y veredas

Art. 37. Los ganados transhumantes circularán siempre 
con guia de origen y sanidad pecuaria, que, deberá ser refren
dada gratuitamente en tránsito por los respectivos Veterina
rios titulares durante cinco períodoB de cinco días cada uno.
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Art. 38. Si durante la transhumancia de ganado se decla
rase en éstos alguna enfermedad sospechosa de ser epizoótica, 
el dueño o mayoral lo pondrá en seguida en conocimiento 
de la autoridad municipal del término donde se hallen al 
aparecer ios primeros casos.

El Alcalde dispondrá que el ganado sea reconocido inme
diatamente por el Veterinario titular, y si del reconocimiento 
resultase comprobada la existencia de una epizootia dispon
drá, acto seguido, la detención de ios animales y su aisla
miento en la forma prevenida en el capítulo X  y la aplicación 
de las disposiciones de este Reglamento que le correspondan.

Art. 39. En aquellas comarcas donde se utilicen en común 
y por temporada pastos de verano, de puertos e invernada, 
rastrójelas u otros aprovechamientos, reuniéndose para ello 
los ganados de uno o varios términos municipales, el Vete
rinario titular de cada uno de ellos practicará el reconoci
miento sanitariq de todos los animales, ahtes de emprender 
la marcha a los sitios cuyo aprovechamiento se va a'realizar, 
para evitar que la presencia de algún enfermo entre ellos 
pueda ser origen de una epizootia, y extenderá tantas gulas 
de origen y sanidad pecuaria como expediciones de ganado 
salgan del puntó de origen.

Transporte por ferrocarril

Art. 40. El transporte de animales por ferrocarril se efec
tuará en vagones limpios y adecuados a la especie que vayan 
a transportar y desinfectados cuando en la última expedición 
hubieran conducido ganado o materiás contumaces.

Art. 41. La Red Nacional de Ferrocarriles y Compañías 
ferroviarias percibirán de, ios remitentes los gastos ocasiona
dos por los servicios de desinfección de vagones, de acuerdo 
con las tarifas autorizadas para tal efecto por las disposicio
nes vigentes; asimismo se harán cargo del importe de los 
derechos de inspección técnica veterinaria, autorizados por 
Ley de 20 de diciembre de 1952 y fijados por Orden minis
terial.

La RENFE' y  Compañías ferroviarias liquidarán mensual
mente a los Servicios provinciales de Ganadería el montante 
de los derechos de inspección técnica veterinaria que se seña
lan en el párrafo anterior.

Si en un sólo vagón, se cargasen animales de diferentes 
remitentes, la tasa por .desinfección se cobrará separadamen
te para cada expedición y con arreglo a los precios por cabe
za. a menos que la tasación de portes se hubiera hecho en 
alguna de ellas por vagón, en cuyo caso la desinfección se 
cobrará con arreglo a la misma norma de tasación que se 
hubiera tenido en cuenta para establecer los portes de la 
remesa.

Los precios de esta tarifa nó podrán aplicarse más que 
una vez a cada expedición, sea cual fuere el número de ferro
carriles aue intervengan en el transporte, salvo el caso de 
que se realice transbordo en las estaciones fronterizas o en 
las de empalme con ferrocarriles de via estrecha Si. aparte 
de estos casos fuera necesario verificar algún transbordo du
rante el transporte de un Vagón de animales, no se cobrará 
nueva tasa de desinfección. . *

Los derechos de desin fe^ión e inspección veterinaria se 
aboi'tn-nn al mism^ R^mpo aue los nortes de la remesa.

Art 42. La RENFE y Compañías ferroviarias quedarán 
obligadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 
de la Lev de Eüizootias de 20 de diciembre de 1952. a rea izar 
la desinfección de los vagones que havan transportado aníma
les v materias contumaces tan pronto como rindan viaje, y 
desnnés de la descarga de los'animales o materias

Esta desinfección se realizará en la propia estación recep
tora, al retirarse a vía muerta el vagón, o en lugares de des
carga , ,

Art 43. La  desinfección consistirá en las operaciones si
guientes*

I a Aspersión exterior e interior del vagón con una solu- 
ción al medio por ciento de aldehido fórmico o de sosa cáus
tica al dos por ciento u otras soluciones desinfectantes apro
badas por la Dirección General de Ganadería.

2.a Extracción de camas y basuras: raspado y barrido para 
que se desprendan las deyecciones y suciedad adheridas al 
suelo, paredes y techo del vagón.

El estiércol podrá ser utilizado para el abono previa mez
cla con cal viva al 1 por 100.

3* Lavado con agua a .presión y  nueva aspersión con 
solución formolada. o sódica.

Los obreros encargados de la desinfección llevarán ropa y 
calzftdo especial para esta faena, protegiéndose durante el tra
bólo las manos v los oíos mediante guantes y gafas adecuadas.

Art 44 Los vagones que hayan servido para conducir 
animales o materias contumaces no podrán ser utilizados para 
el transporte de ninguna otra mercancía hasta después de 
ser desinfectados en la forma señalada en el artículo anterior

Art. 45. Terminada la desinfección se aplicará al vagón 
en sitio visible una etiqueta legible aue diga* «Desinfectado» 
con el nombre de la estación v fecha en aue se haya veri 
ficado la desinfección del vagón, aue será firmada por el Jefe 
o Delegado del Servicio Provincial de Ganadería correspon
diente.

Art. 46. Los embarcaderos de ganado de las líneas férreas 
estarán provistos de Elementos adecuados para las operado* 
nes de embarque y desembarque, y tendrán suelo firme e Im
permeable, en condiciones para su fácil limpieza y desinfec
ción. '

LiOs embarcaderos de las estaciones de mucho movimien
to de ganado, además de reunir las condiciones anteriores, 
se hállarán en sitio aislado del tráfico y de otras mercancía* 
y dispondrá del lugar adecuado para recoger y destruir o  
desinfectar las deyecciones. Cuando las circunstancias 
tartas de la ganadería nacional asi lo requieran, la carga del 
ganado en dichas estaciones solamente podiá efectuarse a 
presencia de un Delegado técnico del Servicio de Ganadería.

Los embarcaderos de ganados y sus accesorios serán rigu
rosamente desinfectados con la frecuencia que el tráfico de 
ganado exija, operación que se realizará bajo la vlgilAncia 
del Servicio Veterinario Oficial

La RENFE y Compañías ferroviarias quedan obligadas ñ 
colocar en los embarcaderos, a la vista del público, la tarifa  
de derechos de desinfección e inspección técnica veterinaria 
y los artículos de este Reglamento referente al transporte de 
ganados y desinfección del material.

Art. 47. Quedan obligadas la RENFE y citadas Compañías 
a poner a disposición de los funcionarios de la Dirección Ge
neral de Ganadería los libros, estadísticas, facturas y demás 
antecedentes relacionados con el movimiento de vagones que 
transportaron animales y materias contumaces, número y es
pecie de animales transportados, cantidades recaudadas por 
derecho de desinfección, gastos efectuados en adquisición de 
material productos desinfectantes y liquidaciones realizadas 
a los Servicios de Ganadería por honorários de Inspección 
veterinaria.

Art. 48. El Jefe del Servicio Provincial de Ganadería Ins
peccionará, por lo menos dos veces al año, las diversas ope
raciones de limpieza y desinfección con el fin de Comprobar 
sí el personal y material dedicados a tan importante servicio 
ieúne las aptitudes y condiciones precisas para su buen des
empeño. Esta inspección podrá ser delegada por la citada. 
Jefatura dando cuenta de- cuantas infracciones se cometan 
y proponiendo al Gobernador civil las correcciones qUe pro
cedan.

Art. 49. Si los Jefes Provinciales de Ganaderíá. sus Dele
gados. Veterinarios titulares, ganaderos, etc., comprobaran que 
algún vago utilizado para el transporte de una expedición do 
animales o materias contumaces no hubiese sido desinfectado 
denunciarán el hecho a las autoridades correspondientes; los 
Veterinarios titulares deberán, a petición del dueño del gana
do embarcado, facilitar una certificación en la que se haga 
constar tal ex tierno. /

Art. 50. Los locales destinados al descanso de los anima
les en empalmes de líneas férreas deberán reunir las debidas 
condiciones sanitarias y serán desinfectados en la fqrma que 
previene el capítulo X V I de este Reglamento, bajo la vigi
lancia del Sérvicio veterinario correspondiente, quien denttn- 
eiará al Servicio Provincial de Ganadería las deficiencias que 
observe.

Art. 51. No se admitirán para su transporte por ferroca
rril ganado que no Vaya acompañado de la «Guía de Origen 
v Sanidad Pecuarias», según se preceptúa en los artículos 
32 y 33.

Cuando el dueño de uña, partida de ganado la fraccioné 
y reexpida á distintas localidades, tendrá que proveerse de 
tantas guías sanitarias como .expediciones efectúe, a fin de 
que cada una de ellas vaya, acompañada del mencionado do
cumento.

Transporte por carretera

Art. 52. Los vehículos de tracción mecánica que realicen 
transportes de animales y materias contumaces cumplirán 
las normas generales préscritas para el* transporte por ferro
carril Las Empresas podrán aplicar las mismas tarifas gue 
por cabeza <&e g:anado tienen autorizadas la RENFE y Com
pañías ferroviarias, incrementadas con los derechos de ins
pección técñica veterinaria a que se refiere el articulo 41 de 
este Reglamento, realizando tas liqúidácionps de los derechos 
de inspección técnica veterinaria en las Jefaturas o Delega
dos de los Servicios de Ganadería correspondiente

La desinfección de cadá vehículo se efectuará con arreglo 
a las normas señaladas en el artículo 43 de este Reglamento 
y en presencia del Veterinario encargado de servicio en el 
punto donde se vaya a. embarcar el ganRdo. quien dispondrá 
la forma más eficiente de realizarla en armonía con los me
dios de que se disponga en la localidad.

Finalizada la desinfección se aplicará, en sitio visible, una 
etiqueta que diga: «Desinfectado», con el nombre de la loca
lidad y fecha en qué se ha verificado la desinfección y el 
sello dei Servicio Veterinario correspondiente.

Las Empresas y particulares que posean vehículos, auto
móviles dedicados al transporte de animales están obligado# 
a registrarlos en la Jefatura de Ganadería de su provincia 
respectiva. •

Las Jefaturas de  ̂Gánadería llevarán un libro-registro de 
los vehículos automóvilés que se dediquen a l. transporte de
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animales vivos, a los fines de control de desinfección de los 
mismos a que se refiere este articulo.

Transporte por avión y barco
Art. 53. El transporte de ganado y materias contumaces en 

réginuii de cabotaje será sometido a idénticas medidas que el 
efectuado por ferrocarril; las Casas consignátarias o Agencias 
de Aduanas comunicarán la llegada de las expediciones al Ins
pector Veterinario de la Aduana para que reconozca a los ani
males y vigile la desinfección de los locales ocupados por el 
ganado en el barco

Art. 54. Para subvenir a los gastos que la desinfección 
ocasione, las Compañías navieras aplicarán las tarifas que por 
cabeza de ganado tienen autorizadas la RENFE y Compamas 
ferroviarias.

Los derechos consignados en estas tarifas no podrán aplicar
se más que una sola vez para cada expedición, siempre que los 
animales embarcados pertenezcan al mismo dueño y cualquiera 
que sea el recorrido que efectúen.

Las Compañías Navieras o Agentes de Aduanas liquidarán con 
el, Inspector Veterinario de la Aduana, por el concepto de Ins
pección Veterinaria, las cantidades correspondientes señaladas 
en el articulo 41,

Art. 55. Los lugares ocupados por el ganado se desinfec
tarán en la forma siguiente:

1.® Desembarcado el ganado, se desinfectará, por aspersión, 
el material que ha servido de cama, asi como el piso, paredes, 
vallas, estiércoles y restos de alimentos que existan en los pe
sebres.

2.-' Raspado y barrido de suelos y paredes del departamento.
3.* Lavado con agua a presión y nueva desinfección, por 

aspersión, con los productos señalados en el artículo 43.
Todas estas operaciones se realizarán bajo la dirección y vi

gilancia del Inspector Veterinario de la Aduana, y donde no 
lo haya, del Veterinario delegado respectivo. •

Art. 56. El transporte de ganado y materias contumaces 
por avión en servicio dentro del territorio nacional, se realiza
rá con guía de origen y sanidad, y después serán desinfectados 
los departamentos ocupados por .ellos con los productos seña
lados en el articulo 43 de este Reglamento.

CAPITULO VI

Condicionamiento de ferias, mercados y concursos 
de ganados

Art. 57. La autorización para celebrar ferias, mercados, con
cursos y exposiciones de ganados, aves, etc., exige el cumpli
miento de dos preceptos básicos: primero, lugares adecuados, y 
segundo, estado sanitario normal en la comarca.

Art. 58. Los Ayuntamientos, Organismos sindicales y En
tidades ganaderas que organicen estas concentraciones de ani
males, aiépondrán de locales cerrados, con instalaciones ade-‘ 
cuadas, o de terrenos cercados, debidamente acondicionados, 
con área suficiente paVa alojar el número de animales a con
currir.

Cuando los referidos organismos construyan locales especia
les para la celebración de ferias, mercados, etc., los planos serán 
sometidos a la aprobación de la Dirección General de Gana
dería, en cuanto a las exigencias de la higiene pecuaria y pre
vención de epizootias.

Art. 59 Los locales o terrenos citados en el artículo ante
rior reunirán, además, las siguientes condiciones:

1.* El local o teneno tendrá una o dos entradas para que 
la vigilancia sanitaria de los animales se haga con facilidad y 
seguridad; a ser posible, los accesos de entrada serán distintos 
de los de salida:

2.a Habrá un local destinado al aislamiento de los animales 
enfermos o sospechosos, situado de forma que no establezcan 
contacto con los sanos.

Todas las condiciones señaladas serán comprobadas en cada 
caso por el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, sin cuyo 
informe no se podrá celebrar el certamen. /

Art. 60. Los Alcaldes y Veterinarios titulares remitirán a 
la Jefatura dei Servicio Provincial de Ganadería, en la primera 
quincena de diciembre de cada año, una comunicación expre
sando las fechas en que han de celebrarse durante el año 
próximo en las respectivas localidades las ferias y mercados 
habituales y las disposiciones adoptadas para la protección de 
los animales, contra las enfermedades epizoóticas.

Los Jeíes de los Servicios Provinciales de Ganadería comu
nicarán a la Dirección General del Ramo, en la segunda quin
cena del expresado diciembre, las ferias, mercados, concursos 
y exposiciones habituales que han de celebrarse durante el año 
siguiente en sus respectivas provincias, acompañando Informe 
respecto a los locales, terrenos, etc., donde se celebren estas 
concentraciones y las garantías que existan para evitar la difu
sión Ae epizootias.

Art. 61. A la vista de dicho informe, la Dirección General 
de Ganadería podrá no autorizar la celebración de aquellas 
ferias o mercados etc., que no reúnan las debidas garantías 
sanitarias de higiene pecuaria.

Las Jefaturas de los Servicios de Ganadería propondrán en
. I

el referido inform e anual la ordenación del servicio de vigilan
cia e nifciene pecuaua para cada una de las íerias. mercados, 
etcétera, duran te  su celebración. La Dirección G eneral apro
bara o rectificara dicha propuesta.

Art. 62. En el caso de organizarse una nueva feria, merca
do. etc., ia Autoridad municipal lo solicitará del G obernador 
civil, acom pañando a la solicitud inform e del V eterinario o t i 
tu la r del término, en el aspecto de higiene pecuaria. El Go
bernador civil, previo inform e del Jefe del Servicio Provincial 
de G anadería, rem itirá la solicitud a la Dirección G eneral de 
G anadería  para la resolución definitiva.

Art. 63. Los Servicios Provinciales de Ganadería llevarán un 
registro de los encerraderos, corrales, posadas, paradores, cua
dras, caballerizas de plazas de toros y demás locales públicos 
destinados a alojar animales, en los términos municipales donde 
se celebren ferias, mercados, etc

Los expresados locales deberán reunir las condiciones de hi
giene pecuaria adecuadas y no podrán ser utilizados mientras 
no tengan la autorización del Servicio Provincial de Ganaderia, 
sin perjuicio de las municipales correspondientes, concedida pre
vio reconocimiento e informe favorable del correspondiente 
Servicio Provincial de Ganadería.

Art. 64. Todo ganadero, dueño de animales, que lleve sus 
ganados a ferias, mercados, etc., deberá proveerse de la «Guía 
de Origen y Sanidad Pecuaria», señalada en el artículo 32 de 
este NReglamento.

Los animales que lleguen a una feria, mercado, etc., sin la 
«Guía de Origen y Sanidad Pecuaria» serán reconocidos por el 
Veterinario titular de servicio, extendiendo la correspondiente 
guía, por la cual el propietario satisfará derechos dobles, sin 
perjuicio de la responsabilidades en que haya podido incurrir.

Art. 65. En la entrada o entradas del ferial, mercado, etcé
tera, se dispondrá de un servicio de inspección veterinaria, 
encargado de comprobar las guías de origen y sanidad pecua
ria y cartillas ganaderas, así como la especial para los tratantes, 
inspeccionando los animales para confirmar no padecen enfer
medades epizoóticas. A los animales enfermos y sospechosos no 
se les permitirá la entrada en el ferial, y se adoptarán las 
oportunas medidas

Art. 66. Los Jefes de los Servicios Provinciales y Veterina
rios titulares cuidarán, bajo su responsabilidad, que en las 
ferias y mercados, etc., se cumplan las medidas de sanidad e 
higiene pecuaria ordenadas en este Reglamento y cuantas tien
dan a impedir el desarrollo de enfermedads contagiosas.

Art. 67. Si en un ferial, mercado, etc., se observase un caso 
de enfermedad epizoótica, se procederá en el acto al aislamien
to de los animales enfermos y sospechosos, y a la desinfección 
del local o plaza que ocupen.

La Autoridad local y la Guardia Civil prestarán su concur
so directo para que dichas operaciones se efectúen con la ra
pidez que demanden los Servicios Veterinarios.

Art. 68. La aparición de una enfermedad epizoótica en 
una feria, mercado, etc., será comunicada por el Veterinario 
titular de servicio inmediatamente, a ser posible por telégrafo, 
al Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, quien ordenará 
la adopción de las medidas pertinentes y dará cuenta de ello a 
la Dirección General de Ganadería.

Art. 69. Él Jefe del Servicio provincial de Ganadería, al 
conocer el punto de procedencia de los animales enfermos, lo 
comunicará a las Autondes correspondientes, para que por éstas 
se adopten las medidas oportunas.

Art. 70. El Servicio Veterinario de la feria, mercado, etc., 
tendrá siempre a su disposición una cantidad suficiente de pro
ductos para realizar la desinfección de cuantos animales, ob
jetos, etc., han estado en contacto con las materias contagiosas 
y animales enfermos,

Art. 71. A la terminación de cada feria, mercado, etc., el 
Veterinaiio titular de servicio dará cuenta al Servicio Pro
vincial de Ganadería; y éste a la Dirección General, de las 
incidencias ocurridas y número aproximado de animales de 
cada especie que concurrieron, así como de las transacciones 
y cuantos datos puedan ser de interés. En los casos en que 
la perioricidad sea semanal se hará un resumen mensual, con
signando los datos recogidos en el mes.

Art. 72. Al declararse oficialmente alguna epizootia de ca
rácter difusivo, la Dirección General de Ganaderia o el Go
berné dor civil prohibirá la celebración de ia$ ferias, merca
dos, etc., que se consideren precisos, y se dictarán las órdenes 
oportunas para que en aquellas otras cuya celebración no 
se haya prohibido no concurran animales que por los puntos 
de procedencias y camino a recorrer puedan ser vehículo de 
contagio, publicándose en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Art. 73, Cuando la Dirección General de Ganadería de
crete esta medida será notificada a las autoridades guberna
tivas respectivas, siendo publicadas igualmente en el «Boletín 
Oficial» de las provincias afectadas,

Art. 74. Para la celebración de concursos de pequeños ani
males tperros, conejos, aves, etc.) se adoptarán igualmente 
las prescripciones generales dictadas en este Reglamento para 
prevenir la difusión de las epizootias.

Art. 75. En las Comisiones organizadoras de ferias, con
cursos y exposiciones figurarán el Jefe del Servicio Provincial 
de Ganaderia y los Inspectores Veterinarios del término mu
nicipal en. que aquéllos tengan lugar.
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CAPITULO VII

Im portación y exportación

Art. 76. La importación y exportación de animales, pro
ductos derivados y materias contumaces se efectuará, ne_esar 
riamente por las Aduanas habilitadas al efecto, y su reconoci
miento, a los efectos sanitarios/ corresponde al personal del 
Cuerpo Nacional Veterinario o al de Veterinarios Titulares que, 
como delegados de aquéllos desarrollarán lós servicios en las 
Aduanas que, por su menor importancia, no estén afendidás 
directamente por un miembro del citado Cuerpo Nacional.

Art. 77. Los animales presentados a importación serán so
metidos a reconocimiento en los' Lazaretos pecuarios oficiales y 
sometidos a observación, si procede; si' su origen, estado sani
tario y documentación lo permiten, se autorizará su importación.

Art. 78. Los Lazaretos pecuarios dispondrán de locales ade
cuados para el aislamiento de las distintas especies de anima
les domésticos, y otras dependencias que garanticen la seguridad 
de los animales depositados y la defensa de la ganadería na
cional. Asimismo tendrán necesariamente un departamento pa
ra la destrucción de animales muertos. Su construcción y ad
ministración será otorgada, mediante concurso abierto al efecto 
por Orden ministerial, en la que se fijarán las tarifas por pres
tación de los servicios aue le son propios.

Cuando no fuese adjudicada la Administración de alguno 
de los Lazaretos pecuarios oficiales, por quedar desierto el co
rrespondiente concurso, se hará cargo de la misma, con carác
ter provisional, el inspector Veterinario de la Aduana,
• Art. 79. Sin perjuicio de que el reconocimiénto sanitario 

se realice por los Servicios de Ganadería cuando se trate de 
ganados o materias contumaces y por los de Sanidad Nacional, 
de los productos alimenticios de origen animal, todo importa
dor de los mismos deberá presentar al inspector Veterinario de 
la Aduana en funciones de higiene pecuaria, certificado de ori
gen V «anidad pecuaria, expedido por el Veterinario oficial del 
país de origen, visado por el Consulado de España o por la 
Autoridad local, donde aquél no exista, haciendo constar que no 
reina enfermedad infectocóntagiosa en los ganados de la re
gión o departamento de procedencia.
* Si el importador careciese de certificado, los animales que

pretendan importar quedarán sometidos a un período de obser
vación mínimo, de ocho días, transcurrido el cual se. podrá 
autorizar su importación, caso de no presentar síntoma alguno 
de enfermedad infecto-contagiosa.

Al imponer el período de observación a que alude el pá
rrafo anterior* el Inspector Veterinario de lá Aduana lo comu
nicará telegráficamente a ía Dirección 'General de Ganadería

Si en el itinerario a recorrer por los animales desde su 
puntó de origen, libre de enfermedad, infécto-coptagiosa, tuvie* 
rail obligadamente que atravesar países o regiófies donde, rei
ne una enfermedad infecto-cóntagiosa de gran difusibilidad, 
eí certificado citado no exime de someter los animales al pe
riodo de observación que fije la Dirección General de Gana
dería, a propuesta del Inspector Veterinario de la Aduana.

Art, 80. Si la falta de Certificado sanitario de origen se 
réfiere a materias contumaces, el importador podrá presentar 
certificado oficial de desinfección, realizada en el país de em
barque, indicándose en el mismo procedimiento seguido y auto
ridad Veterinaria que lá ha realizado; este documento deberá, 
ir visado por él; Consulado español correspondiente.

Cuando la expedición a importar de materias contumaces 
carezca del certificado sanitario de,origen o, en su defecto, del 
certificado oficia) de desinfección, el importador solicitará de 
lá Dirección General de Ganadería autorización condicional 
de despacho, indicando el país de origen de la materia con
tumaz.

La autorización condicional de despacho exigirá la desin
fección de la partida en el Lazareto, operación que será rea
lizada bajo la vigilancia del Inspector Veteriñario de la Adua
na, en funciones de higiene pecuaria, corriendo los gastos a 
cargo del interesado*

Cuando no sé disponga de Lazareto, el importador buscará 
por su cuenta local adecuado donde realizar la' desinfección, 
la que se practicará en presencia y siguiendo las instrucciones 
del Inspector Veterinario de la Aduana.

Art. *84. Antes de autorizar el despacho de cualquier im
portación de productos de origen animal, posible materia vi
rulenta de infecciones animales, presentado sin el certificado 
correspondiente, el Inspector Veterinario de la Aduana, en fun
ciones de higiene pecuaria, podrá recoger muestras, procedien
do a realizar por si o por mediación tiel Laboratorio Pecuario 
Regional más cercano u otros Centros de la. Dirección General 
de Ganadería. los análisis que considere precisos para com
probar la ausencia de agentes patógenos para los animales, 
y si dichos análisis no fuesen favorables se rechazará la ex* 
pedición.

Art. 82 Queda prohibido el desembarque de ganados, ali
mentos destinados para éstos, útiles de limpieza y contención- 
etcétera, sin previo reconocimiento y autorización del Inspector 
Veterinario de la Aduana en función de higiene pecuaria.

Art. 83. Pára el despacho de las expediciones de animar 
les, productos derivados y materias contumaces que se de
seen importar, los encargados de las mismas presentarán do
cumentación ante la Inspección Veterinaria solicitando se

gire la visita de reconocimiento que se realizará durante l&s 
horas fijadas por aquella Inspección, precisamente en los 
mismos vagones, camiones, barcos o aviones que los hayan con
ducido.

No obstante esto y lo preceptuado en el articulo anterior, 
los ganados podrán excepcionalmente ser desembarcados en lu
gar señalado al efecto por el Inspector Veterinario, de acuer
do con la Aduana en los casos justificados por imposibilidad de 
efectuar el reconocimiento en las condiciones de Beguridad y 
eficacia

Art. 84. Si de la lectura del certificado oficial veterina- 
• rio y del recuento de los animales se dedujera que en el trans

porte de éstos hubiera muerto alguno, no se consentirá el desem
barque hasta después del reconocimiento minucioso de los ani
males y se compruebe que no presentan síntomas manifiestos 
los que llegaron vivos, ni lesiones en aquel o aquellos que 
hubieren muerto en el viaje de enfermedad- infecto-contagíosa.

Art. 85. Si al ser practicado el reconocimiento existiesen 
dudas sobre el estado sanitario dei ganado a importar o hubiesé 
fundadas sospechas de que estuviera atacado de cualquier en
fermedad infecciosa, el Inspector Veterinario, en funciones de 
higiene pecuaria, podrá imponer un periodo de observación va
riable según la naturaleza de la enfermedad que sospeche, dan
do cuenta inmediata de esta resolución por telégrafo a la Di
rección General de Ganadería. Transcurrido este período sin 
que haga su aparición la enfermedad contagiosa en ninguno 
de los animales de la expedición, se levantará el aislamiento, 
comunicándolo telegráficamente a la citada Dirección General*

Art. 86. Cuando el Inspector Veterinario compruebe la 
existencia de una enfermedad infecto-contagioaa en los ani
males a importar. Será rechazada la expedición ó sacrificados 
aquéllos en el Lazareto, según decida el importador, observándo
se las siguientes reglas:

a) El Inspector Veterinario comunicará está decisión al 
importador y a la Aduana, y al mismo tiempo dará cuenta 
telegráfica a la Dirección General de Ganadería.

b) El dueño o encargado de los animales, en caso de dis
conformidad, deberá entregar al. Inspector Veterinario, en él 
plazo de las cuatro horas siguientes, un escVito de recurso con 
cuantas alegaciones estimen pertinentes. Este funcionarlo lo 
remitirá el mismo día, con su informe, a la Dirección General 
de Ganadería, librando recibo al interesado en el que se haga 
constar el día y hora de la entrada del recurso de alzada.

c) La Dirección General de Ganadería, vistos los antece
dentes y previo informe de la Sección de Higiene y Sanidad 
Pecuarias, dictará la resolución que estime procedente, lá cual 
se comunicará al Inspector Veterinario o de la Aduada y, por 
éste, a iá Aduana y al interesado.

d) 'Si la Dirección General de Ganadería confirmase la
resolución del Inspector Veterinario de la, Aduana, el; interesa
do deberá retirar la expedición hacia él extranjero en un 
plazo no superior a veinticuatro horas, a contar de la notiflba- 
ción de dicho acuerdo En el caso de que no lo hiciera den
tro del plazo indicado, se procederá al Inmediato sacrificio de
lo^ animales sin indemnización por parte del Estado.

e) El sacrificio se efectuará siguiendo las Instrucciones del 
Inspector Veterinario, y éste levantará acta y cuidará de la 
destrucción o aprovechamiento de los cadávares en la forma 
prevista en el presente Reglamehto. operaciones que ée reali
zarán a presencia de un funcionarlo de la Aduana, que sus
cribirá el acta mencionada.

Por el inspector Veterinario de la Aduana se comunicatá, 
el cumplimiento de lo realizado a la Dirección General de Ga  ̂
nadería.

Art. 87. Excepcionalmente, si a juicio del Inspector Vete
rinario de la Aduana la enferhledad de que se trata, aun sien
do infecciosa, sea de escasa o nula contagiosidad, curso be
nigno y de tratamiento eficaz con medios biológicos o quími-» 
eos de que se disponga, y previa aprobación de la Dirección 
General de Ganadería, podrá dispensarse del sacrificio o re
chazo, sometiendo a secuestro y tratamiento los enfermos; el 
resto dé la expedición quedará aislada y en observación bajo 

*la vigilancia sanitaria directa del Inspector Veterinario de la 
Aduana, dándose por terminado el período de observación des
pués de transcurrido un plazo mínimo de diez días de la cu
ración del último' enfermo, hasta cuya fecha no podrá autori
zarse definitivamente la importación

Art. 88. Dicho aislamiento y secuestro se hará en los La
zaretos; si no se dispone de ellos, correrá a cargo del dueño del 
ganado sujeto a observación el proporcionarlos, los que para 
ser utilizados requerirán la aprobación del Inspector Veterina
rio de la Aduana, locales que quedarán sujetos a vigilancia de 
la Aduana.

Art. 89. Queda prohibida la importación de bóvidos que 
no vengan acompañados de una certificación oficial acredita
tiva de haber practicado en ellos con resultados negativos la 
tuberculini2ación y reacción serológica frente a la brücelosis 

1 en un plazo no superior a un mes antes de su partida del 
punto de desembarque. En el ganado ovino y caprino se exi
girá solamente la certificación oficial de la reacción serológica 
brucelar, practicada en el plazo anterior.

Podrá autorizarse la importación, aun en el caéo de care
cer del aludido certificado, siempre que por el Inspector Vete
rinario se practique con resultado negativo la prueba correa-
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pendiente, quedando sujeto el ganado a observación duran te  un  plazo de tres días en la tu berculinización y de doce horas en la  prueba serológica, expidiéndose la correspondiente certi- íicación en los casos negativos; los gastos que se originen en estas pruebas serán de cuenta de los im portadores.Aquellos que reaccionen positivam ente serán  rechazados o sacrificados sin indemnización.Art. 90. Los équidos que se pre tendan  im portar se les exig irán  los siguientes requisitos:ai Si proceden de zonas consideradas como infectadas h a brán  de ser m aleinizadas según m étodo oficial en la A duana de en trada  por el Inspector V eterinario  de la misma.bf Cuando la procedencia sea considerada de zónas in demnes, podrán dispensarse de la p ráctica  del requisito señalado en_ el párrafo  an terio r a aquellos an im ales que vengan acom pañados de la certificación oficial ac red ita tiva  de haber sido m aleinizados con resultado negativo en un plazo no superior a cuatro  meses.

c) C ircunstancialm ente, y previo inform e-propuesta de la Inspección V eterinaria de la Aduana, la Dirección G eneral de G anadería podrá dispensar de la  p rác tica  de maleinización, aun  tratándose de équidos que no vengan acom pañados del aludido certificado, cuando procediendo de países considerados Ubres de muerm o, concurran  en la expedición a im portar, circunstancias especiales que justifiquen esta excepción.d ) Los équidos que den reacción dudosa o positiva a la prueba de m aleinización serán  reem barcados o sacrificados sin derecho a indem nización.A lt. 91. Los peiTos y gatos presentados a la im portación vendrán acom pañados de certificación oficial de vacunación an tirráb ica  p racticada en u n  pla^o no superior a . tres meses n i inferior a quince días.En el caso de carecer de este certificado, se p rac ticará  la vacunación an tirráb ica  en el m om ento de su en trada, sometiéndose a un período de observación de catorce días. Los gastos que por ello se originen serán  por cuen ta  del dueño.Art. 92. Toda im portación de aves vendrá acom pañada de u n  certificado c\el Servicio Oficial V eterinario  que haga constar que en la g ran ja  de origen no existe enferm edad infecto-con- tagiosa desde un período no inferio r a  seis meses an tes de la fecha de la expedición. Las destinadas a la reproducción, po- lluelos y huevos p ara  incubar, acred itarán , adem as, que 110 padecen pullorosis y que todas las aves de la g ran ja  de origen lian  reaccionado negativam ente a  d icha prueba. Si carecen de esta  certificación se prac ticarán  los análisis necesarios en el Laboratorio Pecuario regional an tes de despachar la expedición, siendo los gastos por cu enta de los interesados.Art 93. Sin perjuicio de lo preceptuado en este capítulo, y previo inform e del Consejo Superior V eterinario, la Dirección (General de G anadería  podrá o rdenar en los puertos y fron teras se som etan los anim ales im portados a cuantos medios aconseje la  ciencia p a ra  determ inar alguna enferm edad infecto-conta- giosa. ,Art.--94. T an pronto como se tenga notic ia de la existencia en el ex tran jero  de alguna enferm edad de g ran  poder difusivo, el M inisterio de Agricultura, previo inform e del Consejó Superior V eterinario, podrá prohibir la im portación de anim ales . procedentes de los países afectados por aquélla.Igualm ente prohib irá la im portación de pieles sin curtir, lanas sucias, astas, pelos, estiércoles y cuantos productos de origen an im al 110 industrializados procedan de dichos países.• C uando los productos a im portar sean m aterias alim enticias fi.escas de origen anim al, la prohibición de im portar será som etida a inform e previo de la S an idad Nacional.Las representaciones oficiales de E spaña en el ex tranjero  com unicarán  al M inisterio de A gricultura la presentación de epizootias de g ran  poder difusivo en los países donde estén acreditados.Art. 95. La im portación de anim ales, productos derivados y m aterias contum aces p roceden tes 'de  las provincias insulares, de las plazas de soberanía y colonias, séguirán el mismo régim en que el señalado an terio rm en te  pa ra  los procedentes del extranjero. La docum entación que le acom pañe será visada por el Servicio de G anadería  correspondiente.
Art. 96 Los Veterinarios titu la re s  de los térm inos m unicipales fronterizos quedan obligados a com unicar al Inspector V eterinario  de la A duana m ás próxim a los casos de enferm edades infecto-contagiosas que observen, sin perjuicio de las dem ás obligaciones que este Reglam ento im pone a dichos funcionarios. Y a tenor con lo dispuesto en el Decreto del Ministerio  de Hacienda, de 21 de febrero de 1935. colaborarán con las fuerzas de R esguardo y Autoridades locales en la fiscalización san ita ria  del m ovim iento y circulación de los an im ales en la. zona fronteriza, expidiendo las guías de higiene y sanidad pecuaria pertinentes.Los Inspectores V eterinarios de las A duanas com unicarán a  las A utoridades veterinarias de las localidades correspondientes  del país fronterizo la aparición de enferm edades infecto- contagicsas en los anim ales de los térm inos m unicipales fronterizos españoles.Art. 97. Los derechos de higiene pecuaria por reconocim iento  de ganados, pioductos de origen an im al y m aterias contum aces en régim en de im portación se a ju s ta rán  a las ta rifas  ¿probadas por las Direcciones. G enerales de G anadería  y de

A duanas según Decreto de 27 de m arzo de 1934, quedando prohibida la en trada  de anim al alguno, o productos derivados de éstos, sin ei pievio abono de los deiechos señalados.El ingreso en la C aja de Aduanas, su contabilización. in tervención y distribución de los citados derechos del reconocim iento se realizarán  de acuerdo con las disposiciones vigentes.Art. 98. No se au torizara por las A duanas respectivas el levante en la im portación de anim ales, productos derivados y m aterias contum aces sin que por el Inspector Veterinario, en funciones de higiene pecuaria, no se haya autorizado su despacho y extendido en los correspondientes docum entos de Aduanas la diligencia de reconocim iento, en la que se consigna rá  el núm ero, talón  y la liquidación de los derechos de h igiene pecuaria correspondientes.Art. 99. Todos los medios de transp o rte  y m ateriales u tilizados p a ra  la im portación y desem barque de ganados serán  desinfectados según las norm as que se previenen en el capi
tulo XVI.,Art. 100. Los ganados que se im porten tem poralm ente pa ra  pa sta r en territo rio  español ten d rán  que ser som etidos a  la inspección veterinaria  de la Aduana. Si en la A duana por donde pretenden  pasar no existiese Inspecto r V eterinario encargado del Servicio, la Dirección G eneral de G anadería  d a rá  las oportunas instrucciones para la realización de este servicio.Si apareciesen aniníales enferm os o sospechosos, en la inspección señalada en el párrafo  an terior, serán  sometidos al mismo tra to  que en las im portaciones de carácter definitivo.. Los derechos de reconocim iento serán  los establecidos en el artícu lo  97.Art. 101. Los ganados españoles que p a ra  aprovechar pastos se exporten con carác ter tem poral a país vecino serán  reconocidos por el Inspecto r V eterinario  de la fron tera , y si su estado san itario  es satisfactorio  les do ta rá  del certificado san itario  de exportación a  que se refiere el artículo 102 de este R eglam ento.Dichos ganados, al regresar á  España, recib irán el m ism o reconocim iento san itario  que si fuesen extranjeros.Alt. 102. El estado san itario  de los anim ales, productos derivados y m aterias contum aces en régim en de exportación, se acred itará , en su aspecto de higiene pecuaria, m ediante certificado veterinario  de exportación de la Dirección G eneral de G anadería , extendido previo reconocim iento p o r( él Inspecto r V eterinario del Cuerpo Nacional o delegado dél mismo, de servicio en las respectivas Aduanas, que será visado por. el Cónsul de la nación destinat'aria, si lo hubiere.P a ra  poder ex tender el certificado a  que se refiere el p árra fo  an terior, el ganado irá  am parado por la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria • expedida por el Inspecto r V eterinario  del térm ino m unicipal de procedencia y diligenciada por el Servicio de G anadería  de la provincia de o iigen que acredite que en dicho térm ino no existe enferm edad de carácter epizoótico. E sta  guía será can jeada en .e l m om ento de em barque, por el citado certificado de exportación.P ara  lá exportación dé productos de origen anim al y posibles m aterias contum aces el expoliador p resen ta rá  la docum entación de sanidad pecuaria de la provincia de origen que garan tice  la inocuidad de la m ercancía. En *u defecto, el In s pector V eterinario de la A duana o rdenará o realizará los an á lisis que considere precisos an tes de extender el correspondiente  certificado veterinario  de exportación.Art. 103. La Dirección G eneral de G anadería , previo ‘in form e del Consejo Superior' V eteiinario , podrá prohibir la  exportación de ganados y aves cuando lo justifique el riesgo de propagar a otros países alguna enferm edad infecto-contagiosa en el ganado existente en España.Art 104. Como g aran tía  san ita ria  de que el ganado a exportar 110 padece ciertas enferm edades infecto-contagiosas, la Dirección G eneral de G anadería, previo inform e del Consejo Superior V eterinario, podrá disponer que an tes  de ex tender el correspondiente certificado de exportación se realicen las p ruebas diagnósticas adecuadas.

Art. 105. El Inspecto r V eterinario de la A duana rem itirá  m ensualm ente a la Dirección G eneral de G anadería  una re lación com prensiva de los anim ales y sus productos im portados y exportados por la A duana donde p resta  sus servicios e in form e de las novedades’ ocurridas.
’ Art. 106. Con el fin de obtener la  m áxim a eficacia en el servicio de la Inspección V eterinaria de H igiene y S an idad  Pecuarias en puertos y fronteras, se distribuye el perím etro  nacional en la  fo rm a siguiente:

DEMARCACION
Zona 1.a—L itoral ca ta lán  ...........' Puertos de las provincias catalanas.Zona 2.a—JLiitoral lev an tin o ...... Puertos de las provincias de

Castellón, Valencia y Alicante.Zona 3.a—L itoral m e r  i d i onal ,
m editerráneo ..........  Puertos de las provincias deM urcia, Almería, G ran ad a  y M álaga.Zona 4,a—L itoral m e r i d i onal
atlán tico   ............ . Puertos de las provincias deCádi2, Sevilla y Huelva.
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Zona 5.ª Badajoz ......................  Aduanas fronterizas de las
provincias de Huelva y 
Badajoz.

Zona 6.a—Valencia d e Alcán-
ta ra  .......................... Aduanas fronterizas de la

„ „  ' , provincia de Cáceres.
Zona 7.a—Fuentes de Onoro ... Aduanas fronterizas de las

provincias de Salamanca 
^  , , y Zamora.Zona 8.a—Frontera litoral ga- * ¡

llego........................... Aduanas de las provincias
gallegas tanto fronterizas 

„  como marítimas.
Zona 9.a—Litoral astur - cánta

bro ............................ Puertos de las provincias de
, Asturias y Santander.

Zona 10.—Litoral vasco    Puertos de las provincias de
„ . Vizcaya y Guipúzcoa.
Zona 11.—Irun  ............................ Aduanas fronterizas de las

provincias de Guipúzcoa y 
Navarra.

Zona 12.—Canfranc 7,..r......-....-.t Aduanas f r o n t e r i z a s  de
Huesca.

Zona 13.—Puigcerda ..................  Aduanas fronterizas de las
provincias de Lérida y de 

, J „  Gerona hasta Puigcerda.
Zona 14.—P ort-B ou  ...... ¿ Aduanas fronterizas de la

provincia de Gerona desde 
Puigcerdá hasta ■ la costa.

En cada zona figurará, como Jefe encargado del Servicio,* 
el Inspector Veterinario del Cuerpo Nacional que al efecto de
signe la Dirección General de Ganadería, la que fijará su re
sidencia.

Art. 107. Serán funciones de los Jefes de zona:
a) El cumplimiento en las Aduanas que estén adscritos de 

cuantos servicios se les encomienda en el presente- capítulo,, asi 
como organizar los servicios correspondientes en las Aduanas 
incluidas en la zona de su jurisdicción, proponiendo a la Direc
ción General de Ganadería los Veterinarios que deben quedar 
como delegados suyos, delegación que recaerá en funcionarios 
clel Cuerpo Nacional Veterinario y. en su defecto, en los Vete
rinarios titulares que al efecto se designen.

b) Exigir la documentación veterinaria oficial de origen, 
extenden la correspondiente de exportación, cumplimentar re
gularmente la información estadística y liquidar los derechos 
veterinarios de'higiene pecuaria.

T I T U L O  I I

Lucha contra las epizootias. Medidas sanitarias 
de carácter general

 CAPITULO VIII

Notificación
/

Aft. 108. La preséntacióp de una enfermedad simultánea
mente sin causa conocida' en varios ‘animales de una explota
ción será siempre consideráda sospechosa dé que se trate de una 
epizootia, y deberá comunicarse seguidamente a la autoridad 
local. '

Art. 109. Todo dueño o, en su defecto, el administrador o 
encargado de animales atacados de enfermedades epizoóticas 
o que se sospeche de ellas está obligado a ponerlo inmediata
mente en conocimiento por escrito a la Autoridad municipal 
del término en que los animales radiquen. La Autoridad muni
cipal acusará al interesado recibo de la notificación, diligen
ciando para ello las hojas que con tal objeto irán al final de 
la cartilla ganadera a que hace mención el artículo 194.

El mismo deber mencionado en el párrafo anterior alcanza 
a  los Veterinarios encargados de la. asistencia facultativa a  los 
enfermos, quienes harán  la notificación en documento oficial 
número 3.

La omisión de la notificación de enfermedad contagiosa a 
las autoridades locales será sancionado con la penalidad corres
pondiente. . v * ,

Art. 110. Los Veterinarios Directores de los Mataderos no
tificarán en documento oficial 'núrfie^o 4, al Jefe Provincial de 
Ganadería correspondiente, )a entrada en dichos establecimien
tos de animales atacados de enfermedad contagiosa, expre
sando el punto de procedencia, nombre de sus dueños y enfer
medad de que se trate.

En igual forma procederán los Veterinarios titulares encar
gados de los servicios en ferias, mercados y concursos de gana
dos, cuando apareciese algún animal atacado de enfermedad 
contagiosa.

Cuando los enfermos contagiosos-diagnosticados en ferias, 
mercados, concursos o mataderos procedan de provincia dis
tinta, el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería lo comu
nicará al de iguat clase de la provincia de procedencia para 
su conocimiento y a los efectos oportunos.

Los Decanos de las Facultades Veterinarias, Directores de 
las Estaciones Pecuarias e Inspectores Veterinarios de Puertos

♦

y Fronteras dará n  cuenta al Jefe del Servicio Provincial de 
Ganadería correspondiente de la aparición de cualquier enfer
medad contagiosa en los animales o ganados de sus respec
tivos establecimientos o Servicios y de las medidas que bajo 
su responsabilidad hayan adoptado para evitar la difusión del 
contagio.

Los Jefes de los Cuerpos, Establecimientos. Centros y De
pendencias del Ejército darán cuenta a la Dirección General 
de Servicios del Ministerio del Ejército, de la aparición de 

¡ enfermedades contagiosas en el ganadox existente en los Cuar
teles y establecimientos a su cargo, consignando las medidas 
adoptadas por los Veterinarios militares. A su vez. la Direc
ción General mencionada lo comunicará a la de Ganadería.

Los Veterinarios de Cuerpos, Centros o Dependencias mili
tares donde haga su aparición una enfermedad epizoótica lo 
comunicará, para su conocimiento, al Jefe del Servicio Provin
cial cíe Ganadería respectivo.

Con objeto de evitan el contagio al ganado clel Ejército, 
cuando mía epizootia haya hecho su aparición en una pro
vincia, el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería lo comu
nicará al Jefe Veterinario de la Región Militar.

Cuando la aparición de . la enfermedad contagiosa tenga 
lugar en zonas muy próximas al límite interprovincial. el Jefe 
del Servicio Provincial de Ganadería, sin perjuicio de dar cum
plimiento a lo preceptuado en los párrafos anteriores, deberá 
ponerlo directámente en conocimiento del Jefe de los Servi
cios provinciales de Ganadería de la provincia próxima, al 
efecto de una mayor rapidez en la adopción de medidas de 
aislamiento. r ,

Art. 111. En caso de presentación de alguna enfermedad 
del ganado que se sospeche infecciosa, en la que se juzgue 
necesario el envío de muestras patológicas, éstas se prepara
rán convenientemente por el Veterinario que asiste a la gana
dería enferma. Es condición indispensable, para que el Labo
ratorio pueda realizar las investigaciones oportunas, oue las 
citadas muestras vayan acompañadas del correspondiente in
forme suscrito por el citado Veterinario, en el que se haga 
constar, del modo más amplio jposible, los datos referentes a 
la especie atacada, número de invasiones, bajas ocurridas, sín- 
tomás, lesiones, tratam ientos químico-biológicos ensayados y 
cuantas observaciones se consideren de interés aportar para 
el mejor esclarecimiento del caso. .

Los laboratorios aue realicen estos análisis, tanto el Patio- 
nato de Biología Animal, Facultades de Veterinaria. Laborato
rios Pecuarios, así como también los Laboratorios industriales 
y particulares y otros, darán cuenta de los resultados obteni
dos al Veterinario qup prescribió las investigaciones, quien a  
su vez lo transm itirá al propietario del ganado. Cuando se 
confirme la existencia de alguna enfermedad infecto-contagio- 
sa de las incluidas en este Reglamento, los Directores de los 
antedichos Laboratorios notificarán ademas el diagnóstico, en 
documento número 5. al Jefe del Servicio de Ganadería co
rrespondiente a la provincia de origen de las muestras « -h o 
zadas, quien a su vez dará cuenta de la epizootia diagnosti
cada al Veterinario titular del término donde radique el gana
do enférmo, procediendo las partes interesadas a dar cumpli
miento a  las medidas señaladas en cada caso por este Regla-

113 6 Los Laboratorios mencionados vienen obligados a llevar 
anotación en libro-registro oficial número 6 de los diversos 
análisis efectuados, donde se indicará el remitente, la proce
dencia, especie animal, muestras enviadas, resumen de las 
pruebas realizadas y resultados obtenidos. El cumplimiento 
de lo dispuesto en este-artículo será, inspeccionado periódica
mente por los Servicios Veterinarios oficiales, sancionándose 

.las transgresiones realizadas, tanto por ganaderos como por 
Laboratorios, con la multa correspondiente.

CAPITULO IX

Visita y comprobación
Art. 112. Tan pronto como el Alcalde tenga conocimiento 

de la existencia de aniihales atacados de enfermedad conta
giosa, en el término de su jurisdicción, trasladará la notifi
cación al Veterinario del término municipal en función de 
higiene pecuaria: ordenará Jire él mismo visita de insoección, 

.visita aue efectuará, dentro del término, de las veinticuatro 
horas siguientes al traslado de. la notificación, salvo caso de 
fuerza mavor debidamente justificada.

El Veterinario titu lar en funciones de higiene pecuaria 
queda obligado a jirar visita de inspección, aunque no se le 
hubiere comunicado oficialmente la enfermedad, siempre que 
por cualouier conducto tuviere noticias o fundadas sospechas 
de la existencia de infección, dando cuenta a la Alcaldía del 
rebultado de la visita.

La Alcaldía facilitará los adecuados medios de locomoción 
cuando la visita haya de efectuarse a más de dos kilómetros 
de distancia, de la residencia del Veterinario titular.

Art. 113. Al jh a r  la visita que se indica en el artículo ante
rior, el Veterinario titular hará el reconocimiento del ganado 
y el -diagnóstico de la enfermedad, indagando las causas, ori
gen y fecha del foco: procederá al recuento de enfermos '%v 
sospechosos, al marcado de los mismos, efi caso necesario, y
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dispondré con carácter provisional al aislamiento de unos v 
otros- deitmltttnao ias /.olías infectadas y sospechosas, comu
nicará las oportunas instrucciones al eanadero o encargado 
de los animales acerca de las medidas y precauciones que debe 
observar para evitar la difusión de la enfermedad, y dará 
seguidamente cuenta de todo ello a la Alcaldía y a la Jefatu
ra del Servicio Provincial de Ganadería, con expresión de las 
defunciones registradas utilizando los talonarios oficiales del 
modelo número 7

Cuando la enfermedad sospechosa o diagnosticada sea 
muermo, durina, perineumonía bovina, brucelosis caprina, fie
bre aftosa, viruela ovina o enfermedad exótica de gravedad 
manifiesta se notificará telegráficamente al Servicio Provincial 
d<> Ganadería d t̂ndo cuenta del número de animales enfermos 
y sospechosos.

Si en el acto del reconocimiento no le es posible diagnos
ticar la enfermedad, lo hará constar asi en su informe a la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, consignando cuantos sín
tomas y datos puedan contribuir a formar Juicio y remitiendo 
productos patológicos para su análisis o investigación al La
boratorio Pecuario mas próximo o al Servicio de Patología del 
Patronato de Biología Animal.

El Alcalde, de acuerdo con el informe sobre la visita, dic
tará con toda urgencia las oportunas órdenes para el cum
plimiento de las medidas provisionales propuestas, dando 
cuenta de todo ello al Gobernador, civil de la provincia y 
comunicando la existencia de la enfermedad a las entidades 
ganaderas locales

Art. 114. El Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, tan 
pronto como reciba el informe del Veterinario titular, lo pon
drá en conocimiento del Gobernador civil, dando su confor
midad. si procede, a las medidas provisionales adoptadas; que 
‘en 'tal caso serán elevadas a definitivas, o proponiendo las 
complementarias que estime necesarias, y seguidamente comu
nicará al Inspector Veterinario las instrucciones pertinentes 
e informando de todo ello a la Dirección General de Gana
dería poi medio de los impresos modelo número' 8. Cuando 
la urgencia del caso lo aconseje dará cuenta telegráficamente 
a la Dirección General de Ganadería de la enfermedad pre
sentada y características generales del foco, en especial si se 
tratara de alguna de las consignadas en los artículos 146, 147 
y 148 de este Reglamento y de la viruela 'ovina.

El Gobernador civil, de acuerdo con el informé-propuesta 
de la Jefatura Provincial de Ganadería, comunicará a la Al
caldía las oportunas instrucciones para el cumplimiento de 
las medidas que en definitiva deberán observarse.

Art. 115. Cuando por la naturaleza o intensidad de la 
epizootia, la Dirección General de Ganadería lo estime con
veniente. dispondrá que por el Jefe provincial de Ganadería 
se gire visita al término o términos en que la epizootia se 
haya presentado Igualmente dicha Dirección General podrá 
disponer las visitas de inspección que estime convenientes 
para comprobar si se han cumplido y se observan las medidas 
ordenadas o corregir las infracciones.

En caso de urgencia Justificada, el Jefe provincial, podrá 
desplazarse al foco' de infección sin previa orden süpertor, 
pero dará cuenta telegráfica a lá Dirección General'de Gana
dería para la reglamentación administrativa que proceda.

Si al practicar la visita, el Jefe provincial de Ganadería 
tuviera duda de la naturaleza de la enfermedad, podrá Utili
zar las inoculaciones reveladoras o cualquier otro medio de 
diagnóstico.

CAPITULO X

Aislamiento, empadronamiento y marea
Art. 116. Tan pronto como el Alcalde reciba del Veteri

nario del término ei informe de la visita a que alude el ar- 
tículo 113. dispondrá con toda urgencia lo necesario para que 
se cumplan el aislamiento y demás medidas impuestas por 
t*ste Reglamento con respecto a los animales enfermos y sos
pechosos, que quedarán aislados en la zona considerada como 
infecta.

Art. 117. Para la mayor eficacia del aislamiento se pro
curará el secuentfo de los animales enfermos o sospechosos 
en lós locales habilitados al efecto, siempre que sti género de 
vida y las circunstancias del caso lo permitan. Si los anima-* 
les vivieran al aire libre y se mantuvieran a pasto, el aisla
miento se efectuará señalando la dehesa o terreno necesario 
para su permanencia y aislamiento, prohibiendo rigurosamen
te su salida del mismo

Se procurará que el terreno acantonado para el aislamien
to no se halle atravesado por vías de comunicación, cañadas, 
veredas, vías de agua, etc., y que esté limitada, a ser posible, 
por setos o linderos marcados Junto al perímetro del terreno; 
se señalará una «zona neutra», a la que no podrári tener acce
so los animales aislados ni los sanos, la que tendrá una anchu
ra variable, según la naturaleza de la epizootia -y las condi
ciones del terreno.

La Autoridad municipal, haciendo cumplir la9 prescripcio
nes de los Veterinarios titulares, cuidará por medio de ios 
guardas Jurados y demás agentes* de su autoridad de que tales 
limites tío sé traspasen por los animales enfermos y sospe

chosos; no penetren en el lugar del aislamiento otros anima
les sano», ni personas ajenas a) servicio, adoptando también 
¡as necesarias precauciones para evitar que las personas que 
se hallen al cuidado de los animales, asi como los perros, aves, 
enseres, camas, estiércoles, etc. que se encuentren en el local 
o zona Infecta puedan contribuir a difundir la enfermedad.

Asimismo no se permitirá ¿a salida del local o terreno ais
lado de objetos y materias que puedan ser vehículo de conta
gio, ni de las personas que estén al cuidado de los animales 
enfermos sin antes haberse cambiado las ropas y calzados.

Art. 118. Si el dueño del ganado sometido a aislamiento 
posee terrenos -en la zona declarada infecta, el acantonamien
to se efectuará en ellos

Si careciese de terrenos propios o arrendados; ei Alcalde, 
¡ de acuerdo con la Hermán* d de Labradores y Ganaderos, y 
• con el informe del Veterinario titular respecto a las garantías 

de aislamiento, capacidad, suficiencia de pastos, etc., determi- 
! nará el sitio en que deba acantonarse el ganado, debiendo 
¡ indemnizar el dueño del ganado al propietario de los terrenos 

durante el tiempo que éste fuese ocupado, según la valora
ción de los mismos, señalado de acuerdo con lo preceptuado 
en el Reglamento de Pastos y Rastrojeras vigente, salvo el 
caso en que el acantonamiento se haga en terrenos de apro
vechamiento común.

Art. 119. Si en el terreno elegido no existiese abrevadero 
ni fue$e posible el abastecimiento de agua necesaria, el Alcal
de, de acuerdo con el Veterinario titular y Hermandad Local 
fie Labradores y Ganaderos, determinará el sitio donde deban 
abrevar los ganados acantonados y el camino o vía que a tal 
fin habrán de emplear, a ios que en ningún caso podrá tener 
acceso ganado sano.

El agua sobrante de dicho abrevadero no se mezclará con 
las destinadas al abastecimiento general ni ser utilizadas para 
riegos en prados o dehesas

Art. 120. * Para evitar posibles descuidos y suplantaciones 
de animales sujetos a aislamiento, sé procederá por el Vete
rinario titular al empadronamiento y marca de los enfermos 
y sospechosos en los casos justificados por circunstancias es
peciales.

Art. • 121. El empadronamiento consistirá: En la especie 
equina y bovina, en la reseña de los animales; y en las es* 
pecies porcina, ovina y caprina, en el recuento, consignando 
como detalle complementario la raza y distintivos de propie
dad de las reses qué compongan el rebaño, piara o lote aislado.

Art. 122. La marca, salvo en los casos en que se disponga 
de otro medio, se hará utilizando cualquiera de los siguientes 
métodos: *

a) Por esquiladoras.
b) Por tatuaje.
c) Por anilinas.
Eh las comunicaciones y declaración oficial se Indicará 

siempre el método empleado para la marca y sus caracterís
ticas.

Si se considera oportuno adoptar ajgupo de los procedi
mientos de marcas metálicas o a fuego, la Dirección General 
de Ganadería podrá imponerla en aquellos casos que lo juz
gue conveniente

Art. 123. El Veterinario titular dará cuenta al Jéfe del 
Servicio Provincial de Ganadería de haber practicado el em
padronamiento y la marca utilizada cuando implanté estas 
medidas, expresando el número y especie de los animáles. Si 
al practicarlas encontrase resistencia por parte de ios dueños 
o encargados de los animales, será amparado por la Autoridad 
local y la Guardia Civil.

Art. 124. Durante el período de aislamiento de animáles 
enfermos y sospechosos de glosopeda, perineumonía bovina, 
viruela ovina y agalaxia contagiosa,r se colocarán en los li
mites de ios terrenos ocupados por aquéllos, y en sitio visible, 
uno o varios letreros, con un tamaño mínimo dé treinta por 
cuarenta centi metros, en los que se haga constar con carao- 
teres destacados que aquellos terrenos están ocupados por ani
males enfermos, señalando el nombre de la epizootia.

Art. 125* Si en el terreno de acantonamiento penetrasen 
accidentalmente animales sanos, se considerarán como sospe
chosos, y quedarán igualmente sometidos a aislamiento y de
más medidas, sanitarias.

Art. 126. Ningún animal enfermo ni sospechoso podrá ser 
trasladado del lugar donde se ehcuentte aislado, salvo por ago
tamiento* de pastos o por ¿tras causas debidamente justifica^ 
das, y en las condiciones siguientes:

a) El traslado de tos animales a locales o fincas distintas,
pero dentro de la zona considerada infecta, podrá permitirse 
por la Alcaldía, previo informe favorable del Veterinario titu
lar, en función de higiene pecuaria, siempre que para, ello no 
haya de atravesar ninguna vía pública y no exista peligro de 
contagio a otros animales.

b) El traslado a otra dehesa^ terreno situado fuera de la
zona infecta, pero dentro del mismo término rpunicipal, podrá
autorizarlo las Alcaldías, que resolverán oyendo a la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos y con el informe 
favorable del Veterinario titular, y en caso de ser otorgada la 
autorización, se marcarán las condiciones en que deba efec
tuarse el traslado para evitar tódo peligro de contagio. Contra 
la resolución denegatoria de la Alcaldía podrá1 el- ganadero

. •
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acudir en alzada ante el Gobernador civil.» que resolverá, pre
vio informe del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería y 
demás asesorannentos que estime pertinentes, en un plazo 
máximo de ocho días.

c) El traslado a término municipal distinto, pero dentro de 
la misma provincia, deberá solicitarse al Gobernador civil ex
presando el punto de destino. Dicha Autoridad, con el informe 
del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, resolverá y, en 
caso de concesión señalará la forma y condiciones en que ha 
de efectuarse el traslado. Contra la resolución denegatoria del 
Gobernador civil podrá recurrir el interesado ante la Dirección 
General de Ganadería.*

d) El traslado a término situado en distinta provincia se 
solicitara de la Dirección General de Ganadería, indicando la 
vía, manera y medios de efectuarlo con la mayor rapidez po
sible. La Dirección General resolverá, y dispondrá cuando se 

.autorice, que por los Gobernadores civiles se adopten las de- 
debidas precauciones para evitar el peligro, de contagio.

Art. 127. Cuando algún animal deba ser conducido a un' 
laboratorio para su observación se autorizará siempre que el 
transporte se efectúe en vehículos acondicionados especialmen
te  al efecto, para evitar toda posibilidad de difusión de pro
ductos contagiferos y acompañados de la autorización oficial 
expedida por la Autoridad que corresponda, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo anterior.

Art. 128. El período de aislamiento se mantendrá hasta 
que. muerto o curado el último enfermo, transcurra el plazo 
fijado por este Reglamento'' para considerar extinguida la en
fermedad.

Art. 129. Teniendo en cuenta que el sacrificio de los ani
males es medida aue coopera a la extinción de los focos de 
contagio, se permitirá la salida de los animales aislados del 
límite de la zona infecta para ser conducidos directamente, y 
con la mayor rapidez posible, al Matadero, para su inmediato 
sacrificio,, en las condiciones -siguientes:

. a) Si el matadero 'estuviese enclavado en el término mu
nicipal donde los animales se hallen aislados, la autorización 
la concederá el Alcalde, previo reconocimiento é informe fa
vorable del Veterinario del término, quien, de acuerdo con la 
Alcaldía, señalará la vía y medios de conducción de los ani
males al matadero.

Contra la denegación de la Alcaldía, el interesado podrá 
acudir en alzada ante el Gobernador civil, que resolverá, pre
vio informe del Servicio Provincial de Ganadería, en el plazo 
máximo de cuatro días.

# b) Si las reses no pudieran ser sacrificadas en el mismo 
termino municipal, para poder ser conducidas al matadero de 
término distinto de donde se encuentren aisladas, pero dentro 
de la misma provincia, será * preciso que el ganadero presente 
solicitud en la Alcaldía correspondiente, haciendo constar el 
numero y clase de animales que desea transportar, término 
municipal donde radique el matadero donde quiera sacrificar
los v medios de transporte a emplear, la que. informada por 
el Veterinario del término, se remitirá al Gobernador civil 
dentro las veinticuatro horas siguientes a su presentación.

El Gobernador civil, previo, informe del Jefe ael Servicio 
Provincial* de Ganadería, resolverá con la mayor urgencia ro- 
sible. y en caso de concesión se señalará, a propuesta de dicho 
Servicio, la forma y condiciones en que ha de efectuarse el 
traslado, así como el camino a seguir por los animales, pro
curando siempre que el transporte se efectúe por el medio 
más rápido.

Dicha resolución se notificará al interesado por conducto 
de la Alcaldía, la que cuidará del exacto cumplimiento de 
cuantos reouisitos y medidas havan de observarse*

Contra la resolución denegatoria del Gobernador civil, el 
Interesado podrá entablar recurso de alzada ante la Dirección 
General de Ganadería..

c) El sacrificio .de animales sometidos a aislamiento, cuan
do se auieran realizar en matadero situado en términos de 
otras provincias, se solicitará en la forma y con los datos antes 
indicados de la Dirección General de Ganadería. La Dirección 
General de Ganadería resolverá y dispondrá en caso favora
ble las condiciones de traslado.

Art. 130. Verificada la entrada de los animales en el ma
tadero, según las condiciones del artículo anterior, el Veteri
nario Director del mismo dará cúenta al Servicio de Ganadería 
correspondiente de ello y expedirá un resguardo oficial jus
tificativo en el plazo de cuatro días, que será presentado por 
el ganadero al Alcalde del término municipal de donde proce
dieran los animales. Dicha- Autoridad dará cuenta al Gober
nador civil del cumplimiento, o no, de tal reauisito. .

Art. 131. El ganado cuyo traslado se verifique de acuerdo 
Con las excepciónés anteriormente establecidas, irá acompañado 
de la autorización oficial correspondiente.

CAPITULO XI

Investigación del foco primario
Art. 132. Teniendo en cuenta la importancia que para evi

ta r la extensión de las epizootias tiene la investigación y lo
calización de los focos primarios, al ser realizada la visita a 
que alude el articulo 113 de este Reglamento, el Inspector Ve

terinario del término llevará a cabo, además del cumplimiento 
de cuanto dispone el citado articulo y siguientes, la realización 
de una minuciosa encuesta, que remitirá al Servicio de Ga
nadería y que abarcará, entre otros, los puntos esenciales si
guientes:

a) Origen d -* la infección.
b) Conocimiento de los posibles vectores del agente etlo- 

lógico responsable; v
cá Determinación de los posibles animales portadores de 

gérmenes. , , ,
Art. 133. A la vista de los datos referidos en el artículo- 

anterior, si el foco primario corresponde a otra provincia, el 
Jefe del Servicio Provincial de Ganadería lo comunicará in
mediatamente al Servicio Provincial de Ganadería respectivo, 
para que adopt° las oportunas medidas de extinción. Igual* 
mente, el Jefe del Servicio Provincial de Ganadería emitirá 
un informe a la Dirección General del Ramo respecto a los 
focos primarios, si se tra ta  de alguna de las siguientes enfer
medades: rabia, glosopeda, perineumonía bovina, viruela ovina, 
agalaxia contagiosa, muermo y durlna. La citada Dirección 
adoptará las medidas pertinentes para combatir los focos pri
marios denunciados.

CAPITULO XII
Declaración oficial

Art. 134. Cuando se compruebe la existencia de una de las 
epizootias comprendidas en los artículos 4 ° v 5 ° de este Re
glamento. el Gobernador civil hará la declaración oficial de la 
misma insertándola en el ^Boletín Oficial» de* la provincia a pro
puesta del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería. •

Para la declaración oficial de la tuberculosis y brucelosls 
bovina se tendrá en cuenta lo dispuesto en los artículos 270 
y 262 de este Reglamento.

Art. 135. Las enfermedades señaladas en el artículo 6.° po
drán ser objeto de declaración oficial cuando a juicio del Ser
vicio Provincial de Ganadería, dada la intensidad o poder di
fusivo de alguna de ellas por circunstancias accidentales, así 
lo exijan.

Art. 136. En la declaración oficial figurarán los siguientes 
datos:

a) Denominación científica y vulgar de la enfermedad.
b) Término en que se encuentra el ganado enfermo.
ci Zona que se declara infecta.
d) Zona que se declara sospechosa.
e) Zona de inmunización obligatoria.
f) Detalle de las mancas establecidas

,g) Medidas adoptadas, y las complementarias que deben 
ponerse en práctica, para evitar la propagación de la enfer
medad a otros ganados o a la especie hpmana: asimismo las 
normas para la inmunización obligatoria, cuando deban Rer 
sometidos a esta- medida los animales, receptibles en la zona 
correspondiente.

Art. 137 Al hacer la declaración oficial se considerará como 
zona infecta la que comprende los locales, dehesas o terrenos 
ocupados por los animales enfermos Como zonas sospechosas 
y de inmunización obligatoria, las que en cada caso y en vista 
de los informes del Veterinario o titular proponga el Servicio x 
de Ganadería al Gobernador civil.

La zona de inmunización sólo se establecerá cuando existan 
medios biológicos de reconocida eficacia, y tendrá por obleto 
formar alrededor de los focos declarados oficialmente un anillo 
o círculo de animales inmunizados que impida la extensión de 
la epizootia. Todas las operaciones a poner en práctica en esta 
zona han de quedar ultimadas dentro del plazo que fije la de
claración oficial, siendo dos gastos satisfechos por los ganade
ros a cuvos animales afecte dicha medida.

Art. 138. El Jefe del Sérvicio Provincial de Ganadería dará 
cuenta inmediata a la Dirección General del Ramo de la de
claración oficial a que se refieren los artículos anteriores, la 
aue. previo Informe de la Sección de Higiene y Sanidad Pe
cuarias, nodrá ampliar o modificar las disDOsiciones adoptadas/

Art. 139. Asimismo el Gobernador civil comunicará la de
claración al Jefe local de la Guardia Civil, a fin de aue con 
las fuerzas de su mando coopere al cumplimiento de los pre
ceptos de este Reglamento.

Art. 140. El anuncio de aue ha auedado extinguida una 
enizootia declarada oficialmente se hará ñor el Gobernador 
civil a propuesta del Servicio Provincial de G anaderK  fun
dado en una previa visita sanitaria efectuada por el Jefe de 

. aauel Servicio o en informe escrito del Veterinario titular, una 
vez transcurridos los plazos aue para cada enfermedad se seña
lan en este Reglamento y después de cumplidos cuantos re
quisitos se consignan en la parte especial del mismo.

La referida extinción se comunicará por el Jefe del Servi
cio de Ganadería a la Dirección General d*l Ramo y se inser
ta rá  en el «Boletín Oficial» de la provincia.

CAPITULO X III

Tratamientos preventivos y curativos
Art. 141. Efectuado el aislamiento de los animales enfer

mos y sospechosos, podrá aplicarse en los mismos tratamientos 
preventivos y curativos si existen productos biológicos o qulmi-
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Cofarmacéutioos de reconocida eficacia, registrados en La Direc
ción General de Ganadería.

Art. i42. El Veterinario titular del municipio dará cuenta 
inmediata ai bei vicio Provincial de Ganadería de los trata- 

'm ientas preventivos y curativos aplicados para evitar la difu
sión de la enfermedad epizoótica presentada Si estas opera
ciones no son realizadas por dicho titular, el Veterinario que 
haya intervenido en las mismas comunicará seguidamente a 
aquél lo* datos peiliuentes paía su conocimiento y traslado 
al citado Servicio provincial.

Art. 143. Cuando el tratamiento preventivo requiera el em- 
rleo de virus o cultivos dotados de vitalidad, el Veterinario 
titular establecerá durante el tiempo necesario las medidas 
peitinentes o seguir con los animales del término no someti
dos a tratamiento, haciéndose responsable el propietario de 
dichos animales del incumplimiento de tales medidas

Art. 144. El Gobernador civil, a propuesta del Jefe del Ser
vicio Provincial de Ganaderia, podrá decretar la inmunización 
obligatoria de los animales receptibles situados en las proxi
midades de un foco activo de enfermedad epizoótica, cuando 
la gravedad o características de difusión de las mismas asi lo 
aconsejen y se disponga de medios biológicos de reconocida 
eficacia. Para ello es condición indispensable la declaración 
oficial, en donde se hará constar esta medida, fijando con 
todo detalle la amplitud de la zona de inmunización obligato
ria, especies sometidas a dicha medida y veterinarios que han 
de desarrollarla, cumpliéndose además lo que dispone el ar
ticulo 137 dé este Reglamento.

Esta medida podrá igualmente decretarla la Dirección Gene
ral de Ganadería ’ cuando circunstancias especiales así lo exi
jan, oara proteger la cabaña provincial o nacional.

Los Servicios Provinciales de Ganadería verificarán las ins
pecciones pertinentes para comprobar la eficacia y resultados 
alcanzados mediante la aplicación de esta medida.

Art. 145. En cualquier momento, cuando un ganadero desee 
prevenir de cualquier infección sus ganados, podrá verificarlo, 
siempre que la práctica de las inoculaciones la realice un Vete
rinario, el cual dará en el plazo de cinco días cuenta al Vete
rinario titular del número y especie de animales inoculados, 
enfermedad contra la que se vacunó, producto empleado, lote 
y laboratorio preparador, sitio de acantonamiento, si procedie
re y medidas adoptadas Estos datos serán incorporados a la 
estadística mensual de vacunaciones, que deberá remitir dicho 
Veterinario titular al Jefe del Servicio Provincial de Ganade
ría, según dispone el artículo 193 de este Reglamento.

CAPITULO X IV

Sacrificio obligatorio

Art. 146. Con el fin de alcanzar la total extinción en el te
rritorio nacional de los focos de rabia, muermo y durlna, se 
establece el sacrificio obligatorio de todos los animales que 
padezcan estas enfermedades.

Igualmente, la presentación de una enfermedad exótica o 
de naturaleza desconocida, de gran podér difusivo y gravedad 
manifiesta, será combatida mediante el sacrificio obligatorio 
de los animales enfermos y sospechosos de las especies reóep- 
tibles, a fin de proteger a la cabaña nacional.

Ati. 147. La Dirección General de Ganaderia podrá esta
blecer el sacrificio obligatorio de las reses bovinas perineumó- 
nicas y reses caprinas brucelósicas, para coñseguir la extinción 
definitiva de las respectivas epizootias.

Los animales enfermos de brucelosis bovina y porcina, tu
berculosis bovina y fiebre aftosa, podrán ser sacrificados Obli
gatoriamente en campañas de lucha en las circunstancias que 
señale el Ministerio de Agricultura.

Art. 148. Al conocer la Dirección Geher&l de Ganadería la 
existencia de animales enfermos de muermo o durina dispon
drá telegráficamente que el Jefe del Servicio Provincial de 

, Ganadería gire visita urgente al foco y, comprobada la enfer
medad, imponga él sacrificio Inmediato de los animales ata
cados.

En los casos de perineumonía bovina y brucelosis caprina, 
la Dirección General de Ganadería dispondrá igualmente gire 
visita él Jefe del Servicio Provincial de Ganaderia e informe 
urgentemente sobre la in te n s a d  y características del foco; 
dicha Dirección podrá dictar, en consecuencia, el sacrificio obli
gatorio de las teses atacadas, de acuerdo con las disponibili
dades presupuestarlas para el pago de indemnizaciones por sa
crificio.

Art. 149. El sacrificio obligatorio de animales enfermos de 
muermo, durina, perineumonía bovina o brucelosis caprina 
efectuado en las condiciones previstas por el articulo anterior, 
lleva consigo una indemnización equivalente al 50 por 100 del 
valor de tasación^ del animal, si la autopsia o pruebas del labo
ratorio confirman que padecía la enfermedad que motivó el 
sacrificio u otra de carácter -contagioso: un 75 por 100, si Se 
tratase de enfermedad común no mortal de necesidad, y el 
valor total de tasación si resultase el animal sano.

Estas indemnizaciones Wrán satisfechas con cargo a la par
tida que al efecto figure en los Presupuestos generales del 
Estado.

A ft. 150. Antes de proceder al sacrificio obligatorio a que

se refiere  el articulo 148, personado el Jefe del Servicio Pro
vincial de Ganaderia eir el Municipio donde radiquen los ani
males, y comprobada la eníennedad, lo comunicará a la Alcal
día. v é.sta acordará lo conveniente pam que al acto concu- 
l ian un Delegado de su autoridad, el dueño de los animales 
o un representante suyo y el Veterinario titular Las personas 
citadas se trasladarán con la urgencia posible al sitio donde 
estén ios animales enfermos y procederán a 1a tasación de ios 
mismos, sin que en ningún caso pueda rebasar dicha tasación 
la cantidad que periódicamente, y para cada especie, fije el 
Ministerio de Agricultura.

De la tasación se levantará acta, por triplicado, que firma
rán todos los concurientes, f aciéndose constar en ella la con
formidad o disconformidad de las parte3, la reseña del animal, 
la enfermedad que padece y la cifra tasada. Se procederá se
guidamente ai sacrificio y autopsia del animal o animales, haya 
o no habido conformidad en la tasación, verificándose a con
tinuación la destrucción de aquéllos o su aprovechamiento, se- 

,gún los casos. De estas operaciones se levantará también acta 
por triplicado, en la que constará el sacrifieiq, diagnóstico ana- 
tumopatológico y el valor de las partes aprovechables, que se 
descontará de la cantidad a indemnizar.

Visadas las actas de tasación, sacrificio y autopsia por el 
Alcalde, se entregará un ejemplar al propietario de los anima* 
les. otro quedará archivado en el Servicio Provincial de Gana
dería y un tercero se remitirá a la Dirección General de Gana
dería acompañado del expediente instruido por dicho Servicio 
y diligencias relativas al caso, a los fines de indemnización 
correspondiente.

Art. 151. Se instruirá igualmente expediente de indemni
zación cuando alguno de los animales tasados, según el artículo 
anterior, se destine a Centros oficiales de Investigación. Efec
tuado su sacrificio o entrada en dichos Centros, el Jefe del 
Servicio Provincial de Ganadería lo comunicará a la Direéción 
General dei ramo.

Art. 152. El sacrificio de los perros, gatos y demás animales 
diagnosticados de rabia lo impondrá directamente la Autoridad 
municipal, acto seguido de recibir el informe del Veterinario 
titular, dando cuenta de ello al Gobernador civil y al Jefe 
del Servicio Provincial de Ganadería, respectivamente. No po
drán ser objeto de indemnización los animales sacrificados por 
padecer esta enfermedad.

Art. 153. No serán tndemnizables los animales que mueran 
ahtes de la fecha en que se ordene su sacrificio, ni tampoco 
podrán percibir indemnización por sacrificio obligatorio los pro
pietarios de ganado, que hubieren ocultado la enfermedad o hó 
la hubieran notificado hasta 'periodo avanzado de la misma; 
los que no se encuentren en posesión de la cartilla ganadera 
en regla, no hubieren sometido a aislamiento riguroso los ani
males enfermos y sospechosos o hubieran infringido alguño 
de los preceptos de este Reglamento; los que hubieran adqui
rido los animales ya enfermos o procedentes de zonas infecta
das y los de los presentados a la importación en puertos y  
fronteras.

El sacrificio con indemnización debe entenderse siempre 
como facultad que se reserva el Estado, y no como derecho que 
pueda alegar el ganadero a que se le sacrifiquen loe animales 
enfermos.

Art. 154. Ert las campañas estatales de lucha contra epi
zootias que desarrolle el Ministerio de Agricultura, el régimen 
y cuantía de las indemnizaciones por sacrificio obligatorio y  
que pudieran derivarse de las mismas se establecerán en las 
disposiciones con espondientes.

Art. 155. Sin perjuicio de la aplicación de los créditos de 
que disponga el Ministerio de Agricultura en los Presupuestos 
generales del Estado con destino a la lucha estatal centra las 
epizootias, los gastos correspondientes a lasj indemnizaciones 
por sacrificio de animales serán cubiertos con créditos del Es
tado, reembolsares por los propios ganáderos mediante un 
canon de Higiene Pecuaria establecido para cada caso por el 
Consejo de Ministros, a propuesta del Ministerio de Agricultura,

Art. 156. En cualquier caso de enfermedad epizoótica, por 
ser medida que facilita la eliminación del foco de infección, 
se autoriza a los propietarios de los animales enfermos para 
el sacrificio y destrucción «in  situ» de éstos sin derecho a in
demnización. Se dará cuenta de esta medida al Veterinario del 
término, expresando el número, especie ae los animales sacri
ficados y método seguido para su destrucción

En 16s enfermedades infecciosas de carácter septicéinlcd, el 
sacrific io citado no podrá efectuarse por degüello.

CAPITULO XV

Destrucción de cadáveres

Art. 157. Los animales muertos a consecuencia de enfer
medad infecto-contagiosa o común y los sacrificados a que se 
refiere el artículo 156 tendrán que ser destruidos por alguno 
de los siguientes procedimientos:

a) Por cremación directa o en hortios especialmente desti
nados a este fin

b) Por solublüzación en ácidos o leglas.
c) Excepcionalmente, y cuando no sea posible la destruc

ción de los cadáveres por cualquiera de Iob  procedimientos
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anteriores, se procederá a su enterramiento en lugares acotados 
como cementerios de animales,

d) En Centros autorizados para el aprovechamiento de ca
dáveres de animales.

Art. 158. La cremación deberá efectuarse en hornos espe
ciales y, de no haberlos, se hará directamente con leña, rocian
do los cadáveres de los animales con. líquidos inflamables, y se 
cuidara que la incineración resulte completa y total.

La solubilizaclón se hará en tinas o depósitos adecuados.
Art. 159. Si no se dispone de los elementos necesarios para 

la destrucción de los cadáveres en cualquiera de las formas 
indicadas en el artículo anterior. se procederá a su enterra
miento, a ser posible, en el mismo sitio donde murieron o 
fueron sacrificados, en fosa profunda, cubriéndolos con una 
capa de cal viva y otra de tieira de un metro de espesor, y 
se acotará el terreno con piedras o señales.

Los Municipios deberán disponer de terreno cercado para 
el enterramiento de los animales que mueran de enfermedad 
común o contagiosa.

Art. 160. Ei transporte de ios cadáveres al lugar de su des
trucción o aprovechamiento industrial se hará de forma que 
no propague las enfermedades. Antes de moverlos del sitio en 
que se encuentren se les taponará las aberturas naturales con 
algodón o estopa empapados en solución antiséptica, siguiendo 
en el transporte el camino más corto. Debe realizarse, a ser 
posible, en cubas, cajas, carros, vagones, etc., que queden per
fectamente cerrados 3 que por su escaso valoi puedan ser desr 
truidos por el fuego o permitan una completa desinfección) 
según modelo que apruebe la Dirección General de Ganadería. 
Estos vehículos no podrán destinarse más que a este fin.

Art. 161. En los casos en que este Reglamento ordena la 
destrucción de las pieles, éstas serán inutilizadas antes de 
efectuar el enterramiento, haciéndolas múltiples cortes, a fin 
de evitar que para su aprovechamiento sean desenterrados 'ios 
animales. En los demás casos podrán aprovecharse las pieles, 
previa desinfección, con arreglo a lo prevenido en el capítulo 
correspondiente.

Árt. 162. Los Municipios, Diputaciones provinciales, Orga
nismos sindicales, etc., deben estirriplar la apertura o crear a 
sus expensas instalaciones industriales para el aprovechamien
to de los cadáveres de los animales. En las 2onas donde se 
instalen será obligatoria la destrucción de ios cadáveres de 
anirhales y decomisos de ios mataderos en los citados estable
cimientos. La Dirección General de Ganadería determinará la 
amplitud de la zona a que afecte es(a medida.

Art. 163. Los Centros de aprovechamiento de cadáveres de 
animales serán construidos en lugares alejados de los núcleos 
urbanos y explotaciones ganaderas, y deben reunir las condh 
clones precisas para evitar la difusión de las epizootias.

Las instalaciones tendrán como finalidad destruir completa
mente los cadáveres de animales o parte de éstos, traftisíormán- 
dolos en productos útiles, como piensos para el ganado, etc. Los 
métodos de trabajo garantizarán la inocuidad absoluta de los 
productos para el ganado y la no difusión por el personal de 
estos Centros de agentes patógenos para los animales.

Lás condiciones señaladas en este articulo serán inspeccio
nadas periódicamente por los Servicios Técnicos de la Direc
ción General de Ganadería.

Art. 164. Independientemente del cumplimiento de las me
didas de carácter sanitario a que están obligados los Centros 
de aprovechamiento de cadáveres de animales, éstos contarán 
con las dependencias siguientes.

al Local para él desuello y despiece de los animales.
b) Locales y material adecuado para el tratamiento de las 

piezas de los cadáveres y obtención de los productos industria
les correspondientes (harina de carne, de hueso, etc.).

c) Locales para desinfección de las pieles.
d) Locales para almacenamiento de los productos resul

tantes.
e) Dependencias para el aseo y vestuario del personal.
Art. 165. Las condiciones que han de reunir estos estable

cimientos son las siguientes:
ai Suelos y paredes impermeables, y convenientemente ven

tiladas las dependencias.
b) Agua corriente y desagües con fosa de depuración de 

los líquidos residuales. . T
c) Elementas y medios de desinfección y desinsectación.
Art. 168. La Dirección General de Ganadería autorizará la

apertura de los Centros de aprovechamiento de cadáveres de 
animales, fiscalizará rigurosamente el funcionamiento’ de estos 
establecimientos, a cuyo efecto abrirá el registro correspondien
te y vigilará por sus Servicios Técnicos veterinariós las opera
ciones de obtención de los productos fabricados en los mismos.

Art. 167. La Autoridad municipal cuidará del ekacto cum
plimiento de cuanto se refiere en éste Capítulo, y los Inspecto
res Veterinarios titulares vigilarán para que la destrucción se 
efectúe en condiciones de completa garantía y seguridad para 
el ganado y explotaciones pecuarias de la localidad.

Art. 168; Queda terminantemente prohibido abandonar aní
males muertos o moribundos, arrojarlos a  estercoleros, ríos, po
sos, carreteras, cañadas, etc.

CAPITULO XVI 

Desinfección y desinsectación

Art. 169. Serán objeto de desinfección y desinsectación ri
gurosas los albeigues de los animales en los que se haya pre
sentado alguna enfermedad mfecto-cotaginsa, ios vehículos em
pleados para conducir animales muertos, los animales emp'ea- 
dos en este transporte, cuando dichos vehículos sean de »rac- 
ción animal; los abrevaderos, corrales, etc., y todos aquellos lu
gares. materias, utensilios, ropas, calzado, etc., que se considere 
medio seguro o sospechoso de • transmisión de la enierm-daJ.

Igualmente se desinfectaran y desinsectaran en regu »en 
normal, aun sin previa presentación de epizootias, los vagones, 
barcos y camiones destinados al transporte y a la lmpoita^ón 
y exportación de ganados: ios locales destinados a alojamiento 
de animales en tránsito, como las posadas, paradoies. ve-da:;, 
cebaderos, descansaderos de las estaciones de ferrocarril etc.; 
los cajones para el transporte de toros y cerdos, as jaulas 
destinadas a las aves para el mismo fin, así como ios mej cu- 
dos de ganados, ferias, locales de exposición y demás lugares 
públicos destinados a la estancia del ganado.

Art. 170. Las pieles de los animales muertos a consecuencia 
de enfermedad infecto-contagiosa. salvo los casos espe^1a;e^ <11 
que se previene su destrucción, serán desinfectadas por proce
dimiento aprobado por la Dirección General de Uanudena

Art. i71. Los abrevaderos de piia contaminados serm: des
infectados vaciando su contenido, retirando por completo el 
sedimento que tengan, lavándolos con una solución desinfec
tante y después con agua.

Cuando por la s, condiciones de ios abrevaderos no hubiere 
posibilidad de efectuar dicha operación, o si la enfermedad 
motivo de la desinfección se considerase de gran peligro para 
la ganadería, la Autoridad local, de acuerdo con la Jefatura uel 
hervido de Ganadería o Veterinario titular, podrá declara: la 
clausura o inhabilitación temporal de dichos abrevaderos, cui
dando de habilitar otros*
♦ Art. 172. Los caminos y vias pecuarias que se consideren 
infectos podrán ser inhabilitados temporalmente para *a clr- 
cuiaeión del ganado. En caso de no ser posible la sustitución 
de aquéllos, indicará ei peligro por medio de letreros en la 
forma que estabJece el articulo 124.

Los sitios que hayan sido ocupados por animales mueitos 
de enfermedad infecciosa o contagiosa, o en los que hubiere 
esparcidos deyecciones, sangre o productos patológicos, serán 
tratados. por procedimientos que aseguren su esterilización.

Art. 173. Las dehesas, montes o terrenos de aprovechamien
to comunal podrán ser clausurados temporalmente para los 
ganados, de acuerdo con la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos, si se declaran infectos, por existir o haber exis
tido animales atacados de enfermedad infecto-contaglosa.

Los Servicios provinciales de Ganadería podrán ordenar 1* 
desinfección o desinsectación de los sitios peligrosos de tales 
terrenos.

Art. 174. Las normas que deberán ponerse en práctica para 
llevar a cabo la desinfección se ajustarán en lineas generales 
a las siguientes normas:

a) Irrigación o aspersión con soluciones desinfectantes, y 
a continuación barrido y raspado de los techos, paredes, ras
trillos, pesebres, vallas y suelo de los locales.

b) Extracción de las camas, estiércoles, restos de alimen
tos, etc. y destrucción de ios mismos por el fuego o desin
fección con cal viva. Si en los localeB existiesen alimento® 
que se supongan contaminados serán sometidos al oportuno tro- 
tamiento de desinfección.

c) Lavado general del local y accesorios del mismo, coa 
solución desinfectante; encalado en las paredes y techos.

d) Los objetos de poco valor empleados en la limpleaa, 
abrigo y sujeción, de los animales serán destruidos por el fuego.

e) Los arneses serán desmontados y sometidos a la acción 
de soluciones antisépticas o de agua hirvléndo, según su natu
raleza. Las mantas serán también hervidas o sometidas a lá 
acción de soluciones desinfectantes.

f)  Los nidales, comederos y demás utensilios metálicos de 
explotaciones avícolas se flamearán mediante soplete.

Como soluciones desinfectantes se emplearán preferentemen
te la lejía de sosa del 2 al 5 por 100, el formol a) 1 por l.OOd 
o cualquiera de los desinfectantes aprobados por la Dirección 
General de Ganadería.

Art. 175. La Dirección General de Ganadería podrá esta
blecer servicios de desinfección y desinsectación cuando las cir
cunstancias epizoóticas asi lo exijan.

Las Empresas particulares que se dediquen a la desinfec
ción y desinsectación en relación con las enfermedades de los 
animales tfeben figurar registradas y autorizadas en la Direc
ción General de Ganadería, para cuyo requisito será indispen
sable que las citadas Empresas presenten nota detallada de los 
elementos con que cuenten para la realización de estas ope
raciones y las tarifas correspondientes.

La desinfección o desinsectación realizada por las citadas 
Empresas será inspeccionada por los Servicios Veterinarios ofi
cíales dependientes de ía Dirección General de Ganadería.

Art. 176. Los productos comerciales destinados a las des-
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infecciones y desinsectaciones señaladas en este capítulo deberán 
ser registrados y autorizados por la Dirección General de 

Ganadería.

CAPITULO XVII

Campañas de lucha contra epizootias

Art. 177. Queda facultada la Dirección General de Gana- 
dona paia decretar en las distintas especies de anímales tra
tamientos sanitarios obligatorios profilácticos o curativos en 
los siguientes casos:

ai Para combatir sistemáticamente focos enzoóticos de en
fermedades de Upo telúrico o que en su persistencia juegue 
papel destacado la contaminación por el suelo.

b) Para combatir ocasionalmente focos epizoóticos de gran 
poder difusivo.

c) Para extinguir parasitosis ligadas a las condiciones eco
lógicas que por su importancia lo requiera.

Art. 178. Pueden ser motivo de tratamiento sanitario obli
gatorio las siguientes enfermedades;

a) Carbunco bacteridiano.
b) Carbunco sintomático.
c) Mal rojo del cerdo.
d) Rabia.
e) Fiebre aftosa o glosopeda.
í) Viruela ovina.
g) Peste porcina.
h) Aquellas otras enfermedades infecciosas o parasitarias 

de persistencia enzoótica o de gran poder difusivo, en las 
que los medios piofilácticos o curativos, tanto biológicos como 
farmacológicos, sean de reconocida eficacia.

Para llevar a câ bo tratamientos sanitarios* obligatorios con
tra las enfermedades enzoóticas, los Servicios Provinciales de 
Ganadería confeccionarán, en el mes de noviembre de cada 
año. una propuesta basada en el estudio epizootológico reali
zado por los Laboratorios Pecuarios regionales y Veterinarios 
titulares, con expresión de los terrenos y términos donde han 
de tener lugar, la que, una vez aprobada por la Junta Provin
cial de Fomento Pecuario, se publicará en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, con el visto bueno del Gobernador civil, con
cediéndose un plazo de treinta días para reclamaciones.

Dicha propuesta, con las reclamaciones presentadas y con
venientemente informadas por el Servicio de Ganadería, se 
elevará a la Dirección General del ramo, quien decretará los 
tratamientos sanitarios obligatorios a realizar en el año siguien
te al de la propuesta, señalando las fechas en que aquéllos 
han de tener lugar y Veterinarios que han de desarrollarlos, 
en número suficiente, para que queden atendidas todas las obli
gaciones de acuerdo con las características ganaderas, sin per
juicio de los tratamientos preventivos en zonas de inmuniza
ción obligatoria que incidentamlente puedan decretarse por 
los Gobernadores civiles ante la aparición de focos de enfer
medades infecto-contagiosas, según disponen los artículos 137 
y 144 de este Reglamento.

Art. 179. En la propuesta de tratamiento sanitario obliga
torio se hará un estudio económico de forma que queden aten
didas todasslas obligaciones de personal, productos biológicos y 
farmacológicos, gastos de análisis de instrumental y de loco
moción

Art. 180. Las Juntas provinciales de Fomento Pecuario vela
rán por ek exacto cumplimiento de los tratamientos sanitarios 
obligatorios decretados, estudiarán las posibilidades de estable
cer el seguro postvacunal del ganado contra enfermedades 
objeto de esta medida en su demarcación. Los gastos que los 
citados tratamientos lleven 'consigo serán satisfechos por los 
propietarios de los animales tratados a los Servicios Provincia
les de Ganadería, utilizándose, en caso contrario, la vía de 
apremio administrativa, previa, en su caso, autorización del 
Ministerio de Hacienda.. Dichos tratamientos podrán tener ca
rácter de gratuito cuando sean atendidos con cargo a los Pre
supuestos generales del Estado o por Entidades corporativas, 
sindicales o de cualquier otro de carácter público.

Art. 181. Al tener conocimiento, por los Servicios Provin
ciales de Ganadería, de la presencia de alguna enfermedad 
epizoótica de gran poder difusivo, la Dirección General de 
Ganadería podrá decretar el tratamiento sanitario obligatorio 
de urgencia en zonas que rebasen las de Inmunización para 
garantizar la no difusión de la enfermedad al resto de la 
nación.

Art. 182. Inmediatamente de practicados los tratamientos 
Hitarlos obligatorios se harán las inscripciones necesarias en 
las correspondientes cartillas ganaderas.

Los tratamientos obligatorios se incluirán en el parte men
sual de vacunaciones, indicando su carácter, enfermedad motivo 
de la medida, especies vacunadas, numero de individuos dentro 
de cada una de ellas, método seguido, productos empleádos y 
resultados de la campaña.

Art 183. Las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ga
nadería ordenarán la inmovilización de los efectivos pecuarios 
afectados por el tratamiento sanitario obligatorio, cuando por 
el método seguido se estime necesario.

Art. 184, Cuando las circunstancias lo exijan, la Dirección 
General de Ganadería ordenará y especificara el marcado de

todos los animales objeto de tratamiento sanitario, una vez 
iealizado éste.

Art. 185 Los Servicios Provinciales de Ganadería, previa 
aprobación de ia Dirección General de Ganadería, podrán lle
var a cabo tratamientos obligatorios contra la tenlasis de los 
perros para combatir indirectamente la cenurosis e hidatidosD 
de los animales de abasto.

Art. 186. Quedan facultadas las Juntas Provinciales de Fo
mento Pecuario para imponer las sanciones económicas a los 
contraventores de todo lo dispuesto en relación con el trata
miento obligatorio del ganado hasta la cuantía de mil pesetas.

La Dirección General de Ganadería, a propuesta de las 
citadas Juntas, podrá imponer multas hasta de diez mil pe-

Art. 187. Por la Dirección General de Ganadería se podrá 
establecer cordones sanitarios fronterizos mediante la inmu
nización del ganado situado en los límites en países vecinos 
que lo aconsejen para defender la cabaña nacional.

Estas vacunaciones tendrán carácter estatal.
Art. 188. Se combatirán mediante campañas estatales des

arrolladas a través de Servicios especiales de lucha, las enfer
medades siguientes:

a) Tuberculosis bovina.
b) Brucelosis caprina.
c) Abostos contagiosos, cualquiera que sea su etiología.
d) Mamitis estreptocócica de la vaca.
e) Sarnas.
f)  Enfermedades transmitidas por ectóparásitos.
g> Aquellas enfermedades infecto-contagiosas susceptibles 

de ser combatidas mediante este sistema.
Las campañas estatales se efectuarán con equipos técnicos 

del Ministerio de Agricultura, a través de 1a Sección de Eph 
zootología y Campañas sanitarias de la Dirección General da 
Ganaderia. Dichos equipos actuarán bajo la dependencia in
mediata de los Directores de los Laboratorios Pecuarios Re
gionales, dando cuenta de su labor á los Servicios Provinciales 
de Ganadería correspondientes. Cuando se trate de enfermeda
des susceptibles de contagiar al hombre, se cumplirán además 
las medidas complementarias que sean dictadas conjuntamente 
por las Direcciones Generales de Sanidad y de Ganadería.

Aft. 189. Por las Autoridades gubernativas en las provin
cias donde se desarrollen estas campañas estatales se prestará 
el máximo apoyo a los trabajos y medidas establecidas, san
cionando severamente a los infractores.

TITULO III 
Estadística y cartilla ganadera 

CAPITULO XVIII
Pactes periódicos

Art. 190. Los Veterinarios titulares remitirán al Servicio 
Provincial de Ganadería, antes del día 2 de cada mes, un esta
do, en modelo oficial, dexlas enfermedades infecto-.contagiosas 
y parasitarias que se hayan desarrollado en su demarcación 
durante el último mes; en dicho estado se consignarán: enfer
medades registradas, municipios, número de explotaciones in
fectadas, especies animales atacadas, enfermos que quedaron 
del mes anterior, invasiones y bajas por muerte o sacrificio 
ocurridas durante el período a que se refiere el estado y nú
mero de animales que quedaron enfermos al finalizar el mismo. 
El no haberse piesentado ninguna enfermedad durante el mes 
no exime al Veterinario titular de remitir el estado mensual, 
en el que se consignará el término «sin novedad».

El Jefe del Seivicio Provincial de Ganadería, con los datos 
que reciba de los Veterinarios titulares, formará un estado re
sumen de la provincia, del que remitirá un ejemplar a la Di
rección General de Ganadería, antes del día 8 de cada mes, 
y otro al Gobernador civil, para su inserción en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

La Dirección General publicará mensualifiente un resumen 
de las estadísticas de todas las provincias en el «Boletín de 
Epizootias».

Art. 191. Al declararse oficialmente una ^epizootia, los Ser
vicios Provinciales de Ganadería señalarán la periodicidad con 
que los Veterinarios titulares han de dar cuent| de la marcha 
de la misma y de las novedades que ocurriesen.

Art. 192.. Por los yeterinarios titulares se llevará un libro- 
registro de epizootias, donde se consignará la localización del 
foco a partir de la presentación de cualquier enfermedad in
cluida en este Reglamento, .y diariamente las invasiones y ba
jas, resultado de las medidas puestas en práctica, tratamientos 
aplicados y cuantas observaciones se estimen de interés hasta 
la extinción del foco.

El libro-registro de epizootias estará a disposición de los 
Servicios técnicos dependientes de la Dirección General de Ga~ 
nadeiía para su comprobación y examen en cuantas visitas rea
licen los mismos, con motivo de la lucha contra epizootias.

Art. 193. Con igual periodicidad que la establecida en el 
artículo 190, los Veterinarios titulares enviarán a los Servicios 
Provinciales de Ganadería, y éstos a la Dirección General del 
Ramo, dn estado resumen de las vacunaciones practicadas en
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su partido veterinario durante el. mes anterior, con expresión 
de la eníermedad contra la que se previene, especie y número 
de animales tratados, laboratorio preparador, productos em 
pleauos, lote de loa mismos y accidentes post vacunales si los 
hubiera.

CAPITULO XIX
Cartilla ganadera

. Art. 194. De acuerdo con lo dispuesto en el articuló 16 de 
la Ley de Epizootias, que establece la Cartilla Ganadera, todo 
propietario de ganado viene obligado a poseerla, para cumplir 
las obligaciones que establece este Reglamento en relación con 
ella y demás disposiciones legales. La Dirección General de 
Ganadería proveerá de este documento oficial a los propietarios 
de ganado de toda España, a través de los Servicios Provincia
les de Ganadería. Este documento tendrá carácter sanitario y 
no podrá ser objeto de tributos ni arbitrios estatales, provin- 
cíales ni municipales.

Art. 195. En el plazo de tres meses, y a partir de la publi
cación de éste Reglamento, los Servicios Provinciales de Gana
dería distribuirán a los propietarios de ganado la Cartilla 
Ganadera, según modelo oficial número 13. A tal efecto, los 
Ayuntamientos remitirán relación nominal de los propietarios 
de ganado residentes en sus términos al Servicio Provincial de 
Ganadería, y éste facilitará las Cartillas correspondientes al 
Veterinario titular, para que, previamente diligenciadas, sean 
entregadas a los propietarios de ganado, después dé insólitos 
los animales que cada uno de ellos posean.

Los tratantes se proveerán de su correspondiente Cartilla 
en los Servicios Provinciales de Ganadería de la provincia de 
su actual residencia, donde se lievará a efecto el registró co
rrespondiente,.

Los Gobernadores civiles harán conocer a los propietarios 
de ganado de sus respectivas provincias lá obligatoriedad en 
que se encuentran de proveerse de la citada Cartilla Ganadera 
en ei plazo de treinta días, a partir de la fecha de la publi
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia de la correspon
diente Circular El importe de la misma será abonado por los 
propietarios de ganado, utilizándose, en caso necesario, la vía 
de apremio administrativa, previa, en su caso autorización del 
Ministerio de Hacienda.

Art. 196. La posesión de la Cartilla Ganadera es requisi
to indispensable para que al dueño del ganado se íé pueda 
extender cualquier clase de documentos relacionados con hi
giene pecuaria, circulación, transporte y compraventa, no per
mitiéndose asimismo la entrada del ganado en ferias, merca
dos. concursos, exposiciones y mataderos, ni tomar parte los 
ganaderos en subastas y adjudicaciones de pastos, si no van 
provistos de dicha Cartilla Ganadera. Los tratantes de ga
nado quedan obligados a poseer la Cartilla Ganadera según 
modelo 14 establecido para los mismos  ̂ sin cuyo documento 
no podrán comprar o vender en ferias, mercados, caseríos, ma
taderos, fetc.

Art. 197. Los Veterinarios titulares dé ios términos regis
trarán obligatoriamente dos veces al año, en las Cartillas Ga
naderas, las altas y bajas: una, durante los meses de abril 
ó mayo, y otra, durante los de octubre y noviembre, sin per
juicio de hacerlo, además, en cualquier otra fecha que inte
rese a los propietarios del ganado. Aquellos funcionarios darán 
cuehtá a los Servicios Provinciales de Ganadería de las ins
cripciones iniciales de ganado en las Cartillas, y antes del 
diá 15 de los meses de junio y diciembre, las variaciones esta
dísticas que ŝe registren.

Art. 198. Los Veterinarios titulares de los términos muni
cipales correspondientes llevarán un fichero modelo oficial nú
mero 15. en el que se anotarán los datos que comprenda la 
Cartilla.

Art. 199. En los Servicios Provinciales de Ganadería se 
llevará un registro general de la Cartilla Ganadera, que ser
virá de base para la confección del Mapa Epizootológico,

CAPITULO XX
 Mapa  Epizootológico

Art. 200. El «Mapa Epizootológico» recogerá el estudio es
tadístico dé las enfermedades infecto-contagiosas y parasita
rias presentadas en el territorio nacional, con el conocimiento 
de todos los factores que lnfiüenciaron su presentación, di
fusión y extinción, expresando su trascendencia económica y. 
sóciál.

Los estudios qtle comprenda el «Mapa Epizoptológico Na
cional» se hará por provincias, v su redacción se confiará a 
los técnicos veterinarios que la Dirección General de Gánade- 
ríá designe, de acuerdo con las directrices qué la misma fije, a propuesta de la Sección de Epizootologíá.

Art. 201. Las Memorias correspondientes, con los informes 
del Laboratorio Pecuario Regional Servicio Provincial de Ga- 

v nadería y Coñsejo Superior Veterinario pasarán a la Dirección 
General de Ganadería para su redacción definitiva y publica
ción éonsigulente.

;  Los Veterinarios titulares fadütará» loé datos y cumplimen

tarán los cuestionarios precisos para le confección del «Mapa 
Epizootológico Nacional»

Art. 202. Periódicamente se ampliará el «Mapa Epizooto
lógico» con ios datos correspondientes al plazo de tiempo trans
currido

Art. 203. Los gasto» que se originen en la redacción y 
confección del «Mapa Epizootológico Nacional» serán satis
fechos con cargo a los Presupuestos generales del Estado y 
subvenciones que se otorguen a este fin.

CAPÍTULO XXI
M e m o r i a s

Art. 204. ‘ Los Servicios Provinciales de Ganadería remiti
rán a ía Dirección General del' Ramo, en la primera quincena 
de enero de cada año. una Memoria-estudio epizootológico pro
vincial 'elativa al año finalizado

Art. 205. Los Directores de los Laboratorios Pecuarips Re
gionales y de las Campañas estatales de Lucha contra Epizoo
tias remitirán anualmente a la Dirección General de Gana
dería. en la primera quincena de enero de cada año, una Me 
moria-estudio de los trabajos realizados.

T I T U L O  IV 
Penalidad

CAPITULO XXII
P e n a l i d a d

Art 206. Las transgresiones y faltas por acción u omisión 
de los preceptos de este Reglamento serán castigadas en aten
ción a la gravedad de la infracción cometida y circunstancias 
del caso, según la siguiente escala:a) Con la multa de 60 ,a 2.500 pesetas por las infraccio
nes cometidas por particulares.

b) Con la multa de 100 a 5.000 pesetas para los reincl- 
dentes, Autoridades, funcionarios y Veterinarios.

c) Con jas correcciones disciplinarias que procedan, pora 
los Inspectores dei Cuerpo Nacional Veterinario y Veterinarios 
titularesd) Con la penalidad que determinen los Tribunales de 
justicia a aquellos que, por sus actos o por el Incumplimien
to de los preceptos de éste Reglamento, ocasionaren, por 
cualquier medio, infección o contagio en ganados, sea cual 
fuere el importe del daño.

Art. 207, La falta de notificación de la existencia de una 
enfermedad sospechosa de ser contagiosa, por parte de lo» ga
naderos, sus representantes o apoderados, o por los Veterina
rios encargados de la asistencia facultativa, será castigada 
con multa de 50 a 500 pesetas, sin perjuicio de otras respon
sabilidades que pudieran derivarse si el hecho cae bajo la 
sanción del Código Penal. • •

La cuantía de la multa para las Autoridades y funcionarios 
civiles que incuriieran en iguales faltas será el duplo de la9 
cantidades señaladas en el párrafo anterior.

Cüando se trate de funcionarios y Autoridades de carácter 
militar, se dará cuenta dei hecho por la Dirección General de 
Ganadería al Jefe Superior dei Arma o Instituto correspon
diente. • ,

Art. 208. La ocultación de caBOs diagnosticados o sospe
chosos de muermo, durina, perineumonía bovina, fiebre afto- 
sa y viruela ovina y no notificarlo telegráficamente al Servi
cio Provincial de Ganadería por los Veterinarios que asisten 
al ganado, Veterinarios titulares o Inspectores Veterinarios de 
servicio en Mataderos será sancionado con multa de 600 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de las correcciones disciplinarias que 
puedan derivarse de esta grave falta.

Art. 209. El Alcalde que, al ser notificado de la existencia 
de una epizootia, no diere la orden de visita al Veterinario 
titular del término, dejase de disponer lo conveniente para 
que se adopten y observen las medidas de aislamiento y de
más propuestas por el Veterinario titular para evitar La difu
sión del contagio, o no preste el debido auxilio en caso de 
resistencia del dueño a la visita del ganado y al empadrona
miento y marca de enfermos y sospechosos, incurrirá én multa 
de 100 a 500 pesetas.

El Veterinario titular del término que no practique, dentro 
dél plazo, la visita ordenada por la Alcaldía, o que, teniendo 
conocimiento de la enfermedad, dejare de efectuar la Visita, 
amparándose en la falta de orden de la Alcaldía; prescindiera, 
sin causa Justificada, del empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos en los casos en que estén 
indicados dichos requisitos; dejase de adoptar sobfe él terreno 
y proponer a la Alcaldía la ejecución dé las medidas de aisla
miento y demás a que han de -someterse .os animales enfer
mos y sospechosos, u omitiere el informe al Servicio Provin
cial de Ganadería acerca del resultado de la visita, natura
leza y carácter de la infección, especie y número de animó
les atacados y medidas adoptadas, o dejare de cumplimentar 
las instrucciones del referido Servicio o comunicar a éste pe
riódicamente la marcha de la enfermedad. Incurrirá en multa 
de 100 a 500 pesetas, sin perjuicio dé la sanción disciplinaria 
qué le corresponda.
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El dueño o encargado que oponga resistencia a que sus ganados sean visitados por los Inspectores Veterinarios o no permitan empadronamiento y marca, si procede, de los enfermos y sospechosos, incurrirá eu multa de 50 a 250 pesetas por cada una de dichas faltas.El dueño o encargado de animales sujetos a aislamiento y vigilancia sanitaria que quebrante el aislamiento, sacando o permitiendo la salida del ganado de la zona declarada infecta, sin la previa autorización para los casos previstos en este Reglamento, incurrirá en la multa de 250 pesetas a 2 500 pesetas.El que lleve sus ganados a dehesas o predios ocupados anteriormente. por enfermos, sin haber transcurrido el plazo para ser declarado libre el terreno, o haber tenido previa autorización, por tener el ganado vacunado contra la enfermedad de que se trate, incurrirá en multa de 50 a 500 pesetas, sin perjuicio de someterse el ganado a aislamiento como si estuviera infectado hasta transcurrir el plazo para ser dado de alta.El que vendiere animales enfermos o sospechosos de enfermedad contagiosa incurrirá en multa de 250 a 2.500 pesetas, sin perjuicio de la anulación del contrato de indemnización de daños.Los Inspectores Veterinarios de Mataderos que dejaren de notificar, en el plazo señalado, la entrada y sacrificio de reses autorizadas para ello por proceder de zonas infectadas, serán objeto de sanción disciplinaria y de multas de 50 a 250 pesetas.Alt. 210. Aquellos que af tizar en ganados, así como los que practiquen la variolización, incurrirán en multa de 500 a 2.500 pesetas; esta multa se duplicará si la operación fuera practicada por un Veterinario.Alt. 211. Serán objeto de sanción disciplinaria y correspondiente multa de 100 a 500 pesetas los Veterinarios y* Veterinarios titulares de los términos que omitieren dar parte en la forma prevenida de las vacunaciones practicadas.Alt. 212. Los ganaderos que trasladasen sus animales fuera del término municipal de su residencia, los tratantes y vendedores ambulantes de ganado, los dueños o mayorales de ganados lianshum antes que vayan desprovistos de la correspondiente «Guía de origen y Sanidad pecuaria», así como los ganaderos o dueños de animales y tratan tes que los conduzcan a ferias, mercados, concursos y exposiciones y mataderos sin la citada «Guía», incurrirán en multa de 5 pesetas por res lanar o caprina, 10 pesetas por cerdo y 50 pesetas por animal solí pedo o res vacuna, sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 35.Alt. 213, Los ganaderos y tratantes que no posean la Cartilla Ganadera incurrirán en multa de 100 pesetas.Art. 214. Los Veterinarios titulares de servicio en ferias, mercados, concuisos o exposiciones que, a  la terminación de los mismos, no comuniquen a  la Jefatura del Servicio Provincial de Ganadería los incidentes ocurridos y número aproximado de cada especie animal que concurrió, incurrirán en sanción disciplinaria.Los Alcaldes y veterinarios titulares que no comuniquen en la primera quincena de diciembre las ferias y mercados habituales que han de celebrarse en el año venidero incurrirán en multa de 100 a 200 pesetas.Cuando en una feria, mercado o concurso aparecieren animales atacados de alguna de las enfermedades señaladas en el artículo 124, el Veterinario titu lar que hubiere expedido la guía sanitaria del lote a que pertenezca incurrirá en multa de 500 a 2.500 pesetas si no justifica su irresponsabilidad.Art. 2J5. Tanto los Mimicipios como las Empresas particulares y dueños de paradores y albergues de animales que infrinjan los preceptos relativos a  su desinfección y registro en el Servicio Provincial de Ganadería serán castigados con m ulta dé 100' a 250 pesetas. ,Art. 216. El que abandonare animales muertos o moribundos, los arrojare a estercoleros, ríos, pozos,, caminos, carreteras, cañadas, etc., etc .,. y los que desenterraren animales para su aprovechamiento de carnes o pieles, serán castigados con multa de 100 a 500 pesetas, pudiendo llegar a  2.500 pesetas en casos de extrema gravedad.Art. 217. Los Jefes de estaciones de ferrocarril que facilitaren para el embarque de ganado vagones sucios o no desinfectados en la última expedición de animales o materias contumaces, incurrirán en multa de 500 pesetas y en el duplo en caso de -reincidencia.La falta de material apropiado en las estaciones desinfectadoras, falta de etiqueta de «desinfectado» o a «desinfectar» en los vagonese que hayan conducido ganados o materias contumaces; la no colocación en los embarcaderos a la vista del público de - la tarifa dé derechos de desinfección y artículos del Reglamento relativos al transporte de ganados, y la resistencia de los Jefes de las estaciones a poner a disposición de los funcionarios de la Dirección General de Ganadería los libros, estadísticas, facturas y* demás antecedentes relacionados con el movimiento de vagones destinados al transa porte de animales, número y especie de animales transportados, cantidades invertidas en la adquisición de material y no liquide los derechos de inspección veterinaria a los Servicios Provinciales de Ganadería, será castigado con multa de 100 a  250 pesetas por cada una de dichas faltas por. primera vez,* y con el duplo, en los casos de reincidencia dentro del misino año.

f Las Empresas o particulares que se dediquen al transporte de animales en camiones y otros vehículos que realizaren el servicio sin la guía correspondiente de origen y sanidad pecuaria, o que dejen de practicar la debida desinfección de los vehículos, serán castigados con multa de 250 a 2.500 pesetas la primera vez y con el duplo en los casos de reincidencia.Las Empresas dé transporte de animales muertos que contravengan lo expuesto en el artículo 160 de este Reglamento incurrirán en multa de 100 a 250 pesetas.
Art. 218. Las Empresas navieras que admitieren o descargaren ganado sin previa autorización del Inspector Veterinario del puerto o dejaren de practicar la debida desinfección, incurrirán en multa de 500 a 1.000 pesetas.Art. 219. Aquellos que importasen a sabiendas animales que hubiesen estado expuestos a contagio por haber convivido con otros enfermos serán castigados con la multa de 500 a 2.500 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad consignada en el párrafo 2.° del artículo 558 del Código Penal..
En el caso de entradá de animales o productos derivados o de materias contumaces de origen animal sin el previo reconocimiento del Veterinario oficial, ni el pago en la Caja de la Aduana de los derechos sanitarios, se castigará al importador con la multa de 100 a 1.000 pesetas, según la importancia de la defraudación, o con multa de 250 a 2.500 pesetas si la expedición careciere, además, de documentación sanitaria de origen.Art. 220. Las Autoridades y funcionarios que infringieren las disposiciones de este Reglamento referente a la importación de ganados, productos derivados y materias contumaces, o dificultaran su. aplicación, incurrirán en la multa de 500 a* 5.000 pesetas, sin perjuicio de las demás correcciones disciplinarias establecidas.Los particulares que contribuyeran a la infracción de dichas disposiciones serán castigados con la mitad de la multa señalada anteriormente.Art. 221. Los que, ejerciendo actos de intrusismo profesional, contribuyeran al incumplimiento de las prescripciones de este Reglamento incurrirán en multa de 100 a 2.500 pesetas, con independencia de la sanción penal que determina el Código correspondiente.Podrá considerarse como un acto de intrusismo, comprendido en el párrafo anterior, la práctica por personal no veterinario de vacunaciones preventivas o de tratamientos con productos biológicos en toda clase de ganados, tanto si fuera de carácter voluntario como obligatorio. Cuando se tra te  de productos contagíferos, creadores de focos de infección, la m ulta a  aplicar será la máxima.Art, 222. Los Laboratorios productores de sueros y vacunas, sus Delegaciones, depósitos y farmacias que vendieren productos biológicos destinados al tratam iento profiláctico o curativo de las enfermedades infecto-contagiosas del ganado sin obedecer a prescripción facultativa, incurrirán en multas de 250 a 2.500 pesetas.Art. 223. La elaboración de productos biológicos destinados a tratam iento curativo preventivo de las enfermedades infecto-contagiosas del ganado,, por Laboratorio no registrado en la Dirección General de Ganadería, * serán sancionados con cierre y prohibición de la industria, la aplicación de la m ulta de 1.000 a  10.000 pesetas que en cada caso determine la Dirección' General de Ganadería, a propuesta del Servicio de C ontratación del Patronato díe Biología Animal.
La distribución o aplicación de productos biológicos desautorizados o no registrados por o en la Dirección General de Ganadería para prevenir y tra ta r enfermedades infecto-contagiosas del ganado, se sancionarán con multas de 250 a 2.500 pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y consiguientes.Art. 224. Las transgresiones de este Reglamento no penadas expresamente en los artículos anteriores se castigará con la multa de 50 a 2.500 pesetas si la falta es producida por particulares y de 100 a 5.000 pesetas si fueren cometidas por Autoridades y funcionarios.Si de la infracción resultase una infección o contagio en los animales, serán aplicables las sanciones del Código Penal, sin perjuicio de las acciones que puedan ejecutar los perjudicados.Art. 225. Las multas por las infracciones cometidas por ganaderos, tra tan tes y Veterinarios a los preceptos de este Reglamento serán impuestas por las Jefaturas de los Servicios Provinciales de Ganadería, previa la instrucción del oportuno expediente, tramitado de acuerdo con los preceptos del Reglamento, de Procedimientos del .Ministerio de Agricultura, de 14 de junio de 1935.Las infracciones de este Reglamento cometidas por Alcalaes y Jefes de estaciones de ferrocarril serán sancionadas por los Gobernadores civiles, a propuesta por los Servicios de Ganadería.Las Juntas Provinciales de Fomento Pecuario sancionarán, a  propuesta de los Servicios de Ganadería, las infracciones que se cometan en m ateria de tratam ientos sanitarios obligatorios decretados oficialmente.Art. 226. Si de las infracciones' cometidas se desprendie- rán responsabilidades penales, los Gobernadores civiles, Pre- , sidentes de las Juñtas Provinciales de Fomento Pecuario o
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Jefes de los Servicios Provinciales de Ganadería pasarán el 
tanto de culpa a los Tribunales de Justicia,

Alt. 227. Contra la resolución del Servicio de Ganadería, 
Gobernadores y Juntas Provinciales de Fomento Pecuario se 
podrán interponer recursos de apelación ante la dirección 
General de Ganadería en el plazo de quince días y previo de
pósito del importe de la multa en la Caja de Depósitos, sin 
cuyo requisito no se cursará el recurso.

Contra la resolución de la expresada Dirección General 
cabe, a su vez, recurso de alzada ante el excelentísimo señor 
Ministro de Agricultura.

La resolución de la Dirección General de Ganadería o, en 
su caso,'del Ministerio de Agricultura se comunicará al Ser
vicio de Ganadería, y por éste, al interesado, y si el fallo 

• fuera favorable al recurrente, se le devolverá el importe de 
la. multa previamente depositada.

Alt. 228. Las multas serán satisfechas en papel de pa
gos al Estado en los Servicios Provinciales de Ganadería, con
cediéndose un plazo de veinte días, contados desde la noti
ficación comunicatoria, para hacerlas' efectivas; transcurrido 
dicho plazo, se procederá a la exacción por la vía de apremio 
administrativa, previa, en su caso, autorización del Minis
terio de Hacienda.

T I T U L O  V 
Medidas sanitarias especiales aplicables a cada 

enfermedad 
CAPITULO XXIII

Carbunco bacteridiano
Art. 229. En cuanto se compruebe la existencia de algún 

caso de carbunco bactTeridiano, serán aislados los animales en
fermos, procurando, siempre que ’ sea . posible, tenerlos en si
tios cerrados, declarándose oficialmente - infectos los establos, 
corrales, encerraderos, terrenos y pastos Utilizados por dichos 
animales al presentarse la enfermedad. El empadronamiento 
y marca se efectuará cuando se estime oportuno. En la no
tificación se precisarán con exactitud los límites de los te
rrenos y pastos contaminados.

Art. 230. Los animales clínicamente enfermos y los sos
pechosos que presenten elevación de temperatura podrán ser 
tratados convenientemente. Aquellos animales que hayan con
vivido con los enfermos y no presenten elevación de tempe- 
í atura ni anormalidad sanitaria, serán tratados con suero y 
más tarde suerovacunados, creándose, además, alrededor de 
los focos una zona de inmunización obligatoria que abarcará 
a las explotaciones colindantes *y en la que será declarada la 
vacunación obligatoria de todo el ganado en el plazo de 
diez días.

Art. 231. Queda prohibido el sacrificio por degüello de los 
animales carbuncosos.*

Los cadáveres procedentes de animales muertos de esta 
\ enfermedad habrán de ser necesariamente destruidos com la. 

piel mediante incineración o solubilización.
Art. 232. Los Veterinarios titulares y los Jefes de los Ser

vicios Provinciales de Ganadería, respectivamente, darán cuen
ta de ia presentación del carbunco bacteridiano al Médico ti
tular y Jefe provincial de Sanidad, informándoles del número 
de acasos registrados, sitio donde se encuentran los enfermos 
y medidas adoptadas.

. Art. 233. Se declarará la extinción clínica del foco cuan
do hubieren transcurrido quince días sin la presentación de 
un nuevo caso y se haya practicado la debida desinfección.

Art. 234. Se, dará cumplimiento £ lo dispuesto en el ar
tículo 178 de este Reglamento, y se considerarán como terre
nos contaminados enzoóticamente aquellos que en los últi
mos años se haya presentado algún caso de carbunco bac
teridiano. Para el aprovechamiento de los pastos en dichos 

.terrenos será condición previa el tratamiento sanitario obli
gatorio del gánado que haya de pastar en los mismos.

Art. 235. En las fronteras marítimas y terrestres serán re
chazadas o destruidas las expediciones de pieles, cueros, etc., 
en las que se compruebe la éxisteneia de. esta infección.

Las pieles, lanas, etc., de países en donde exista esta en
fermedad que no vayan acompañadas del certificado sanitario 
de origen serán desinfectadas por procedimientos que garan
ticen la inocuidad, antes de autorizarse sú importación.

CAPITULO XXIV 
Carbunco sintomático

Art. 236. En cuanto se compruebe la existencia de un 
caso de esta enfermedad se tomarán las siguientes medidas:

a) Aislamiento de los animales enfermos, procurando rpan- 
tenerlos en sitio cerrado; empadronamiento y marca de los 
animales en los casos necesarios.

b) Se considerarán contaminados los locales, corrales y 
pastos utilizados por los animales al presentarse la enfermedad.

c) Las res es enfermas de Carbünco sintomático podrán ser 
sometidas a tratamiento curativo adecuado. Las sospechosas 
por convivencia con enfermos deberán ser inmunizadas' con 
vacuna o suero-vacuna, así como también lo serán con carác
ter preventivo aquellos animales que hayan de pastar en los 
terrenos considerados como infectos, aplicándose al efecto 
cuantas medidas dispone el articulo 234 para el carbunco bac
teridiano.

d) Por los Veterinarios titulares de los términos se remi
tirán muestras patológicas al Patronato de Biología Animal 
o Laboratorios Pecuarios Regionales, para proceder al estudio 
antigénico de las cepas microbianas causales y, en su conse
cuencia, determinar las vacunas a . emplear en la prevención 
de los animales en aquella zoba.

e) Queda prohibido el sacrificio por degüello de los ani
males enfermos ..

Los animales muertos de esta enfermedad serán destruidos 
totalmente o enterrados en debida forma, inutilizándose la 
piel. Los locales, corrales y utensilios serán desinfectados, con
forme se previene en el capítulo XVI.

Art.. 237. Se dará cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo 178 de este Reglamento, y se considerarán como terre
nos contaminados enzoóticapiente aquellos que en los cinco 
últimos años se haya presentado algún caso de carbunco sin
tomático. Para el aprovechamiento de los pastos en dichos 
terrenos será condición previa el tratamiento sanitario obli
gatorio del ganado que haya de pastar en los mismos.

Art. 238. Se considerará clínicamente extin^iido el foco 
cuando hayan transcurrido quince días sin la presentación de 
nuevos casos y se hayan cumplimentado las medidas perti* 
nenies.

 CAPITULO XXV
Pasteurelosis o septicemias hemorrágicas

Art. 239. Influyendo en la presentación y evolución epizoó
tica de estas enfermedades las condiciones adversas de medio 
y alojamiento, se procurará, conjuntamente con la ejecución 
de las medidas que a continuación se disponen,' mejorar di
chas condiciones, en armonía con lo que al efecto se esta
blece en el capítulo III del presente Reglamento.

En la forma epizoótica de estas enfermedades se adoptarán 
las siguientes medidas:

a) Separar inmediatamente los animales sanos de los en
fermos y destinar al cuidado de éstos personal especial e 
Independiente. '

b) Limpiar * y desinfectar las porquerizas, corrales, esta
blos, etc., contaminados, destruyendo los estiércoles y objetos 
de poco valor, no debiendo utilizarse los comedores y abre
vaderos de los aniiñales enfermos para los sanos.

c) Lós animales sanos separados del foco de infección se
rán sometidos a vigilancia sanitaria durante quince dias.

d) Los animales que muriésen a consecuencia de estas 
enfermedades serán destruidos por fuego o enterrados recu- 
biertos de una capa de cal viva. Cuando se trate de cerdos, 
y en los sitios donde se disponga de material adecuado, se 
procederá a la fusión de los cadáveres para el aprovechamien
to industrial de las grasas de los mismos.

e) Por el Servicio Provincial de Ganadería, y previa de
claración oficial, se podrá disponer el tratamiento biológico 
preventivo de los animales receptibles que hayan tenido con
tacto con el foco, como medida profiláctica.

En la pasteurelosis en cerdos o rumiantes, cuando revista 
carácter epizoótico, será declarada oficialmente, y se suspen
derán ferias, mercados, concursos y exposiciones de las espe
cies respectivas en la zona infectada, prohibiéndose en cad3 
cáso el comercio de cerdos, óvidos y bóvidos.
, Art. 240. Eli los casos de cólera' aviar, serán secuestradas 

inmediatamente todas las aves del corral o de los corrales 
infectos, procedíéndose en la explotación a la vacunación de 
los animales que aun no presenten síntomas de la infección.

Mientras dure la epizootia se tendrán cerrados los palo
mares, a fin de que las palomas no puedan contagiarse ni 
propagar la enfermedad.

Art. 241. Se cohsiderará finalizado el estado de infección 
cuando hayan transcurrido quince vdías de la muerte o cu
ración del último enfermo, y después de haber practicado una 
rigurosa desinfección de los locales y enseres que pudieran 
haberse contaminado.

CAPITULO XXVI 
Mal rojo

Art. 242. Diagnosticada esta enfermedad, se procederá in
mediatamente: •

a) Al aislamiento de los enfermos y su tratamiento ade
cuado.

b) Separación de los sospechosos, sometiéndoles a la vl- 
. gilancia sanitaria y a la suerovacunación.

c) L09 animales de la piara infectados que no presenten 
reacción febril serán suerovacunados o vacunados eficazmente.

La declaración oficial de la epizootia fijará la zona de in
munización obligatoria, que comprenderá los cerdos que ten
gan o puedan tener relación con los enfermos.

En las ferias y mercados, exposiciones o concursos que se 
celebren en zonas declaradas infectas y sospechosas no po
drán concurrir cerdos.

Art. 243. Queda prohibida la venta y circulación de ani
males sospechosos, excepto para ser conducidos directamente 
al matadero, de acuerdo con lo previsto en el capítulo X.

Art. 244. Los cerdos que mueran de esta enfermedad po
drán aprovecharse exclusivamente para extraer grasas por fu
sión para usos industriales, siempre que se disponga de elemen
tos adecuados.
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Art. 245. De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 178 de este, Reglamento, los Servicios Provinciales de Ga

nadería propondrán a la Dirección General correspondiente el 
.tratamiento sanitario obligatorio de los cerdos comprendidos 
en las zonas enzoóticas de mal rojo, considerándose como tales 
zonas aquellas en las que durante los últimos cinco años se 

.hayan presentado sistemáticamente casos de esta enfermedad 
 ̂ Art. 246. Se declarará extinguida la epizootia transcurri- 

,dos treinta días de la muerte o curación del último enfermo y 
después de efectuada la oportuna desinfección.

CAPITULO X X V II
Salmonelosis

Art 247. Comprobada ' l a -tifosis aviar se adoptarán las 
meaidas señalada^ para el cólera aviar en el artículo 240 de 
este Reglamento.

Art. 248. Presentada la pullorosis en una explotación aví- 
co.a, se adoptarán las siguientes medidas:

a) Sacrificio y destrucción inmediata por cremación de los 
pollos enfermos. Los sospechosos podrán ser sometidos al tra
tamiento adecuado, eliminándose de la explotación aquéllos 
que al alcanzar los cinco meses de edad den reacción positiva 
a la prueba de suero-aglutinación específica.

b) Desinfección rigurosa de las incubadoras, criaderos, co
mederos, bebederos y demás utensilios utilizados en la crianza de los pólluelos.

c) Todas las aves de la explotación de edad superior a cinco 
meses serán sometidas a la prueba de suero-aglutinación espe
cifica. Las aves que den reacción positiva se sacrificarán en el 
plazo de diez días, pudiendo ser aprovechadas para el con
sumo. La prueba de suero-aglutinación se repetirá con Inter
valos t.e un mes, hasta alcanzar en .dos pruebas consecutivas 
resultados negativos en todas las aves.

d) .No podrán ser incubados los huevos de gallinas que 
tf nacióneacclon 0 positivamente a la prueba de suero-aglu-

Art. 249. Las granjas avícolas con categoría oficial de Se
lección o similares, dedicadas al comercio de huevos para in- 
cu.ar rolluelos, tendrán que poseer necesariamente el título 
de «Granja sanitariamente exenta de pullorosis», de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 27 de este Reglamento

Las granjas avícolas autorizadas para la venta de polluelos 
y huevos para incubar, que rio pertenezcan a la categoría de 
Selección o similar citada en el párrafo anterior, deberán estar 
en posesión de un certificado, renovado anualmente, que acre
dite que, realizadas por técnicos veterinarios las pruebas de 
suero-aglutinación, de pullorosis, han sido, negativas en -todas 
las aves de la explotación de edad superior a cinco meses.' Es
tos resultados se comprobarán periódicamente por los servi
cios de Inspección de la Dirección General de Ganadería. Di
chas granjas estarán exentas del reqjuisito citado, si poseen 
el título de «Granja sanitariamente exenta de pullorosis».

Art. 250. En la paratifosis porcina, se procederá al aisla
miento de los enfermos y a la desinfección de los locales, que 

; deberá repetirse periódicamente.
Las camas Serán destruidas por el fuego, i no permitiéndose 

«alir ni entrar en los locales infectados animal ni materia al
guna que pueda difundir el contagio.

Los animales enfermos serán tratados con productos quí
micos o biológicos adecuados. ;

Los sanos serán vacunados o suerovacunados, utilizándose 
de preferencia auto-vacunas/

Serán levantadas las medidas transcurridos cuarenta y cin
co días de la desaparición del último caso.

. Art. 251. En la salmonelosis de los bóvidos se aislará ri
gurosamente el ganado enfermo, que será tratado adecuada- 

' mente. Los locales, utensilios, etc., serán desinfectados. Los 
casos de esta eníermedad serán coipunicados por el Veterina
rio al Médico titular. ,

Art. 252. Comprobada la existencia de abortos paratíficos 
en las ovejas o en las yeguas de una localidad, ¿se notificará 
la enfermedad y se adoptarán las siguientes medidas: .

Destrucción de los fetos y sus envolturas: desinfección de 
los locales donde habitualmente se encierren' las hembras y 
de los objetos que hayan podido contaminarse. Los rebaños y 
yeguadas infectados serán inmunizados preferentemente con 
autovacunas.

En las yeguas abortadas se tratará adecuadamente la ma
triz hasta la desaparición de las secreciones anorm ales/y mien
tras tanto no serán cubiertas.

Las medidas sanitarias se levantarán una vez transcurri
dos dos meses de la desaparición del último caso, debiendo 
antes efectuarse una intensa desinfección de los locales.

En las explotaciones donde se presenten periódicamente es
tos abortos se procederá al tratamiento sanitario obligatorio 

, de los animales de las especies respectivas, que sfe repetirá 
anualmente hasta la no presentación de nuevos casos.

CAPITULO X X V III  v
Mamitis estreptocócica de la vaca

Art. 253. Diagnosticada esta enfermedad en un establo, se 
precederá inmediatamente a la separación de los enfermos y 
a la desinfección de los locales y utensilios, operaciones que 
deberán repetirse periódicamente.

El ordeño se hará siempre empezando por los animales sa
nos, -procediéndose después al de los enfermos, seguido de una 
enérgica desinfección de manos, rppas y utensilios empleados 
en esta operación, que se verificará de manera que la leche 
no se vierta por el suelo ni manche las paredes y prohibiéndose 
derramar dilectamente chorros efe leche al suelo.

Las camas serán destruidas por el fuego, y no se permitirá 
la salida del establo de ningún animal o material que haga 
posible la difusión del contagio.

Los enfermos serán sometidos al tratamiento específico más 
eficaz.

Art. 254. Se declarará extinguida clínicamente la infección, 
en los casos en que fuere declarada oficialmente, después de 
transcurridos tres meses del último caso y previa una rigurosa 
desinfección del establo.

CAPITULO X X I X  
Papera de los equinos

Art. 255. Diagnosticada la papera de un efectivo equino, 
se procederá a separar los animales jóvenes del mismo, cuya 
receptividad es mayor que la de los adultos, debiendo perma
necer en locales o pastos que reúnan favorables condiciones de 
temperatura e higiene.

Los animales enfermos se aislarán en lugar adecuado y se
rán sometidos al correspondiente tratamiento. En las. piaras 
da 'potros se podrá practicar la vacunación sistemática para 
aumentar las. defensas específicas contra esta infección. -

Art. 256. Cuando la' enfermedad adopte una forma epi
zoótica grave, bien por alcanzar una grar\ difusión, o por la 
naturaleza de las complicaciones, será obligatoria la declara
ción oficial de la enfermedad. .

' Art. 257. Se declarará extinguida la infección transcurrido 
un mes de la curación o muerte del último enfermo, y des
pués de practicada una rigurosa desinfección de las potrerizas 
o cuadras, así como de los utensilios de las mismas, para evi
tar la reaparición de la enfermedad en años sucesivos. ‘

CAPITULO X X X
Mamitis gangrenosa de la oveja y de la cabra

Art. 258. Diagnosticada esta infección en un rebaño, se pro
cederá inmediatamente a la separación de los animales ataca
dos, que quedarán bajo la vigilancia y cuidado de un pastor 
distinto al del resto del rebaño; se desinfectarán los locales y 
utensilios contaminados Los enfermos serán sometidos al tra
tamiento correspondiente, y en los sanos se practicará la vacu
nación preventiva, utilizando con preferencia autovacunas.

■ Art. 259/ Los ordeñadores y pastores, antes y después de 
ponerse en . contacto con el rebaño se someterán a las prácticas 
higiénicas obligadas en cuanto respecta a sus manos, vestidos 
y material de ordeño.

' Art. 260, Si en el rebaño ocurren bajas a consecuencia de 
este proceso, así como en los casos en que por su extraordinaria 
difusión tomara caracteres graves para la economía ganadera, 
será obligatoria su declaración oficial.
, Art. 261. En casos de declaración oficial de la enfermedátí, 

será considerada como extinguida después de transcurrido un 
mes del último caso y previa rigurosa desinfección.

CAPITULO X X X I
 Brucelosis

Art. 262. Comprobada serológicamente en una explotación 
ganadera la existencia de brucelosis bovina, ovina, caprina o 
suína, se procederá al aislamiento de los enfermos y sospecho
sos en locaies o pasto^ separados, con personal distinto del en
cargado de los animales sanos.

La existencia de brucelosis caprina, ovina o suína será mo- 
' tivo, en cualquier caso, de declaración oficial. En la brucelosis 
bovina la declaración oficial tendrá lugar cuando el p o r c e n 
taje de reses enfermas en un mismo término sea superior al 
10 por 100 del censo bovino.

La declaración oficial lleva consigo en la brucelosis caprina 
la obligatoriedad de la prueba serológica para todos los anima
les de las especies caprina y ovina de jas zonas consideradas 
como infectas y sospechosas. Se prohibirá la monta del ganado 
ovino- y caprino haata que no hayan sido totalmente saneados 
los rebaños afectados.

Art. 263. Se desinfectarán los sitios ocupados por las hem
bras abortadas, los desagües de aquéllos, los enseres utilizados, 
quemándose las materias contumaces. Los fetos y secundinas 
serán enterrados a profundidad conveniente, previa enérgica 

'desinfección de Jos mismos. Se harán lavados antisépticos del 
aparato, genital hasta la desaparición de las secreciones anor
males, y se prohibirá la cubrición de las hembras en las explo
taciones en que hayan ocurrido abortos mientras no se resta
blezca la normalidad en el aparato reproductor, adoptándose de 
preferencia la inseminación artificial para la fecundación de 
estos animales.

Las réses caprinas enfefmas de brucelosis se sacrificarán 
obligatoriamente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 147.

Art. 264 Les Servicios 'Provinciales de Ganadería v Vete
rinarios titulares darán cuenta a las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, Médicos titulares, respectivamente, de los casos de 
brucelosis registrados en sus jurisdicciones.
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Recíprocamente, las Jefaturas Provinciales de Sanidad co
municarán a las de Ganadería los casos registrados en bruce
losis humanas, con objeto de que por ésta se investigue en ios 
animales el origen del foco y se adopten las medidas corres
pondientes.

Art. 265. En las explotaciones en cuyos animales se haya 
comprobado algún caso de brucelosis, la leche procedente de 
las mismas sera necesariamente pasten rizada o hervida antes 
de darse al consumo, manteniéndose esta medida mientras no 
se declare a la colectividad animal libre de infección.

Art. 266. Queda prohibida la vacunación antibrucelar con 
gérmenes vivos virulentos.

Art. 267. Queda prohibido a las personas atacadas de fiebre 
ondulante el dedicarse a la custodia y ordeño de vacas, ovejas 
y cabras. Asimismo se prohíbe a los pastores encargados de la 
custodia de reses1 aisladas el ordeño y asistencia de las sanas.

Art. 268. Se considerará extinguida la infección en una ex
plotación cuando hayan sido eliminados todos los animales 
enfermos, se .haya practicado una rigurosa desinfección y los 
restantes animales hayan sido sometidos al suero-diagnóstico 
por aglutinación con resultados negativos en dos pruebas, con 
intervalo de tres meses.

Art. 269. La Dirección General de Ganadería, a través de 
servicios especiales, podrá realizar con carácter obligatorio cam
pañas estatales de lucha contra la brucelosis de los animales, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Epizootias vigente.

CAPITULO XXXII
Tuperculosis

Art. 270. Comprobada en una explotación ganadera por 
tuberculinización, según método oficial dispuesto por la Direc
ción General de Ganadería, la presencia de animales, tubercu
losos, se procederá al aislamiento de los enfermos en locales 
o pastos separados, con personal distinto del- encargado de los 
animales sanos.

La declaración oficial de la enfermedad tendrá lugar cuan
do el número de animales enfermos de un término sea supe
rior al del 10 por 100 del censo animal del mismo.

Art. 271. En las reses enfermas se comprobará por examen 
clínico o laboratorial la existencia de lesiones abiertas, y las 
que las presenten se destinarán al matadero; en los demás 
animales enfermos se mantendrá el aislamiento bajo observa
ción veterinaria periódica. La leche ‘ de reses tuberculosas no 
podrá destinarse al consumo público si no ha sido previamente 
pasteurizada o hervida, y sólo en estas condiciones podrá des
tinarse para lactancia de sus crías o de otros animales lactantes.

En los establos libres de tuberculosis queda prohibida su 
repoblación con animales que no hayan sido previamente so
metidos a la tuberculinización con una antelación máxima de 
tres meses. ^

Art. 272. Las aves que reaccionen positivamente a la tu- 
berculina serán sacrificadas sin derecho á. indemnización.

Art. 273. Se considerará extinguida la infección en una 
explotación ganadera cuando hayan sido eliminados todo§ los 
animales enfermos, se haya practicado una rigurosa desinfec
ción y los restantes. animales que convivían con los enfermos 
se hayan sometido a tuberculinización en dos pruebas conse
cutivas, con intervalo de tres meses, con resultados negativos.

Art. 274 Ei contrato de compra se considerará nulo, aun 
procediendo de ferias y mercados, si el animal objeto del con
trato resultara > positivo a la tuberculinización dentro de un 
plazo de quince días de efectuada la compra y realizada la 
tuberculinización con producto elaborado por el Patronato de 
Biología Animal.

Art. 275. La Dirección General de Ganadería, a través de 
Servicios Especiales, podrá realizar con carácter obligatorio 
campañas de lucha contra la tuberculosis de los animales, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Epizootias vigente.

CAPITULO XXXIII 
r Muermo

Art. 276. Declarada esta enfermedad., se procederá ‘inme
diatamente ^il aislamiento cíe los équidos que presenten sínto
mas clínicos de muermo y todos los que con ellos hayan con
vivido. En ellos se practicará la prueba de maleinización, pro- 
cediéndose al sacrificio con destrucción de la piel de aquellos 
que, presentando síntomas clínicos de muermo, reaccionen po
sitivamente a dicha prueba alérgica.

Art. 277. Los équidos que presentando síntomas clínicos 
sospechosos de muermo reaccionen negativamente a la prueba 
de maleinización, serán sometidos al análisis serológico, para 
lo cual se remitirá al Laboratorio Pecuario regional la mues
tra de sangre correspondiente. Ói el resultado del análisis fue
ra positivo se procederá al sacrificio del animal. Si el aná
lisis fuera dudoso se practicará una* nueva prueba de maleini
zación, utilizando la vía intradérmica; si ésta resultara positi
va se sacrificará el animal, y si fuéra dudosa, quedará some
tido a vigilancia sanitaria por espacio de un mes, transcurrido 
el 'cual se repetirán las pruebas alérgicas.

Se daclararán sanos aquellos animales que, con resultados 
analíticos dudosos, en las pruebas alérgicas finales se muestran 
totalmente negativos.

La sangre para practicar la prueba serológica será obtenida

siempre antes de verificar la prueba subcutánea, la que no po
drá ser practicada más que en los casos expresamente auto
rizados por la Dirección General de Ganadería, quedando pro
hibida, en cualquier caso la realización • de estas pruebas sin 
conocer el resultado del análisis serológico.

Alt. 278. Los équidos que hayan convivido con otros cla
ramente muermosos serán sometidos a la maleinización; si esta 
resultara negativa, el animal será considerado como sano, y si 
ésta fuera positiva, se confirmará el diagnóstico, remitiendo 
seguidamente al Laboratorio Pecuario regional muestra de san
gre, para su análisis; si este análisis fuese positivo se procederá 
al sacrificio. Cuando la maleinización se estimara dudosa y la 
prueba analítica subsiguiente fuera positiva o tambión dudosa, 
se practicará una nueva maleinización por vía intradérmica o 
subcutánea, siguiendo el mismo criterio para juzgar al animal 
que el marcado en el artículo anterior.

Árt. 279. El sacrificio obligatorio a que se refieren los ar
tículos anteriores se llevará a efecto de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo XIV de este Reglamento.

Art. 280. Al comprobarse un caso de muermo, y adoptadas 
las medidas necesarias, se dará cuenta de ello por la Jefatura 
de los Servicios provinciales de Ganadería a las Jefaturas pro
vinciales de Sanidad.

El Servicio provincial de Ganadería dará cuenta de la pre
sentación de esta enfermedad a la Dirección General del ramo, 
y ésta, a su vez, lo pondrá en conocimiento de la Inspección 
General de Veterinaria Militar del Ministerio del Ejército.

Recíprocamente, !a presentación de muermo en efectivos 
del Ejército será comunicada por la Inspección General de 
Veterinaria Militar a la Dirección General de Ganadería.

Art. 281. Los animales sometidos a aislamiento y declara
dos sanos quedarán bajo la observación del Veterinario titular, 
permitiéndose dedicarlos al trabajo, pero no autorizándoles 
beber en los abrevaderos comunes ni entrar en caballerizas dis
tintas de las que tenían señaladas hasta tanto hayan trans
currido seis meses de la fecha en que convivieron con los en
fermos y después de haber sido practicada una nueva maleini
zación con resultado negativo.

Art. 282. El contrato de compra se considerará nulo, aun 
procediendo de ferias y mercados, si el animal objeto del con
trato resultara positivo a la maleinización intradérmica den
tro de un plazo: de quince días de efectuada la compra, y rea
lizada la maleinización con producto' elaborado por el Patro
nato de Biología Animal.

Art. 283. Por los Servicios provinciales de Ganadería se 
girarán visitas de inspección a todas las caballerizas que po
sean los tratantes en sus demarcaciones, para confirmar que 
las mismas reúnen las debidas condiciones higiénicas.

Art. 284. La Dirección General de Ganadería podrá decre
tar la maleinización obligatoria de los équidos pertenecientes a 
los tratantes * y, en caso necesario, del fañado receptible al 
muermo que concurran a ferias, mercados, concursos y expo
siciones.

Art. 285. El incumplimiento de las obligaciones señaladas 
en el artículo anterior por parte de los tratantes serán sancio
nados con multas de 250 pesetas.

Art. 286. Cuando se tenga noticia de la existencia de muer
mo en el extranjero, se prohibirá por el Ministerio dé Agricul
tura la importación de ganado equino de las procedencias 
afectadas.

Alt. 287. Se considerará extinguida la enfermedad cuando 
hayan sido sacrificados, o muertos los animales infectados, se 
hayan dado de alta los animales sometidos a observación, y 
después de haber transcurrido seis meses sin haberse presen
tado ningún nuevo caso, además de haberse practicado la des
infección rigurosa de los locales, utensilios, mantas, arneses, 
etcétera, que se supongan contaminados, juntamente con el 
estiércol, que será tratado, por la cal o cremación.

CAPITULO XXXIV
Loques ele las abejas, nosemosis y acaviasis

Art. 288.—La existencia de una de estas enfermedades de 
las abejas lleva consigo la notificación y visita sanitaria, que
dando obligado el'propietario a la aplicación del tratamiento 
curativo correspondiente o, en su defecto, la destrucción de los 
enjambres atacados, que lo serán por el fuego. Asimismo se 
destruirán las abejas muertas y colmenas infectadas que no 
sean movilistas, y las de este tipo serán convenientemente des
infectadas.

Art. 289. Queda prohibido el cambio de sitio o comercio 
de abejas, sus productos y toda clase de material apícola pro
cedente de colmenares infectos.

Art. 290. Queda prohibida, aun en época de normalidad 
sanitaria, la circulación comercial de abejas y sus productos 
en el territorio nacional y su exportación sí no van acompaña
das de documento que acredite el origen y sanidad de las mis
mas.

Art. 291. Queda prohibida la importación de núcleos de 
abejas sin previa autorización, que deberán solicitar los intere
sados de la Dirección General de Ganadería.

La importación de abejas reinas sólo se permitirá cuando 
vengan acompañadas de un grupo de obreras, en cajas ade
cuadas y del certificado de sanidad de origen.

Las abejas, obreras, con o sin reina, deberán venir siempre
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acompañadas de certificado acreditativo de que en la región 
de origen no existen enfermedades de las abejas y colmenas

CAPITULO XXXV
Perineumonía bovina

Ait. 292. Presentada, esta enfermedad, se procederá al sa- 
ciificio de las reses enfermas, de acuerdo con ei articulo 147, y 
ai aislamiento de las sanas que hayan convivido' con aquéllas, 
declarándose infectos los establos, lócales, paseos y dehesas 
ocupado,', por dichos animales.

Toda res vacuna sospecnosa sera objeto de secuestro, em
padronamiento y marca; de las mismas se obtendrán muestras 
de sangre que se remitirán para su análisis serológico al co
rrespondiente Laboratorio Regional, análisis que se repetirá 
transcurridos tres meses, para ser levantado el periodo de ais
lamiento.

Art. 293. El descubrimiento de esta enfermedad en cual
quier caso y lugar irá seguido de la investigación del foco pri
mario original A tal fin, los Inspectores Veterinarios de ser
vicio en mataderos si en estos establecimientos se descubren 
animales enfermos, y los Veterinarios en su ejercicio profesio
nal informaran a los Veterinarios titulares de los términos y 
Servicios Provinciales de Ganadería de la procedencia de las 

/ íeses que resultaren enfermas ai ser sacrificadas o asistidas 
clínicamente.

Los Servicios de Ganadería informarán telegráficamente a 
la Dirección General del ramo sobre la presentación de esta 
enfermedad en su provincia y propondián el sacrificio de las 
reses enfermas y las medidas sanitarias que crean más adecua
rían para la total extinción de los focos perineumónicos que 
pudieran existir en sus respectivas provincias, indicando el ori
gen de los enfermos.

La Dirección General de Ganadería podrá realizar los tra
bajos de extinción que estime pertinentes para la total elimi
nación de esta enfermedad en el territorio nacional.

Art. 294. Queda prohibida la repoolación de los establos 
declarados infectos hasta después de transcurridos tres meses, 
desde la desaparición del último caso y previa desinfección de 
los establos.

A lt- 295. El transporte y circulación de animales de la es
pecie bovina procedentes de zona infecta y sospechosa deberá 
autorizarse por los Servicios Provinciales de Ganadería, per
mitiéndose únicamente entre lugares de dicha zona o para ir 
directamente al matadero o a Centros Oficiales de investiga
ción, y adoptándose, en tal caso, las debidas precauciones para 
evitar todo peligro de difusión del contagio.

Art. 296. Mientras no existan medios terapéuticos que ga
ranticen la curación total del enferm a sin el peligro de trans
formarle portador,^ lós animales atacados de perineumonía ha
bí án de ser destinados ai sacrificio con la correspondiente in
demnización, según se previene en el capítulo X IV  de este Re
glamento, quedando, por tanto, prohibido su tratamiento cura
tivo. salvo en el caso en que en los Presupuestos Generales 
del Estado no quede consignación suficiente para atender estas 
obligaciones, y si no es posible'establecer el canon de higiene 
pecuaria determinado en el artículo 23 de la Ley de 20 de di
ciembre de 1952.

Art. 297. Én tanto no se disponga de un método eficaz de 
^vacunación c’on garantía de inocuidad y que en modo alguno 
pueda crear focos de infección para los no vacunados, queda 
prohibida la vacunación contra esta enfermedad.

Art. 298. Se declarará extinguida la epizootia una vez trans
curridos tres meses sin que se haya registrado ningún caso de 
enfermedad y hayan sido sometidos todos los animales sospe
chosos a los análisis serolóeicos en los Laboratorios Pecuarios 
Regionales, previa desinfección de los establos y cremación de 
los estiércoles.

CAPITULO X X X VI
Agalaxia contagiosa

Art. 299. Reconocida esta enfermedad, se procederá al ais
lamiento por separado de los animales enfermos y sospechosos, 
declarándose oficialmente; se considerarán «orno infectos los 
locales y sitios donde estuvieren alojados.

Los animales sospechosos serán cuidados por personal di
ferente, pudiendo someterse a vacunación preventiva.

Art. 300. Se obligará a que antes y después del ordeño se 
laven los ordeñadores las manos y laven asimismo las mamas 
y pezones de las hembras c on solución antiséptica.

Art. 301. Se declarará extinguida la epizootia después de 
transcurridos dos meses de la desaparición del último enfermo, 
debiendo antes efectuarse una intensa desinfección en ios lo
cales y la cremación de estiércoles, camas» etc.

CAPITULO X X X VII 
Fiebre aftosa

Art 302. Comprobada la existencia de esta enfermedad, 
se procederá inmediatamente a la declaración oficial de la 
misma, adoptándose las siguientes medidas:

a ) Aislamiento riguroso por separado de ios animales en
fermos y de los sanos que hayan tenido contacto más o menos 
inmediato con aquéllos y sean de especie recspUble.

b) Empadronamiento y marca de los mismos en los casos 
que se crea necesario.

c) Supresión ne ferias, n errados y exposiciones de ganado 
en un radio de 50 kilómetros -del foco

d) Vacunación preventiva obligatoria de los animales re- 
ceptible* incluidos en la zona de inmunización señalada alre
dedor del foco en la declaración oficial de la epizootia que 
abarcará un circulo de 25 kilómetros de radio a partir del foco.

e) Observación rigurosa de cuanto se previene en el capí
tulo V sobre transporte y circulación de ganado. .

f )  Colocación en las zonas o locales infectos de los letreros 
indicadores a que se refiere el articulo 124.

Art. 303. Cuando el te 'titorio  nacional se encuentre libre 
de fiebre aftqsa y apareciese un foco de esta enfermedad, la 
Dirección General de Ganadería podrá disponer el sacrificio 
obligatonio de los enfermos v sospechosos.

Art. 304. Diagnpsticada esta enfermedad, los Veterinarios
titulares remitirán material virulento (paredes y líquido de 
aftas) al Servicio de Patología del Patronato de Biología Ani
mal, o a los Laboratorio* P e  narlos que se autoricen, con objeto 
de que sea identificado rápidamente el tipo de virus, y al cual 
habrá de ajustarse la vacuna a emplear.

Art. 305. Los trabajos laboratoriales o de carácter oficial 
que se precisen durante la epizootia para la identificación de 
los virus y cuantos se refieren a la producción y conservación 
de dicho agente infeccioso serán dirigidos por la Sección de 
Fiebre Aftosa del Patronato de Biología Animal.

Art. 306 Se fomentara, la creación de equipos móviles de 
desinfección, que se trasladará a los lugares afectados con la 
mayor urgencia para practicar las desinfecciones de rigor.

Art 307. Queda prohibida la inmunización contra esta en
fermedad por el método de aftización. Los contraventores a 
esta medida serán sancionados conforme se previene en el ca
pítulo X X II.

Art. 308. Qüeda prohibida la circulación del ganado recep- 
tibie a esta enfermedad en un círculo de 25 kilómetros de radio 
a partir de cada foco: dentro de dicho espacio se extremarán
las medidas de desinfección y cualquiera otra que evite la di
fusión del agente infeccioso.

La circulación de animales receptibles fuera de este espacio 
estará vigilada por el Servicio de Ganadería, el cual determi
nará el itinerario a seguir por los animales en sus desplaza
mientos y comunicará a los Jefes del Servicio de Ganadería de 
las provincias receptoras las salidas del ganado con aquel 
destino

Los Servicios de Ganadería de las provincias destinatarias, 
al recib ir<la comunicación señalada en el párrafo anterior, 
adoptarán las siguientes medidas:

a ) Si el ganado va destinado al matadero, será sacrificado 
en turno preferente. El vehículo que lo transportó será desin
fectado tan pronto se efectúe el desembarco El Inspector Ve
terinario de servicio en el matadero dará cuenta al Servicio de 
Ganadería de la- ejecución de estas medidas manifestando si 
los animales sacrificados presentaban o no lesiones glosopédicás.

*b) Si el ganado es de vida se aislará en la finca o establo 
de destino por un período de ocho días, reconociéndose a la lle
gada y al final del período de observación establecido por el 
Veterinario o titular del término. Cuando se manifestara la 
enfermedad en los animales durante este período de observa
ción. se adoptarán las medidas antes señaladas a la presenta
ción de un foco de fiebre aftosa y se indicarán las circunstan
cias oue hayan concurrido en su presentación

Art. 309. Con el fin de conocer precozmente la aparición 
de nuevos tipos o variantes del virus aftoso y poder adoptar 
las modificaciones oportunas en la vacuna a utilizar, serán 
objeto de particular atención y vigilancia los casos de reinfec
ciones o de rupturas de inmunidad en animales vacunados que 
surjan dentro del período de inmunidad normal.

Cuando se produzcan tales casos, el. Veterinario titular re
mitirá por el procedimiento más rápido antecedentes y mate
rial virulento (paredes y líquidos de aftas) a la Sección de 
Fiebre Aftosa del Patronato de Biología Animal, donde se pro
cederá a investigar el origen de tales casos.

Si de los trabajos en la Sección de Fiebre Aftosa del Patro
nato de Biplogía Animal resultase la identificación de un nue
vo tipo o variantes del virus aftoso. dicho Centro lo comuni
cará a la Dirección General de Ganadería, Servicio Provincial 
de Ganadería correspondiente y Veterinario titular de la loca
lidad donde se haya recogido dicho virus.

En el caso de que las rupturas de inmunidad sean causa
das por virus distinto a los utilizados en la vacunación, serán 
aplicadas nuevamente las medidas indicadas en el apartado d). 
del artículo 302 con vacuna homóloga.

Art 310 Independientemente de lo dispuesto en los ar
tículos 302, 308 y concordantes, el Servicio de Patología del 
Patronato de Biología Animal destacará al lugar- de los focos 
el equipo de Tecogida de material e información dé la Sección 
de Fiebre Aftosa, cuando, así convenga para el mejor desarrollo 
de los trabajos de indentiflcación y vigilancia de los virus 
aftosos.

Art. 311. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 
de la Ley de Epizootias vigente, cuando la gravedad de la 
epizootia y las necesidades nacionales, en vacuna antlaftosa 
lo requieran, la Dirección General de Ganadería podrá dispo
ner que por la Sección de Fiebre Aftosa del Patronato de Bio-
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logia Animal se organicen Centros recolectores de virus en 
locales e instalaciones de mataderos de cualquier clase del 
país que se considere ne< esario

Serán utilizados para tal fin los oovinos que lleguen a di
chos establecimientos con destino al abasto El aprovecha
miento consistirá en unos casos, en la inoculación intralin- 
gual y extracción de aftas; en otros, mediante la simple 
extracción del epitelio lingual después del sacrificio.

Si procediera abonar indemnización a los interesados por 
tales aprovechamientos, la cuantía de aquéllos será fijada por 
la Dirección General de Ganadería, de acuerdo con las cir
cunstancias del mercado y la naturaleza de dichos aprove
chamientos.

Art. 312 Se declarará extinguida la epizootia transcurri
dos tielnta días después de desaparecer el último caso y prac
ticada una rigurosa desinfección de los locales, enseres, abre
vaderos, corrales, etc., utilizados por los animales enfermos.

CAPITULO X X X V III 
Viruela

A )  V i r u e l a  o v i n a

Art. 313 La presentación de esta epizootia Leva consigo la 
declaración oficial,' el aislamiento por separado de los enfer- 

> mos v sospechosos, el empadronamiento y marca de los mismos 
en los caso* que se estipule y la prohibición de celebrar ferias, 
mercados o concursos en zonas infectas o sospechosas con res
pecto ai ganado lanar.

Art. 314. El señalamiento de la zona infecta se iia rá  se
gún p1 informe del Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, 
como aprobación o modificación de la propuesta formulada 
por el Veterinario titular del término, con informe de la Auto
ridad locaK y Hermandad Sindical de Ganaderos correspon
diente. abarcará esta zona, además de la explotación en que 
radique el ganado enfermo, aquella en que se encuentren re
baños que se consideran contaminados por haber estado en 
relación de contacto con los infectados.

Art. 315. Declarada oficialmente la epizootia, se procederá 
a la vacunación obligatoria en la zona fijada de inmunización, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 137 de este 
Reglamento.

Por la Dirección General de Ganadería, a propuesta del 
Servicio Provincial correspondiente y previo informe de la 
Junta Provincial de Fomento Pecuario, podrá decretarse la 
inmunización obligatoria de todos ios animales comprendidos 
en zonas y comarcas distintas de las de inmunización, así 
como en el ganado transhumante, con arreglo a las normas 
generales que al efecto se establecen en el capítulo X V II  de 
este Reglamento.

Art 316. Queda prohibida la práctica de la variolización 
en cualquiera de sus formas. Los laboratorios preparadores no 
podrán suministrar ninguna clase de virus activo.

Art 317 No se permitirá la circulación de animales que 
hayan convivido con variolosos antes de declararse extinguida 
la enfermedad, si no es para conducirlos directamene al ma
tadero en las condiciones previstas en este Reglamento.

Art. 318. Las pieles que se pretendan importar y presen
ten lesiones de viruela, serán destruidas c rechazadas.

Art. 319. Se declarará la extinción de la enfermedad trans
curridos^ cincuenta días desde la desaparición del último caso 
y efectuada la correspondiente desinfección.

No obstante lo expuesto anteriormente, podrá levantarse 
el estado de infección en aquellas zonas donde se hayan va
cunado todos los animales receptibles con vacuna sensibiliza
da o de virus modificado de reconocida reacción no qontagífera, 
transcurridos treinta días de la vacunación del último animal 
y de u  desaparición del último foco y enfermo.
B ) V ir u e l a  f q u in a , b o v in a  y c a p r in a .

Art. 320. Comprobada la existencia de alguna de estas en
fermedades, se procederá inmediatamente a la adopción de 
las medidas generales de aislamiento y desinfección. Tanto 
los animales enfermos como los sanos que se encuentren en 
la zona infecta, deberán ser sometidos a cuantas medidas cu
rativas y profilácticas sean más eficaces.

Art. 321 Se considerará extinguida la Infección transcu
rridos cincuenta días de la desaparición del último caso y 
después de practicada una rigurosa desinfección de Iqs locales 
ocupados por los ganados enfermos.

CAPITULO X X X IX  
Diftero-viruela aviar

Art. 322. Cuando en un corral o explotación avícola se 
presente un caso de .difteria aviar, se procederá al secuestro 
de todas las avés y se ceiraián ios palomares, a fin de que 
las palomas no puedan contagiarse ni propagar la enferme
dad separaran las aves enfermas en locales distintos, des
infectándose rigurosamente ios comederos y bebederos.

Art. 323. Las aves sospechosas, por haber convivido con las 
enfermás, podrán ser sacrificadas para destinarlas al consumo 
público o someterlas a vacunación Las que mueran serán des
truidas por la cremación o enterramiento.

Art 324 Durante la epizootia se desinfectarán los locales 
ocupados por los enfermos, y cuando aquélla termine se hará 
limpieza y nueva desinfección.

I Se levantará ei estado de infección transcurridos treinta
días d-» la desaparición del ultimo caso.

C A P IT U L O  X L

Laringotraciueitis
Are. 325. Para combatí! esta enfermedad se seguirán la3 

mismas medidas que se disponen en el capitulo anterior, ex
cepto el cierre de palomares. que no tendrá carácter obligatorio.

C A P IT U L O  XL1
Ectima contagioso y pedero 

Art. 326. Comprobada la existencia de una de estas enfer
medades, se procederá al aislamiento riguroso de los rebaños 
enfermos, que serán alojados en fincas o locales donde no ten
gan acceso rebaños sanos.

Dentro de los rebaños atacados se hará a su vez una sepa
ración de ios animales sanos y los claramente enfermos, colo
cándolos en las mejores condiciones higiénicas y sometiendo 
estos últimos a los tratamientos curativos correspondientes 

Se verificaran asimismo las desinfecciones de rigor, destru
yéndose por el fuego las camas, estiércoles, etc., procedentes 
de los rebaños de infección.

En el ectima contagioso el lote de animales sanos podrá ser 
vacunado con virus autóctonos seleccionados por los Laborato
rios Pecuarios Regionales.

Art. 327. Se considerarán extinguidas estas enfermedades 
después de transcurridos treinta días sin la aparición de nue
vos casos.

CAPITULO X L II 
Pestes

A ) P e s t e  p o r c in a  '
Art. 328. La declaración oficial de esta epizootia lleva con

sigo:
a) Aislamiento riguroso de los porcinos enfermos y sospe

chosos, así como también lo más completamente posible del 
personal encargado de su cuidado Los anímales sospechosos se
rán sometidos a observación, practicándose en ellos el trata
miento inmunizante correspondiente.

b) La supresión de ferias, mercados, concursos y exposi
ciones, por lo que se refiere a la especie porcina en las zonas 
infecta y sospechosa.

c) Vigilancia sanitaria del comercio interprovincial del ga
nado de cerda por los Servicios Provinciales de Ganadería. .

d) La destrucción por cremación de ios animales que mue
ran, consintiéndose solamente el aprovechamiento de las grasas 
para usos industriales, siempre que su obtención se efectúe en 
el mismo local o terreno ocupado por ios enfermos y bajo la 
oportuna vigilancia sanitaria, o bien en Centros autorizados.

Art 329. Se prohibirá el consumo de cerdos dentro de la 
zona infecta y sospechosa hasta que se declare la extinción de 
la epizootia.

Art 330 Por la Dirección General de Ganadería podrá 
acordarse la suero-vacunación preventiva de los cerdos sospe
chosos. Los animales enfermos en periodo poco avanzado po
drán ser tratados por el suero

Art. 331. La Dirección General de Ganadería prohibirá el 
empleo de virus activo en la inmunización contra la peste j>or- 
cina en aquellas zonas o provincias donde no haya hecho su 
aparición la enfermedad. En dichas zonas sólo podrá emplear
se vacunas autorizadas por la Dirección General de Ganadería 
que no creen focos de contagio

Los animales aue havan de transportarse desde una zona 
libre a otra infecta, si no fueren vacunados con anterioridad, 
deberán ser suero-vacunados al llegar a  su destino final

Art 332 Se considerará extinguida la enfermedad cuando 
después de muerto el último enfermo y eliminados los enfer
mos crónicos hayan transcurrido treinta días sin presentarse 
ningún nuevo caso y se haya practicado la desinfección rigu
rosa de los lugares ocupados por los enfermos y sospechosos.
B ) P e s t e  b o v in a .

Art. 333 Si se comprobase en el territorio nacional algtfm 
caso de peste bovina, se declarará oficialmente la existencia 
de la epizootia y se procederá inmediatamente al sacrificio de 
todos los enfermos y sospechosos, con destrucción de los ca
dáveres. incluso la piel, efectuándose esta operación en el lu
gar en que se hallen los animales, así como la destrucción de 
las camas, estiércoles y enseres que se consideren eontanijina- 
dos y se desinfectarán enérgicamente los locales. '

Se considerará como zona infecta todos los locales y terre
nos que ofrezcan la más leve sospecha, determinando con exac
titud su perímetro, y como zona sospechosa, el término muni
cipal entero, y si es preciso, otros términos limítrofes. Se prohi
birá la salida de toda clase de animales de la zona infecta y 
sospechosa, aun cuando no hayan estado en contacto con los 
enfermos, siendo obligatorio el empadronamiento y marcado de 
los mismos. Dicha prohibición de salida en le zona infecta se 
hará igualmente extensiva a los alimentos, estiércoles, pieles, 
lanas, etc., así como al transpórte de unos y de otros dentro 
de la misma zona. Las personas que hayan atendido a loe ani
males enfertnos no podrán salir de la zona infecta « la  previa 
desinfección de ropas, calzados, etc.
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Asimismo se prohibirá la entrada en dicha zona de anima
les sanos de las especies bovina, ovina, caprina y porcina.

Art. 334. Si se dispone de suero y de vacuna inocua, se 
1 orinará una zona de inmunización alrededor del foco, y si 
iio hubiese, se prepararán lo antes posible.

Art. 335. Se prohibirá la circulación de ganado de todas las 
especies en la provincia afectada.

Art. 336. Se declarará extinguida la epizootia transcurridos 
tres meses sin haberse presentado ningún caso de peste bovina.

Art. 337. Los animales atacados de peste bovina que se 
pretendan importar serán sacrificados sin derecho a indemni
zación.

Queda igualmente prohibida lá importación de animales, 
productos derivados y materias contumaces de los países que 
padezcan algún caso de esta epizootia.

Art 338. Al objeto de impedir la introducción en España 
de esta gravísima epizootia, 'el Ministerio de Agricultura de
berá informar sobre la precedencia de autorizar o no las so
licitudes de importación de animales que a tal fin reciba el 
Ministerio de Comercio.
C )  P e s t e  a v ia r

Art. 339. Cuando se presente esta enfermedad en un corral 
u explotación avícola, se secuestrarán todas las aves que con
tenga y se establecerá en la declaración oficial una zona de 
inmunización alrededor del foco, donde se prescribirá da va
cunación obligatoria de las aves que no lo hayan sido en un 
plazo anterior de tres meses.

Mientras dure la epizootia se tendrán cerrados los paloma
res, a fin de que las palomas no puedan difundir la enfer
medad.

Art. 340. Las aves sospechosas podrán ser sacrificadas para 
destinarlas al consumo público. Las que mueran de esta en
fermedad serán destruidas por la cremación o enterramiento

Art. 341. Durante la epizootia se desinfectarán los locales 
ocupados por los enfermos, y cuando aquélla termine, se hará 
limpieza y nueva desinfección. Se levantará el estado de in
fección transcurridos treinta días, a partir de la desaparición 
del último caso.

CAPITULO XLIII

Encefalomielitis equina y  anemia infecciosa  ,

Art. 342. Si se llegase a comprobar en el territorio nacional 
alguna de estas enfermedades, se declarará oficialmente la 

. existencia y se procederá inmediatamente al sacrificio de todos 
los enfermos y sospechosos, con destrucción de los cadáveres, 
incluso la piel, efectuándose estas operaciones en el lugar que 
se hallen los animales. También se destruirán las camas y es
tiércoles que se consideren contaminados y se desinfectarán 
los locales.

Se considerarán como zona infecta todos los locales y te
rrenos que ofrezcan las más leves sospechas, determinando con 
exactitud su perímetro, y como zona sospechosa, el término 
.municipal entero y, si es preciso, otros términos limítrofes. Se 
pichibirá en la zona infecta y sospechosa la salida de toda clase 
de équidos, aun cuando no hayan estado en contacto con los 
enfermos, empadronándose y marcándose todos estos animales. 
Dicha prohibición de salida en la zona infecta se hará igual
mente extensiva a los alimentos, estiércoles, etc., así como el 
transporte de unos y de otros dentro de la misma zona. Las 

•personas que hayan atendido a los animales enfermos no podrán 
salir de la zona infecta sin previa desinfección de ropas, cal
zados. etc. Asimismo se prohibirá la entrada en dicha zona de 
équidos sanos.

Ln presentación de esta enfermedad se notificará inmediata
mente a los Servicios de Sanidad Nacional y al Ministerio del 
Ejército. # •. -

Art. 343. En la encefalomielitis equina, si se dispone de 
suero y vacuna inocua, se formará una zona dé inmunización 
alrededor del foco, y si no hubiese vacuna, se preparará lo 
antes posible. *

Art. 344. Se declarará extinguida cualquiera, de estas epi
zootias transcurridos tres meses sin haberse presentado ningún 
huevo caso.

Art 345. Los animales atacados de estas enfermedades que 
se pretendan importar serán sacrificados sin derecho a indem
nización. 1 -

Para evitar la introducción de las mismas en el territorio 
nacional, las importaciones de ganado equino deberán ser in
formadas favorablemente por el Ministerio de Agricultura.

CAPITULO XLIV 

R a b i a
Art. 346. Cuando en una población se confirme un caso de 

rabia animal, el Gobernador civil declarará aquélla en estado 
de infección, y si de los antecedentes recogidos resultase al- N 
guna probabilidad de que el animal rabioso hubiera mordido 
i* otros animales extraños a lá localidad infectada, las me
didas que la declaración lleva consigo se harán extensivas a 
aquellos otros términos que se puedan considerar como con
taminados.

Art. 347. La declaración oficial de la rabia lleva consigo la 
adopción de las siguientes medidas:

a) La vacunación de todos los perros de los términos muni- 
cipales afectados, si durante el año natural no lo hubieran 
sido con motivo de campañas antirrábicas nacionales o pro
vinciales; esta operación se efectuara mediante la aplicación 
de dos inyecciones como mínimum, practicadas con intervalo 
de una semana, medida que alcanzara asimismo a los perros 
de los municipios limítrofes al foco. En los casos que se esti
men necesarios, en perros vacunados dentro del año, podrá or
denarse reforzar la vocunación con una nueva inyección de 
vacuna.

b) Todos los perros comprendidos en la zona declarada in
fecta serán retenidos y atados en el domicilio de su dueño, 
no permitiéndose la circulación por la vía pública más que de 
aquellos que vayan provistos de bozal y cumplan los requisitos 
señalados en el artículo 36 de este Reglamento^

c) Los gatos seráh encerrados
d) Los perros que circulen por la vía pública desprovistos 

de bozal, collar o medalla serán capturados o muertos p*;r los 
agentes de la Autoridad. Cuando sean capturados y no fueren 
reclamados en el plazo de veinticuatro hofas, se sacrificaran 
Seguidamente; si fuesen reclamados por sus dueños, además 
de cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 
s:* someterán a un período de observación veterinaria de ca
torce días en los depósitos habilitados a-tal fin, o, en su de
fecto, en el domicilio de sus dueños.

e) Todo animal rabioso, cualquiera que sea su especie, será 
sacrificado sin derecho a indemnización. Los perros y gatos 
mordidos por un animal atacado de rabia, aun cuando en 
aquéllos no haya manifestaciones rábicas, serán sacrificados in
mediatamente, sin derecho a indemnización.

Los cerdos mordidos por un animal rabioso pueden ser so
metidos a tratamiento, a condición de que permanezcan aisla
dos v secuestrados durante tres meses. Los que no sean trata
dos se sacrificarán, pudiendo aprovecharse sus grasas para usos 
industriales, previa fusión.

Les animales herbívoros mordidos por animal rabioso serán 
secuestrados durante tres meses, a no ser que el dueño pre
fiera someterlos a tratamiento antirrábico, en cuyo caso se 
les dará de alta un mes después de terminado el tratamiento. 
Cuando éstos sean solípedos o bóvidos destinados al trabajo, 
pueden continuar prestando servicio, a condición de que va
yan siempre provistos de bozal.

f) Cuándo un perro haya mordido a una o más personas 
y se tenga sospecha de que pueda estar rabioso, será secues
trado en el depósito habilitado por la Autoridad o, en su de
fecto, retenido y atado en su domicilio y se le someterá por 
espacio de catorce días a la vigilancia sanitaria del Inspector 
Veterinario titular. Los gastos que se irroguen serán de cuenta 
de sus propietarios ¡

Art. 348. La declaración de infécción será levantada cuan
do se compruebe que han transcurrido tres meses sin que se 
haya presentado ningún nuevo caso de rabia.

"Art. 349. La existencia de casos de rabia se comunicará 
por los Veterinarios titulares del término a los Médicos titula
res. y por los Jefes del Servicio de Ganadería, a las Jefaturas 
de Sanidad, indicando las medidas adoptadas.

Para prevenir el peligro que para la población humana su
pone la rabia en animales carnívoros, tanto domésticos como 
salvajes, se adoptarán siempre las medidas complementarias 
que se determinen conjuntamente con las Autoridades sanita
rias.

Art. 349. Siendo medida fundamental en la lucha contra 
la rabia la''vacunación profiláctica de ios perros, la Dirección 
General de Ganadería, dando cumplimiento a lq dispuesto en 
el artículo 12 de la Ley de Epizootias, podra decretar y des
arrollar campañas nacionales de vacunación antirrábica cani
na obligatoria cuando así se estime, necesario, y cuando lo acon
seje el estado sanitario de los animales respecto a esta enfer
medad, estas campañas podrán tener carácter regional o pro
vincial.

La vacunación antirrábica de los perros se acreditará me
diante la aplicación de una chana adherida al collar del ani
mal tratado y el certificado oficial, según modelo núm. 16.

Art. 351. Cada municipio tendrá censado y registrado el nú
mero de perros existentes en su término; dispondrá de un ser
vicio de recogida de perros vagabundos o de dueños descono
cidos. disponiendo de los depósitos aue sean necesarios para el 
secuestro, observación v sacrificio de aquéllos y de los sospe
chosos de hallarse enfermos.

CAPITULO XLV

Enferm edad de A ujessky  *

Art. 352. Reconocida esta enfermedad, s© procederá al ais
lamiento por separado dé los enfermos y sospechosos.

De los cerdos muertos de esta enfermedad podrán ser in
dustrialmente aprovechadas sus grasas obtenidas por fusión. 
Los cadáveres de otras especies serán destruidos con la piel.

Art. 353. .En las zonas consideradas infectas se prohibirá 
la concurrencia a ferias y mercados de animales de las espe
cies porcina, canina y bovina, así como los conejos.

Art. 354. Por la Dirección General de Ganadería podrá de
cretarse campañas de desratlzación en aquellas zonas que se 
consideren muy afectadas de esta enfermedad.
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Art. 355. Se declarará extinguida la epizootia transcurrí-  
dos treinta días de la desaparición del último caso, habiéndo
se practicado antes una intensa desinfección de los locales y 
l a  cremación de estiércoles, camas, etc.

CAPITULO XLVI
I n f l u e n z a  p o r c i n a

Art. 356. La presentación de esta enfermedad lleva consi
go las siguientes medidas:

a) Aislamiento de los enfermos y sospechosos.
b) Desinfección enérgica de los locales, ocupados por los 

mismos y cremación de sus camas y estiércoles.
c) Prohibición de la concurrencia del ganado porcino a fe

rias, mercados, concursos, etc. 
Art. 357 Se levantarán las medidas anteriores transcurri

dos cuarenta días de la desaparición del último caso, habién
dose practicado las desinfecciones marcadas.

CAPITULO XLVII
I n f l u e n z a  e q u i n a

Art. 358. Cuando se presente esta enfermedad con carác
ter epizoótico, se aplicarán las siguientes medidas:

Separar inmediatamente los animales sanos de los enfer
mos y destinar al cuidado de éstos personal especial.

Limpiar y desinfectar las caballerizas, destrúyendo los es
tiércoles y objetos de poco valor y no utilizando los atalajes 
de los enfermos para los sanos.

Los animales separados del foco de infección serán coloca
dos en las mejores condiciones higiénicas posibles y sometidos 
a la vigilancia sanitaria durante quince días.

Art. 359. El Jefe del Servicio Provincial de Ganadería dará 
cuenta de los casos de influenza equina de qué tenga conoci
miento al Jefe de los Servicios Veterinarios de la Región Mi
litar.

Recíprocamente, la presentación de esta enfermedad en 
efectivos del Ejército con carácter epizoótico será comunicado 
por los Jefes de los Servicios Veterinarios de la Región Militar 
al Servicio, de Ganadería correspondiente.

Art. 360. Se considerará extinguida esta enfermedad trans
curridos quince días después del alta o de la muerte del úl
timo enfermo, previa desinfección de las caballerizas, enseres 
y anejos.

CAPITULO XLVIII
Mixomatosis

Art. 361. Diagnosticada esta enfermedad en conéjos salvajes 
o domésticos, se dará cuenta seguidamente al Servicio Provin
cial de Ganadería y se prevendrá a-1 público, mediante edicto 
publicado por la Autoridad gubernativa, para que se abstengan 
de recoger ios cadáveres de estos animales y de introducir 
conejos de monte en conejeras o corrales donde puedan con
tactar con conejos domésticos.

Art. 362. El Servicio Provincial de Ganadería, a la vista 
de las presentaciones que fueran registrándose, demarcará las 
zonas de infección y sospechosas y, de acuerdo con la topogra
fía de la comarca, señalará alrededor de, las mismas una faja 
de terreno que pueda servir de barrera de aislamiento, en la 
que se informará al público y autoridades locaies del peligro 
existente y en la que, de. existir recursos profilácticos, se apli
carán obligatoriamente a los conejos domésticos, destruyéndose, 
además, los posibles vectores dei agente causal.

Art. 363. Los Gobernadores civiles, a propuesta de los Ser
vicios Provinciales de Ganadería, podrán declarar oficialmente 
la enfermedad y ordenarán a la Guardia Civil. Guardas jura
dos, forestales y otros agentes de la Policía rural, den cuenta 
a la Inspección Veterinaria del término de hallazgos de conejos 
enfermos o cadáveres de los mismos.

Art. 364. Cuando se declare oficialmente esta enfermedad 
se considerará extinguida después de transcurridos sesenta días 
de la muerte del último énferrbo. y se hayan adoptado las 
medidas generales antes consignadas.

CAPITULO XLIX 
Durina

Art. 365. Diagnosticada esta enfermedad, se procederá a 
su' declaración oficial y al sacrificio obligatorio de los animales 
enfermos.

Art. 366. Los équidos sospechosos de haber tenido contacto 
con los enfermos serán sometidos a lar pruebas de fijación del 
complemento en un laboratorio de la Dirección General de Ga
nadería. prueba que se repetirá transcurridos tres meses.

Art 367 Declarada oficialmente la durina. queda prohibida 
la monta natural en el ganado equino en la zona infecta y 
sospechosa, siendo sustituida por la inseminación artificial, 
prohibiéndose* la salida de las hembras equinas de dichas zonas 
para sei cubiertas en otras paradas, investigándose el origen 
del foco'primario para la adppción de las medidas pertinentes.

Art. 368. La extinción de la enfermedad sé decretará para 
la zona declarada Infecta y sospechosa, transcurridos tres años 
sin presentarse ningún enferma

CAPITULO L
T r i c o m o n i a s i s

Art. 369. Diagnosticada las existencia de esta enfermedad 
en el ganado vacuno, se procederá a su declaración oficial y 
se investigará el origen del foco.

Art. 370. Localizados los sementales enfermos o fundada
mente sospechosos, el Servicio Provincial de Ganadería orde
nará el sacrificio o castración de los mismos, procediéndose a 
una u otra determinación, según decida el propietario del ani
mal, en el periodo máximo ce  ocho días.

Art. 371. Excepcionalmente, y tan sólo cuando se tráte de 
un semental de extraordinario valor zootécnico, el Director 
general de Ganadería podrá dispensarle del sacrificio o cas
tración, a condición de que no se utilice como sementar mien
tras no se le autorice y después de sometido a tratamiento 
por su dueño y realizadas las pruebas que la Dirección General 
de Ganadería estime convenientes para acreditar su completa 
curación

Art. 372. Las vacas enfermas y sospechosas no podrán ser 
cubiertas ni inseminadas artificialmente durante un período 
mínimo de cuatro meses, y se marcarán obligatoriamente a ti
jeras con un triángulo equilátero, de 10 centímetros de lado, 
en la región escapular izquierda

Art. 373. Declarada oficialmente la tricomoniasis bovina, 
queda prohibida la monta natural de esta especie, animal en 
la zona infecta y sospechosa, siendo sustituida por la insemi
nación artificial, prohibiéndose lá' salida de las hembras bovi
nas de dichas zonas para ser cubiertas en otras patadas.

En las citadas zonas podrán utilizarse para la inseminación 
artificial los toros que se encuentren sanos, de acuerdo con 
las disposiciones qué «eguian dicho sistema de reproducción.

Art 374 La extinción de lá enfermedad se decretará para 
la zona declarada infecta y sospechosa transcurridos dos años 
sin presentarse ningún enfermo.

CAPITULO LI 
P i r o p l a s m o s i s

Art. 375. Comprobada esta enfermedad, se procederá al ais
lamiento de ios animales enfermos, que serán sometidos al tra
tamiento curativo adecuado: los animales receptibles de las 
explotaciones donde se hubiera presentado algún caso de piro- 
plasmosis, serán sometidos periódicamente a tratamiento para 
destruir las garrapatas mediante baños o aspersiones.

Se fomentará el saneamiento de los terrenos, árboles y ar
bustos en aquellas zonas donde sistemáticamente se presente 
la enfermedad, procurando que el aprovechamiento de los pas
tos de los mismos lo sean únicamente por animales protegidos 
previamente con productos garrapaticidas, aplicados con inter
valos adecados.

Art. 376 La Dirección General de Ganadería podrá reali
zar campañas de lucha contra estos parásitos donde anualmen
te se presenten estas enfermedades.. 

CAPITULO LII 
Coccidiosis

Art. 3.77. Comprobada esta enfermedad, se procederá ál ais
lamiento de los animales enfermos, que serán tratados adecua
damente, procediéndose a ,1a limpieza a fondo de los locales 
contaminados, corrales, conejeras, comederos, enseres, etc., se
guido del Rameado o desinfección enérgica cada veinticuatro 
horas mientras existe la infección. Se someterán a la crema
ción las deyecciones y substancias que sirvan de cama, así como 
los cadáveres.

Art. 378 Queda prohibida la, venta para vida de aves prq- 
cedentes de los corrales y granjas donde se hubiera comproba
do la coccidiosis aviar, hasta transcurridos tres meses de la 
desaparición del último enfermo y previas las desinfecciones 
adecuadas. Igualmente se orohibirá la venta de conejos para 
vida procedentes de conejeras infectas durante el plazo y con
diciones anteriormente, señaladas.

, Art. 379. Queda prohibida la repoblación de conejeras y 
gallineros infectados hasta después de haber transcurrido tres 
meses de la muerte o curac^n del último enfermo y  previa una 
escrupulosa desinfección.

CAPITULO LUI
Linfangitis epizoótica

Art. 380. Diagnosticada esta enfermedad, se adoptarán las \ 
siguientes medidas:

Separar los animales sanos de los enfermos y destinar al 
cuidado de éstos personal especial.

Limpiar y. desinfectar las caballerizas, destruyendo los es- 
tiércoleS y objetos de poco valor y no utilizando los atalajes 
de los enfermos para ios sanos.

Los animales separados del foco de infección serán coloca
dos en las mejores .condiciones higiénicas posibles y Sometidos 
a vigilancia'sanitaria durante quince días. 

Art 381 El Jefe del Servicio Provincial de Ganadería, dará 
cuenta de los casos de linfangitis epizoótica de que tenga cono
cimiento al Jefe de los Servicios Veterinarios de la Región Militar y viceversa.
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Art. 382.—Desaparecida la enfermedad se desinfectarán nuevamente las cuadras y anejos que se supongan contaminados, después de transcurridos ocho días desde la curación o muerte del último enfermo, pudiendo declararse extinguida la enfermedad y autoriza ritióse la repoblación de la caballeriza a los quince días después del alta o de la muerte del último atacado.

CAPITULO LIV
Triquinosis

Art. 383. Los Veterinarios Directores de los Mataderos notificaran a los Servicios Provinciales de Ganadería, en documento oficial número 17, los casos presentados de triquinosis. Al tener conocimiento el Servicio Provincial de Ganadería de un caso d '2 triquinosis porcina, investigara la .procedencia del animal o animales atacados y ordenará al Inspector Veterinario titular en donde radique el foco proceda al marcado a fuego, con una T en la parte superior del costillar izquierdo, de las i eses porcinas que. hayan convivido con las parasitadas, a fin de que al ser sacrificadas en su día se conozcan sus antecedentes.Art. 384. Para evitar la presentación de esta enfermedad queda prohibido:1." La cría y cebo de cerdos.en corrales, muladares y estercoleros en donde se viertan o depositen basuras, procedan éstas de la vía pública o de las casas particulares.2.° La manutención de dicho ganado con animales muertos ‘ o con productos decomisados recogidos de mataderos, quemaderos, etc., si antes no han sido cocidos el tiempo suficiente para su esterilización.3.° La libre circulación del ganado de cerda por las calles de la población.Art. 385. Por la Dirección General de Ganadería podrá decretarse la desratización ae las explotaciones de donde procedan cerdos con esta parasitosis.'
CAPITULO LV

Cisticercosis
Art. 386. Los Veterinarios Directores de los Mataderos darán cuenta a los Servicios Provinciales de Ganadería, en documento oficial, de los casos presentados de cirticercosis. Al tener conocimiento el Jefe del citado Servicio de casos de esta infección, ordenará al Veterinario titular correspondiente gire visita a la explotación de origen y dicte las medidas higiénicas oportunas.Art. 387. Con objeto de evitar la presentación de esta enfermedad se adoptarán las medidas dispuestas en el artículo 384 de este Reglamento.

CAPITULO LVI 
Estrongilosis pulmonar y gastro-intestinal

Art. 388. Diagnosticada esta enfermedad, se aplicarán las siguientes medidas:iu Aislamiento de los animales enfermos.b) Desinfección de los apriscos, abrigos, encerraderos y especialmente la cremación de las camas y estiércoles.c) El saneamiento de las charcas, balsas y abrevaderos que se consideren contaminados.d) Destrucción por el fuego de los animales que mueran y de las visceras correspondientes de los que se sacrifiquen.Art. 389. La Dirección General de Ganadería, a propuesta de Jas Juntas Provinciales de Fomento Pecuario, podrá disponer el-saneam iento de los terrenos en época oportuna.Art. 390. Los animales sospechosos, y aun los enfermos que no estén en un período avanzado de caquexia, podrán ser con- v ducidos al matadero, siguiendo las instrucciones de este Reglamento. ,CAPITULO LVII
Distomasis hepática

Art. 391. Al diagnosticarse esta enfermedad serán de aplicación las medidas dictadas en el Capítulo LVI de este Reglamento.
7 CAPITULO LVIII

S a r n a s
Art. 392. Comprobada la sam a en el ganado de una explotación, se aislarán los animales enfermos, que serán sometidos a tratamiento curativo por cuenta de su dueño; este tratamiento será repetido, con la frecuencia necesaria y bajo la vigilancia del Inspector Veterinario del término.Si en una feria o mercado aparecen animales atacados de esta enfermedad, serán igualmente aislados y sometidos a tratam iento curativo.Art. 393. Se considerará extinguida igualmente esta enfermedad cuando,efectuadas por el Inspector Veterinario del término dos visitas con quince días de intervalo a las explotaciones afectadas, no se aprecie ningún caso y hayan sido desinfectados los locales encefradores, rediles, empalizadas, etc.Art. 394. Los animales atacados de sarna que se preten- • dan importar serán rechazados o sometidos a tratam iento curativo en sitio adecuado por cuenta de los importadores.

No se permitirá la importación de pieles frescas o verdes • procedentes de animales sarnosos, ni su circulación y comercio interior, si no fueron adecuadamente tratadas.
CAPITULO LIX

Enfermedad de los animales de menor importancia 
epizoótica

Art. 395 Cuando se diagnostique en los animales cualquiera de las siguienvs enferm edades: psitacosis, diarrea infecciosa de los terneros enterotoxemias ovinas y bradsot, botulismo equino, seudotuberculosis ovina, enteritis paratuberculosa bovina, acti- nomicosis, coriza gangrenoso, leishmaniosis canina, teniasis canina por equinococus, habronemosis y tinas, se procederá al aislamiento de ios animales enfermos y sospechosos y a Ja desinfección de los locales y enseres que puedan estar contaminados.Con los animales enfermos y . sospechosos se observarán las debidas precauciones higiénicas sanitarias, sometiéndose además a los enfermos a tratamiento curativo adecuado, según la naturaleza de la enfermedad.Art. 396. El Veterinario titular informará periódicamente al Servicio Provincial de Ganadería de la marcha de la enfermedad ' y resultados de los tratamientos empleados e incluirá en la estadística mensual de epizootias la cauística registrada en su demarcación de las enfermedades incluidas en este capítulo.Art. 397. En- los puertos y fronteras serán . rechazados los animales atacados de cualquiera de las enfermedades comprendidas en este capítulo que se pretenda importar.
Disposiciones finales

Art. 393. Queda prohibida la importación, exportación, manejo y utilización de virus vivos, agentes causales de enfermedad de los animales, a toda persona o entidad oficial o particular sin ia previa y expresa autorización de la Dirección General de Ganadería.Art. 399. Para mejor aplicación de los preceptos establecidos en este Reglamento queda facultada la Dirección General de Ganadería para tomar las medidas que se consideren pertinentes- en la lucha contra las epizootias, mediante la püblicaCión de las órdenes circulares e .instrucciones oportunas.Madrid, 4 de febrero de 1955.—Rafael Cavestany y de An- duaga.
RELACION DE DOCUMENTOS OFICIALES CITADOS EN EL PRESENTE REGLAMENTO

Anexo 1. Documento: «Guía de origen y sanidad pecuaria»t Artículo 32.Anexo 2, Documentos:a) Certificado de importación y liquidación de derechos sanitarios. Art. 97.b) Certificado de exportación, bilingüe español-francés y español-inglés. Art. 102.c) Estado resumen mensual del movimiento de importación y exportación de animales, sus productos y materias contumaces. Art. 105.Anexo 3. Documento:Notificación de la aparición de una enfermedad infecto- contagiosa al Veterinario titular. Art. 109.Anexo 4. Documento:Notificación Üél Veterinario Director de un Matadero al Jefe del Servicio Provincial de Ganadería. Art. 110.Anexo 5. Documento:Notificación de un Laboratorio de análisis de un caso de enfermedad infecciosa al Jefe del Servicio Provincial de Ganadería. Art. 111.Anexo 6.' Documento:Libro de análisis'y diagnóstico de Laboratorios.. Art. 111.Anexo 7. Documento:Notificación del Veterinario titular al Jefe del Servicio Provincial de Ganadería. Art. 113.Anexo 8. Documento:Notificación e información del Sjervicio Provincial de Ganadería a la Dirección General,.de Ganadería. Art. 114.Anexos 9 y 12. Documentó;Estado resumen de enfermedades y de vacunaciones del Veterinario titular al Jefe del Servicio Provincial de Ganadería. Artículos 190 y 193.Anexo 10* Documento:Estado resumen mensual de enfermedades del Servicio Provincial de Ganadería a la Dirección General de Ganaedría. Artículo 190.Anexo 11. Documento:Libro registro de enfermedades de la Inspección7 Veterinaria titular. Art. 192.Anéxos 13 y 15. Documentos:.Cartilla ganadera y fichero local. Artículos 195 y 198., Anexo 14. Documento:Cartilla de tratantes. Art. 196.Anexo 16. Documeuto* .Certificado de vacunación antirrábica. Art. 350.Anexo 17. Documento:Notificación dé casos de triquinosis o cisticercosis. Artículos 383 y 386.
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.(.REVERSO)

Refrendada h o y  ......  de .......................... ...... de 19......  Refrendada hoy ......  de ...................... %........ de 19,

eon las alteraciones siguientes: con las alteraciones siguientes:

EL VETERINARIO TITULAR, EL VETERINARIO TITULAR,

Refrendada hoy ......  de .......... ...................... de 19,....,

con las alteraciones siguientes:

Refrendada hoy ......  de ................................  de 19.
con las alteraciones siguientes:

EL VETERINARIO TITULAR, EL VETERINARIO TlTtJLAR,. 

«

Refrendada hoy ......  de .................. ........ . de 19..... *
* ®

con las alteraciones siguientes:

EL VETERINARIO TITULAR,

LOS VETERINARIOS TITULARES PERCIBIRAN POR LA EXTENSION DE ÉSTE DOCUMENTO LOS SIGUIENTES
HONORARIOS

.(O. M. de 16 de diciembre de 1954)

Équidos, bóvidos y cerdos cebados (incluidos impresos y timbres): Por 1 ó  ̂ cabezas, 15,00 pesetas. De 3 á 10 ca
bezas, 15,00 pesetas por las dos primeras, más 5,00 pesetas por cada cabeza que exceda de dos. De 11 cabezas en 
adelante, 55,00 pesetas por las 10 primeras, más 3,00 pese tas por cada cabeza que exceda de diez.

Ovinos, caprinos y cerdos de cría (incluidos impresos y timbres): De 1 á 5 cabezas/5,00 pesetas por el grupo. De 
5 á 10 cabezas; 5,00 pesetas por las cinco primeras, más una por cada cabeza que excéda de cinco. De 11 á 50 ca
bezas, 10,00 pesetas por las 10 primeras, más 50 céntimos por cada cabeza que exceda' de 10. De 51 a 100 cabezas,
30.00 pesetas por las 50 primeras, más 30 céntimos por cada cabeza que exceda de 50. De 101 caberas en adelante,
45.00 pesetas por las 100 primeras, más dos pesetas por cada grupo de 10 cabezas o fracción que exceda de las 100 
primeras.

El ganado de deportes y sementales selectos: Esta clase de animales tendrán el doble de las tarifas del grupo a 
que corresponda el animal a que afecte la guía.

Ganado trashumante: Cuando la guia de origen y sanidad pecuarias afecte a ganado que tenga que salir del 
término municipal de su empadronamiento para aprovechar pastos fuera del mismo, y siempre que haya de retor
nar al punto de origen, los derechos por los servicios facultativos veterinarios a percibir por el Inspector munici
pal serán al 50 por 100 de los establecidos anteriormente para cada especie de ganado.
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ANEXO NUMERO 2.— D ocum entos oficiales en Im portación y ex p orta c ión  

Certificado de Im portación y liqu idación de derechos sagitarios. (Art. 97 )

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Ganadería
H igien e  y Sanidad P ecuarias

IMPORTACION DE ANIMALES Y PRODUCTOS DERIVADOS

D.............................................................................................................................................    Inspector Veterinario

 .............................................................................................en ser vicio de la Aduana de ................................................................
\ ..........................................................................................................DECLARA: Que la expedición de .................... ................... .

.........  ■ . . . . .    •* . .  «••••••** ••• • ♦ • « * » i » .............................................................................................. ..........

remitida por .......... .................................................................. .................................................................................. .............................

de ............................................................................. ......... con destino a ................................. .........................................................
a la consignación de ............................ 1....................................  transportada en  %............ *

ha sido reconocida por este Servicio, hallándola en perfec tas condiciones higiénicas y de sanidad pecuarias.

Derechos a liquidar .............................................. , ....................

C lasificación  del ganado o designación de las m ercancías
Núm ero 

de cabezas
Núm ero 

de la tarifa
D E R E C H O S

o kilos aplicada
Pesetas Céntim os

\

i ■

\

i

/

•

\

M adrid, d e .................................. de 19....,,
EL VETERINARIO TITULAR,

(Sello. X
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Certificado de exportación bilingüe español-francés. (Art 102.)

E S T A D O  E S P A Ñ O L  

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  G a n a d er ía

Inspección Veterinaria de ........       , ,,,...... .............................................. ............. .

EXPORTACION DE ANIMALES V PRODUCTOS DERIVADOS

El que suscribe .......              «
Le soussigné

Certifica haber reconocido él ...................................         r«
Certifie avoir visité le

el animal, animales o sus productos que seguidamente se detalla:
I/animal, animaux ou ces produits, dont le signalement suit: I

V "   ...............................................................................................................             « .«• •»........................................................ ............................ ............................ ............................ •«••••t«

hallándolo en perfectas condiciones higiénicas y de sanidad pecuarias, 
et les avoir reconnus sains et exempts de toute maladie contagieuse,

Certifica, además, que no existe en el municipio de origen, ni en los municipios vecinos, en un radio de veinte kl- 
Certiíle en outre quil n’exlstait depuls guárante jours ni dans la commune dor’lgine, ni dans les communes vol-

lómetros, desde hace más de cuarenta días, ningún caso de perineumonía contagiosa, fiebre aftosa, viruela ovina, peste 
sines dans un rayón de vingt kilometres, non plus que dans les localltés ; parcourues Jusqu’au lieu d’embarquement

porcina o peste aviar, y las localidades recorridas hasta el lugar de embarque se hallan, asimismo, libres de estas 
enfermedades. ,
aueun cas de pérlpneumonic contagieuse, de fiévre aphteuse, de elavelee, de peste porcine ou de peste avlaire.

Dado e n ..................       ....................
Eait &

(Firma.;

t

Derechos a liquidar  , , . ...........    ..... . . . . . . . . . . . ........... . . . . . . . . . .......... ....................................................
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Certificado de exportación bilingüe español-inglés. (Art. 102.)

E S T A D O  E S P A Ñ O L  
M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de G a n a d e r ía

Inspección Veterinaria de ............      .o..»....,..

EXPORTACION DE ANIMALES Y PRODUCTOS DERIVADOS

s.

El que suscribe ................................ ..i............................................................ .............. ................... ............. ...................
The undersigned

.Certifica haber reconocido el ....................... .................................................
Certify having inspected on

el animal animales o productos derivados que seguidamente se detalla:; 
the animal, animals or their produets hercinunder.descríbase.

M i l i  M U  # 9 1  t i  1 1 1 9  H » « «  H  M M M  9 I M M  » « # 9 « l  M «  M M 9  1 9 9  M U  l « #  l l # l  I 9 M 9 4 9 9 9 M 9 I  9 9 M 9 9 I 9 9 9 I 9 9  9 #  # M  I 9 9 9 M  M  I I  I I I  • •

M M a M I 9 M # U U » f t # « U U M M » I M i # « 9 # i M 9 t 9 # 9 # U « M » 9 # » « 9 t 9 | l M 9 M « l » U # U 9 « M I I 9 « 9 » 9 l l  U 9 U I # l « U « M # « I I U I I 9 l M I I 9 9 > 9 » 9 l M l 9 9 9 l 9 9 « H » M I 9 9 9 9 9 9 9 | l 9 M 9 9 9 9 9 l 9 » M 9 9 g 4 9 9 U l l

hallándolo en perfectas condiciones higiénicas y de sanidad pecuarias, 
and found to be heolthy and free from any contagióos disesease

Certifica, además, que no existe en el municipio de origen, ni en los municipios vecinos, en un radio de veinte kl- 
The undersigned, forther certify that there has not been any case of contagious peri-pneumonia, íoot-and, mout

lómetros desde hace más de cuarenta días, ningún caso de perineumonía contagiosa, fiebre aftosa, viruela ovina, pes- 
disede, sheep pox, swine fever or fowl plaque for the last forty days either ln the commune of orlgin or in nelgh
te porcina, peste aviar, y las localidades recorridas hasta el lugar de embarque se hallan, asimismo, libres de estas en- 
bouring communes within a radlus of twenty kilometres orín the distriets traversed on the wayto the place of
fermedades.
loading by railor water.

Dado en.................... .......... ....................................................... ...................
Donnat

í
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por Francisco Olives Cardo
na, Capitán Auxiliar de Artillería, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
prem o de Justicia Militar relativo a su 
haber pasivo.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con íecha 6 de octubre de 1954, ha tom a
do el acuerdo que dice asi:

«En ei recurso de agravios promovido 
por don Francisco Olives Cardona. Capi
tán Auxiliar de Artillería, retirado, con
tra acuerdo del Consejo Suprem o de 
Justicia Militar relativo a su haber pa
sivo; y
v Resultando que don Francisco Olives 
Cardona, Capitán Auxiliar de Artillería, 
íué retirado por e d a d  el 27 de mayo 
de 1953, con treinta y un años once me
ses y diecisiete días de servicios, fijándo
le haber pasivo de 1.100 pesetas mensua
les, fio centésimas del regulador, form ado 
por sueldo, trienios y gratificación de 
destino, de conform idad con los artícu
los 23 y 43 del Estatuto de Clases Pasi
vas y Ley de 3 de ju lio de 1950, según 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
M ilitar de 14 de ju lio de 1953;

Resultando que prom ovió recurso de 
reposición el 31 de agosto del m ism o año, 
solicitando un coeficiente de 80 centési
mas, por aplicación del artículo 171' del 
Reglam ento para la ejecución del Esta
tuto, reiterando ésta petición, mediante 
el correspondiente recurso de agravios, el 
28 de octubre de 1953;
' Resultando que se presentó nuevo es

crito de agravios el 31 de noviembre del 
m ism o año, en el que pide se regule su 
haber pasivo por el título I del Estatuto 
de Clases Pasivas, según Leyes de 23 de 
diciem bre de 1948 y 15 d e .ju lio  de 1952, 

• pues tiene derecho a que se le abonen 
cuatro años;

Resultando que el 22 de enero de 1954 
el C onsejo Suprem o de Justicia Militar 
rectificó sil anterior señalamiento, en 
trám ite de reposición, fijándolo ahora en 
592,20 pesetas mensuales, que son las 30 
centésimas del regulador, form ado p o r  
sueldo, trienios, gratificación de. destino 
y dozava parte de la paga extraordinaria, 
de con íorm idad cpn los artículos 32, 25, 
26 y 33 del Estatuto de Clases Pasivas, 
Ley de 13 de ju lio  de 1950 y Orden de 
7 de octubre de 1953, pues, habiendo per
m anecido en zona roja  no tiene derecho 
a los beneficios de las Leyes de 19 de 
diciem bre de 1951 y 13 de diciembre 
de 1943, a tenor del Decreto de 30 de 
enero de 1953, y porque ía supuesta de
claración de haberes pasivos m áximos la 
hizo el Coronel de su Regim iento, lo que 
carece de toda validez;-.

Resultando que el 9 de marzo de 1944 
interpuso nuevo recurso de reposición, 
insistiendo en las pretensiones form ula
das en el escrito de agravios de 30 de 
noviem bre de 1953;

Vistos Ley de 18 de marzo de 1944, Es- 
* tatuto de Clases Pasivas de 22 de octu

bre de 1926 y demás disposiciones apli
cables;

Considerando que tres son las cuestión 
nes a resolver en el presente recruso; a) 
ei examen de las pretensiones contenidas 
en el escrito de agravios de 28 de octu
bre de 1953, b) la procedencia del nuevo 
escrito de- agravios presentado por el in
teresado el 30 de noviembre del mismo 
año, c) la validez de la «reform atio in 
pejus», verificada por el Consejo Supre
m o de Justicia M ilitar en su acordada 
de 22 de enero de 1954;

Considerando que por lo que afecta a  
vla primera 'eje dichas cuestiones, debe 
entrarse en el fondo de la pretensión 
suscitada por cuanto se han cum plido 
los requisitos procesales que, pfcra Inter

poner el recurso de agravios, exige el ar- | 
ticuio cuarto de la Ley de 18 de marzo 
de 1944. con lo que el asunto se reduce a' 
detei minar si tiene derecho el peticiona
rio a un coeficiente del 80 por loO, com o 
el mismo demanda;

Considerando que el solicitante reunía 
mas de treinta y un años de servicios al 
producirse su retiro, el coeficiente apli
cable es del 60 por 100, de conform idad 
con el articulo 43 del referido Estatuto 
de Clases Pasivas, y en ningún caso pro
cedería el abono de los cuatro años que 
establece la regla quinta del articulo 171 
del Reglam ento para ejecución del Esta
tuto, invocada por el recurrente, que sólo 
serviría para el supuesto de no haber al
canzado el mismo los treinta años, por 
lo que, siendo correcto fijar com o coefi
ciente el m encionado 60 por 100, debe 
ser denegado la petición del interesado;

Considerando q u e . por lo qué respecta 
a la segunda cuestión, es preciso declarar 
improcedencia del escrito de agravios de 
30 de noviembre de 1953; pues si se repu
ta nuevo recurso • carece d e 1 requisito 
inexcusable de la reposición, y tam poco 
puede calificarse de ampliatorio del ante
rior por cuanto m odifica sustancialmente 
las peticiones form uladas en éste;

Considerando que de mayor com pleji
dad es la tercera de las referidas cuestio
nes, pues exige determinar si es válida 
o no la «reform atio in pejus», realizada 
en trámite de reposición por el Consejo 
Supremo de Justicia Militar, lo que debe 
ser rotundamente negado, pues el recur
so de reposición supone una petición que 
versa sobre un acto adm inistrativo pre
cedente. ante el cual la autoridad recu
rrida puede denegar la m encionada peti
ción, confirmando el acto, o bien aceptar 
la demanda del solicitante, pero en nin
gún caso variar y de modo sustancial, co
mo en el presente, su pasada resolución, 
tesis que ratifica el artículo cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de 1944, que re
quiere inexcusablemente para interponer 
el recurso de agravios la denegación 
expresa o tácita del de reposición;

Considerando que en la acordada d$ 
22 de enero de 1954 no existe denega
ción de pretensiones y m ucho menos re
conocim iento de las mismas, sino una 
modificación fundamental del acto adm i
nistrativo anterior, resulta evidente que 
no se ha cumplido con el tan repetido 
precepto de la Ley de 18 de marzo de 1944. 
por ío que procede declarar la nulidad 
de la referida acordada, debiendo el Con
sejo Supremo de Justicia M ilitar pronun
ciarse de nuevo, dentro de los límites es
trictos de la Ley de 18 de marzo de 1944;

Considerando que por todo lo expuesto 
debe ser denegada la pretensión form u
lada por el recurrente en su escrito de 
agravios de, 28 de octubre de 1952, decla
rar la im procedencia del de 30 de no
viembre de 1953 y anular la acordada 
del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 22 de enero de 1954.

El Consejo de Ministros, de conform i
dad con lo inform ado por el Consejo de 
Estado, ha resuelto desestimar el recur
so de agravios de 28 de octubre de 1953, 
declarar im procedente el de 30 de no- 

> viembre del mism o año, y anular de ofi
cio la acordada del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 22 de enero de 1954, 
disponiendo pase a dicho Supremo Con
sejo para que verifique nuevo señalamien
to, ajustado a la legislación vigente.»

Lo que se publica en él BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO para conocim iento 
de V. E. y el del interesado, de conform i
dad con lp dispuesto en el número pri
mero de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministros del Ejército.
i ^

ORDEN de 10 de m ar:o de 1955 por la
que se resuelve el recurso de agravios
promovido por don Fernando Merino
Romero. Guardia civil. retirado, contra.
acuerdo del Consejo Supremo de Justi
cia Militar relativo a su haber pasivo.
Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 

con lecha 4 de marzo de 1955. ha tomado 
el acuerdo que dice asi:

«En el expediente de revisión del re
curso de agravios promovido por don 
Fernando Merino Romero. Guardia civil 
retirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia militar, relativo a su 
haber pasivo, y que fué resuelto por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 5 
de junio de 1953:

Resultando que el Guardia civil don 
Fernando Merino Rom ero pasó a la si
tuación de retirado por cumplir la edad 
reglamentaria el 28 de octubre do 1946. 
y  por acuerdo de la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar se le 
lijó  el haber pasivo mensual de 181.25 
pesetas, equivalentes al 50 por x 100  del 
sueldo regulador, en aplicación de la Ley 
de 31 de diciembre de 1921. por recono* 
cérsele 23 años 10 meses y 25 días de to 
tales servicios, descontados dos años ocho 
meses y trece dias servidos en zona roja;

Resultando que el anterior acuerdo fué 
rectificado por otro de 21 de marzo do 
1947, en el 'sentido de señalar i . haber 
pasivo de 235,62 pesetas mensuales, 65 
por 100 del regulador, por haberse com 
probado docum entalm ente que el Intere
sado reúne 26 años siete meses y ocho 
días de servicios, com o consecuencia de 
un escrito del Tercer Tercio de la Guar
dia Civil, en el que se participaba que el 
tiempo servido en zona roja  ya había 
sido descontado en la propuesta;
* Resultando que este último acuerdo luc 
nuevamente m odificado por otro de 24 
de junio de 1&52, volviéndose al .primitivo 
señalam iento de 181,25 pesetas mensua
les, com o consecuencia de una Orden de 
la D irección General de la Guardia Civil, 
en la que se manifiesta que quedó sin 
efecto el abono del tiem po permanecido 
en zona roja por el señor M erino R o
mero;

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurrió el interesado en ¿eposi- 
ción y agravios, alegando tener derecho 
al haber pasivo de 235.62 pesetas men
suales. 65 por 100 del sueldo regulador, 
por corresDonderle con arreglo a sus 
años de servicio, de acuerdo con la cita
da Ley de 1921. El recurso de reposición 
fué desestimado por acuerdo de la Sala 
de Gobierno de 28 de noviembre de 19,52. 
por no aportarse nuevos hechos ni invo
carse/disposiciones que no hubieian sido 
tenidas en cuenta al dictarse el acuerdo 
recurrido;

Resultando que e lrecurso de agravios 
fué desestimado por acuerdo de este Con
sejo de Ministros de 5 de jum o de 1953, 
de conform idad con el dictamen del Con
sejo de Estado, atendiendo sustancial- 
mente a que la Adm inistración estaba 
plenamente facultada para revocar, antes 
de transcurrir cuatro años. 'e l  abono de 
1 lempo indebidamente hecho, com o lo 
era el permanecido por el recurrente pres
tando servicios en zona roja, y una vez 
anulado dicho abono era forzoso reeii- 
ficar el señalamiento de haber pasivo, 
en proporción al tiempo de servicios re
sultante;

Resultando que en fecha 17 de agosto 
de 1954, el señor M erino Rom ero solicitó 
la revisión del antedicho acuerdo de esta 
Jurisdicción, suplicando se aclare s i . al 
tiempo de servicios efectivos prestados en 
la Guardia Civil ha sido abonado el del 
servicio militar, para, en caso afirmativo, 
rectificar el̂  error de suma en que se ha 
incurrido al no reconocérsele más que 23 
años 10 meses y 25 días de servicios abo
nables, siendo así que, a su juicio, reúne 
26 años, seis meses y 15 días, y por lo 
tanto tiene derecho al 65 y no al 50 por 
100 del sueldo regulador;
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Resultando que en' el expediente obra 

la filiación del Guardia primero don Fer
nando Merino Romero y en ella resulta 
acreditado que dicho señor comenz a 
prestar servicios al Estado el 1 de enero 
de 1918, como Soldado de Artillería, y 
los prestó ininterrumpidamente hasta fin 
de octubre de 1946, en que pasó a la si
tuación de retirado por edad, y consta 
igualmente que prestó servicios en zona 
marxistft durante dos años ocho meses 
y diez días;

Vistos la Ley de 18 de marzo de 1944, el 
Reglamento para la aplicación del Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado de 27 
de noviembre de 1927 y demás disposicio
nes generales;

Considerando que el examen del expe
diente patentiza la existencia de un error 
material en la computación del tiempo 
de servicios dei recurrente, pues éstos 
comenzaron el 1 de enero de 1918 y con
cluyeron el 31 de octubre de 19'', y su
man, por lo tanto, 28 años y 10 meses, 
debiendo rebajarse dos años ocho meses 
y 13 dias de servicios en zona roja y 
añadirse cinco meses y 17 días de abonos, 
10 que en definitiva arroja un resultado 
de 26 años, siete meses y cuatro días, 
que viene a coincidir con la suma que 
consta en la filiación y en la propuesta 
cursada por el Tercer Tercio de la Guar
dia Civil. lSe evidencia, pues, que tanto 
en el acuerdo del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 24 de Junio de 1952, 
como en el de esta Jurisdicción de 5 de 
junio de 1953, se lia incurrido en el error 
de hecho de descontar doblemente el 
tiempo de servicio en zona roja;

Considerando que, según el artículo 
séptimo del Reglamento para la aplica
ción del Estatuto de Clases Pasivas, los 
errores evidentes de hecho pueden ser co
rregidos en cualquier tiempo,

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejó de Mi
nistros ha resuelto haber lugar a la re
visión solicitada y, en consecuencia, revo
car su anterior acuerdo de 5 de Junio 
de 1953, que resolvió el recurso de agra
vios promovid# por don Fernando Merino 
Romero y declarar que dicho señor reúne 
un total de 26 años siete meses y cuatro 
días de servicios abonables a efectos pa
sivos, debiendo volver el expediente al 
Consejo Supremo de Justicia Milit:.r para 
que pór el mismo se proceda á realizar un 
nuevo señalamiento, con, arreglo a lo In
dicado.» _

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEI. ESTADO para .conocimiento 
de V. E. y el del interesado, de confor
midad pon lo dispuesto en el número 
primero de la Orden de esta Presidencia 
dei Gobierno de 12 de abril de 1945.

D íor guarde a V. E. muchos años. -
Madrid, 16 de* marzo de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

Rectificación al extracto que encabezaba 
la conclusión de la relación de vacantes 

puestas a disposición de la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles y que sustituyen el concurso  
número 11 y a la mención de la misma 
que figura en el Sumario.

Habiéndose padecido error de impren
ta en el citado extracto, que -figura en
cabezando la citada relación, publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 83, correspondiente al día 24 de 
tnarzo dé 1955, páginas 1918 a 1915. y su 
Mención en el Sumarlo del citado hu
mero. página 1902. se reproduce debida
mente rectificado; '

■«Conclusión a la Orden de 15 de marzo 
de 1955 por la que se anurteian las vacan
te  ̂ puestas a disposición de la Junta Cár 
Üíicadora de Aspirantes a Destinos Ci- 
vites y que constituyen el concurso hú
mero HJi

M I N I S T E R I O  DE  M A R I N A
ORDEN de 21 de marzo de 1955 por la 

que se convocan exámenes de oposición 
para cubrir seis plazas de Capellanes 

 s egundos del Cuerpo Eclesiástico de 
la Armada.

Conforme a propuesta formulada por 
el Rvdmo. Sr. Vicario General Castrense, 
se convoca a exáihenes de oposición para 
cubrir seis plazas de Capellanes segundos 
del Cuerpo Eclesiástico de la Armada, 
con arreglo a lo que se establece a con
tinuación;

Articuló i.® Podrán opositar todos los 
sacerdotes españoles que tengan cuatro 
años de sacerdocio y no hayan cumplido 
los cuarenta de edad el d\a que ter
mine el plazo de admisión de solicitudes.

Art. 2.° Las oposiciones se verificarán 
en el Ministerio de Marina, sujetándose 
al Reglamento aprobado por Decreto de 
23 de mayo de 1947, al cuestionario para 
ingreso en el Cuerpo Eclesiástico de la 
Armada, publicado por Orden ministerial 
de 16 de octubre de 1947 («D. Ó.» núme
ro 234), y a lo establecido en esta con
vocatoria. El «Diario Oficial del Minis
terio de Marina» citará oportunamente el 
día del mes de junio próximo en que 
comenzarán los ejercicios literarios.

Art. 3.° Los opositores dirigirán ins
tancia al Excmo. y Rvdmo. sr. Vicario 
General Castrense, en la que solicitarán 
su admisión; acompañada de los siguien
tes documentos;

a) Partida, de bautismo, legalizada.
b) Testimonio de su Prelado y auto

rización para opositar y aceptar la plaza.
c) Certificado de estudios, premios, 

grados y otras distinciones escolares. A 
los opositores que\ obtengan plaza no les 
serán devueltos estos documentos, que sé 
unirán a .su expediente personal al 6er 
nombrados Capellanes segundos

d) Certificado de Cruces y otrás re
compensas, si las tuvieren.

Art. 4.° La solicitud y.demás documen
tos serán entregado,s mediante recibo, en 
el Vicariato General Castrense. Al pre
sentar la solicitud el aspirante o repre
sentante suyo, entregara la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos de 
examen. .

Art. 5.ó Los opositores se someterán, 
antes de iniciar los ejercicio^ de oposi
ción, a reconocimiento médico ante un 
Tribunal que designe la Superioridad, 
quien lés aplicará el cuadró de exencio
nes físicas vigente- para el ingreso en la 
Escuela Naval Militar, aprobado por Or
den ministerial de 2 de enero de 1939 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hú
mero 4\ con excepción de lo quVhace 
referente al aparato visual, que se re
girá por ei cuadro vigente para marine
ría,. aprobado por Decreto de 31 de mayo 
de 1944 («D. O.» núm. ISO). La talla mí
nima será de 1.60 metroi y perímetro to
rácico mínimo de 0.80 metros, igual que 
se exige para marineros voluntarios.

Todos los opositores serán sometidos 
a examen radiográfico del tórax y a los 
pertinentes análisis de laboratorio, extre
mándose por la Junta la investigación de 
todo cuanto mediante dicho .examen o la 
exploración clínica pueda contribuir al 
diagnóstico de la tuberculosis pulmonar. 
aun la más leve e In'aparente enfermedad, 
comprendida en e l . punto 6o del cuadro 
de exenciones físicas citado en él pá
rrafo anterior, y al de las enfermedades 
cardtónulmonares que constituyen motivo 
de inutilidad, como incluidas én los pun
tos 50. 81; 62. B3, o4 y 65 deí mlsiho.

Art. 6.° Los ejercicios de oposición con
sistirán en las siguientes pruebas*.

a) Desarrollo de una tesis Dogmática 
y un caso de Moral por escrito y simul
táneamente para todos los opositores, pro
puestos poi el Tribunal examinador. Los 
opositores dispondrán de cuatro horas 
para desarrollar los ternas antedichos.

b) Contestar durante una horas los 
temas (uno de libre elección entre Sa
grada Escritura y Derecho Canónico), 
que la suerte designe, de los comprendi
dos en e! programa de oposiciones a sa
ber: Teología Dogmática. Teología Moral, 
Historia Eclesiástica, Sagrada Escritura'o 
Derecho Canónico.

c) Defender en latín, durante cuaren
ta y cinco minutos, con puntos s de veinti
cuatro horas, una tesis formulada sobre 
uno de los tres temas contenidos en los 
programas de Teología Dogmática o De
recho Canónico.

La suerte designará los temas; de ellos, 
el opositor elegirá uno. y sobre él redac
tará la tesis, preparando después la diser
tación durante veinticuatro horas.

d) Argüir dos veces, en dias distintos, 
en forma silogística y lengua latina, du- 
.rante quince minutos cada día, contra 
dos tesis defendidas por opositores de su 
tema.

e) Pronunciar una Exposición Homilé- 
tica, durante treinta minutos, con puntos 
de veinticuatro horas sobre uno de lós 
tres capítulos sacados en suerte de los 
cuatro Evangelios.

Art. 7.° Presidirá el Tribunal de opo
siciones el Excmo. y Rvdmo. Sr. Vicario 
General Castrense, o por delegación suya 
un Teniente Vicario, quien al igual que 
el Secretario del Tribunal, pertenecerá al 
Cuerpo Eclesiástico de la Arrriada, Los 
Vocales, además deí Secretario antedicho, 
que actuará también como Vocal suplen
te, serán cuatro; dos del Cuerpo ya ci
tado, y otros tíos de los Cuerpos Ecle
siásticos de los Ejércitos de Tlen’ú 
Aire, respectivamente. El «Diario Oficial 
del Ministerio de Marina» publicará Opor
tunamente los nombres de quiénes hayan 
de constituir el Triburíal.
"Art. 8.° El plazo para ,1a presentación 

de solicitudes terminará el 15 de mayo 
próximo. En el Vicariato General Cás
trense se procederá a su revisión, y an
tes del día 25 del mismo mes Serán re
mitidas a la Jefatura de Instrucción de 
esté Ministerio debidamehte informadas, 
la que de acuerdo con lo que establece 
el vigente Reglamentó para el régimen 
y gobierno dé los Tribunales de exámé- , 
nes para ingreso en la Escuela Naval 
Militar efectuará el sorteó de todos los 
candidatos á examen, para fijar el orden 
en qúe deben nrestarlo. El resultado se 
publicara eh el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Diario Oficial dél Mi
nisterio de Marina».

Art. 9.° Los ejercicios serán públicos; 
el Tribunal decidirá cuanto afecta al ré
gimen de los exámenes, publicando sus 
acuerdos en la tablilla de anuncios, y re
solverá las dudas, que surjan sobré in
teligencia y aplicación del Reglamento y 
convocatoria.

Art. 10. Ijas calificaciones se harán 
después dé la segunda, tercera, cuarta 
y eminta pruebas, publicándose a conti
nuación las puntuaciones obtenidas por 
cada ejercitante. Para estas calificaciones 
se aplicará la tabla correspondiente, apro
bada por Orden ministerial de 6 de mayo 
de 1954 («D. O.» núm. 104).

Al final de cada ejercicio, es decir, des
pués de la segunda, cuarta y quinta prue
bas. les Jueces consignarán en papeleta 
«ad¿hoc» el nombre del ejercitante y pun
tos a que lo hayan conrfderado acreedor, 
la que firmarán, doblarán y «ntregaráh 
al Presidente: éste las guardará en on 
sobre, en cuyo exterior figure el nombre 
del aspirante. Terminada una sesión pú
blica el Tribunal procederá al escruti
nio. leyendo el Presidente la puntuación 
qe cáda Júe2 sin pronunciar su nombre.'
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Verificado el escrutinio, el Secretario pu
blicará en la tablilla de anuncios los nom
bres y caliticaciones obtenidas por los 
opositores aprobados.

Art. 11. Terminados los ejercicios de 
oposición se sumará a la puntuación to
tal de cada opositor aprobado un punto 
por cada semestre de frente; dos. por la 
Cruz del Mérito Militar; cinco, por la 
Cruz de Guerra, y diez, por la Cruz 
Laureada de San Femando o Medalla Mi
litar individual.

A los Capellanes que desde el año 1939, 
a partir de la Guerra de Liberación, hu
bieran prestado servicios en cualquiera 
de los tres Ejércitos, se le abonará un . 
punto por cada año de servicio, en la 
forma establecida anteriormente.

Dichos servicios habrán de acreditarse 
'documentalmente.

Art. 12. Si resultasen dos o varios opo
sitores con igual calificación, será pre
ferido el que estuviese en posesión de 
mayores grados académicos; en igualdad 
de grados, el que presentase mejor expe
diente.

Art. 13. Los opositores aprobados in
gresarán en el Escalafón de1 Cuerpo Ecle
siástico de la Armada con el empleo de 
Capellanes segundos, guardando el orden 
que determinen las puntuaciones totales 
obtenidas. Su antigüedad será la de la 
Orden ministerial de su nombramiento. 
La categoría de Capellán segundo no ob
tendrá carácter definith'o hasta el térmi
no del primer año, que se ha de consi
derar como de iniciación, observación y 
prueba. Si alguno dejase transcurrir un 
mes. desde el día en que se le comunicase 
la Orden ministerial de su nombramien
to, sin presentarse al Teniente Vicario y 
Autoridad Militar de Marina, salvo jus
tificación debida, se considerará que re
nuncia al ingreso en el Cuerpo y será 
dado de baja. Antes de comenzar la pres
tación de servicios en destinos de plan
tilla habrán de hacer un cursillo de adap
tación y llevar a cabo laá prácticas que 
se establezcan.

Art. 14. Al verificar su presentación 
en la Escuela Naval Militar, cada Ca
pellán segundo deberá abonar la canti
dad de 1.500 pesetas como depósito de 
vestuario.

Art. 15. Tanto durante el cursillo en la 
Escuela Naval Militar oomo durante 7as 
prácticas ya citadas, podrán ser separa
dos de) servicio aquellos Capellanes se
gundos que. a juicio de su Comandante, 
no fuera conveniente su ingreso defini
tivo en la Armada.

Art. 16. Para todo lo consignado ex
presamente en la presente convocatoria 
regirá lo dispuesto en el vigente Regla
mento. para el régimen y gobierno de los 
Tribunales de exámenes para ingreso en 
la Escuela Naval Militar.

Madrid, 21 de marzo de 1955.

MORENO
Excmos. Sres.
Sres....

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de marzo de 1955 sobre revisión 

 del expediente de depuración del 
Agente de Cambio y Bolsa de Madrid 
don Santiago Junquera y Ruiz-Gómez.

limo. Sr.: Visto el expediente de re
visión del acuerdo ministerial fecha 8 
de agosto de 1939, por él que se destitu
yó de su cargo de Agente de Cambio y 
Bolsa de esta plaza a don Santiago Jun
quera y Ruiz-Gómez, elevado a la reso
lución de este Departamento por el Juez 
Instructor designado al efecto, con la 
oportuna y razonada propuesta formu
lada en sentido favorable en cuanto a la 
readmisión d e ' dicho Agente mediador,

pero con la imposición de la sanción de 
inhabilitación permanente para el des
empeño de puestos de mando y de con
fianza; y

Considerando que la tramitación de 
dicho expediente de revisión se ha ajus
tado a las normas contenidas en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, sobre depura
ción de funcionarios públicos y demás 
disposiciones concordantes;

Considerando que sometido el expe
diente al Consejo de Ministros, éste, en 
su reunión del día 11 del actual, ha acor
dado la readmisión del interesado en los 
términos propuestos por el Juez Instruc
tor,

Este Ministerio, de acuerdo con lo ac
tuado, dispone la readmisión de don San
tiago Junquera y Ruiz-Gómez en el Co
legio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, imponiéndole la sanción de in
habilitación para el desempeño de pues
tos de mando y confianza, previo cum
plimiento por parte del interesado, den
tro del plazo reglamentario, que empe
zará a contar desde la fecha de publica
ción del presente aóuerdo en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, de los re
quisitos legales de prestación de jura
mento. constitución de fianzas y pago de 
la correspondiente cuota de entrada, de
biendo quedar amortizada la primera 
vacante que se produzca y que corres
ponda ser provista por el turno de opo
sición libre.

Lo que comunico a V. L para su co
nocimiento y efectos.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 9 de marzo de 1955 por la 

que se dispone el libramiento de  
 200.000 pesetas para la Junta Nacional de 

Educación Física Universitaria.

limo. Sr.: Visto el expediente de que 
se fiara mención;

Resultando que en el capítulo tercero, 
artículo tercero, grupo cuarto, concepto 
11/2 del vigente Presupuesto de Gastos 
del Departamento figura la cantidad de 
doscientas mil pesetas. como subvención 
a Centros de Enseñanza dependientes de 
la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica para los servicios de 
Educación Física;

Resultando que por Decreto de 13 de 
mayo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 7 de junio) se dispuso que 
la Junta Nacional de Educación Física 
Universitaria extienda el ejercicio de sus 
funciones a los Centros expresados ante
riormente;
' Resultando que la Sección de Conta

bilidad y Presupuestos ha tomado razón 
del gasto en 25 de febrero último y que 
la Intervención Delegada del Departa
mento lo ha fiscalizado favorablemente 
en 2 de marzo siguiente;

Considerando la conveniencia de asig
nar dicho crédito a la expresada Junta 
Nacional para que pueda desempeñar la 
misión que le ha sido encomendada,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se Ubre a dicha Junta Nacional de 
Educación Física Universitaria la sub
vención de 200.000 pesetas que para gas
tos de dicha enseñanza en Centros de
pendientes de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica figura 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
concepto 11/2 del vigente Presupuesto de 
Gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de marzo de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. Director general de Banca y 
Bolsa.

Rectificación a la Orden de 2 de marzo 
de 1955 por la que se amplía a todo el 
territorio nacional la inscripción en el 
Registro Especial de Seguros de la 
«Asociación Mutua Patronal Vilmar».
Habiéndose padecido error en la in

serción de la misma, a continuación se 
rectifica como sigue:

En el primer párrafo, en donde dice: 
«...por un importe de 5 000.000 de pese
tas», debe decir: «...por un importe su
perior a 5.000.000 de péselas».
Rectificación a la Orden de 12 de marzo 

de 1955 por la que se regula la consolidación 
 de las Obligaciones del Tesoro 

 de 24 de marzo de 1950 que vencen 
el día 10 de abril de 1955 y fija el tipo 
de cesión de la Deuda Amortizable al 
4 por 100 en que se convierte.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la misma, a continuación se rec
tifica como sigue:.

En el párrafo noveno, donde dice: 
«...tendrán la consignación de efectos pú
blicos...», debe decir: «...tendrán la con
sideración de efectos públicos...»

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Rectificación a la Orden de 15 de febrero 
 de 1955 que aprobaba los planes 

de estudios en la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Madrid.
Habiéndose padecido error en la inser

ción de la citada Orden, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 65, correspondiente al día 6 de 
marzo de 1955, se rectifica en el sentido 
de que en la línea sesenta y dos, de la 
primera columna de la página 1498. donde 
dice «Historia indiana», debe decir «Histo
riografía indiana». 

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 18 de marzo de 1955 por la 

que se modifica la de 6 de octubre 
de 1951, sobre aseguramiento de la enfermedad 

profesional denominada «nistagmus 
 de los mineros».

limo. Sr.: Tor Orden de 6 de octubre 
de 1951 se estableció el aseguramiento 
obligatorio de la enfermedad profesional 
denominada «nistagmus de los mineros», 
fijando lajs diferentes situaciones en que 
podían hallarse los obreros atacados de 
tal dolencia y los derechos que en cada 
una de ellas les corresponden.

La experiencia alcanzada en los años 
que lleva de vigencia el indicado régimen, 
juntamente con las características espe
ciales de la citada enfermedad, permiten 
asegurar que la mayoría de los incapaci
tados en primer grado se hallan en con
diciones de realizar una labor útil xy efi
caz, salvo en aquellos trabajos del inte
rior de las minás que por falta de ilumi
nación o por el esfuerzo de acomodación 
ocular que exigen están contraindicados. 
Ello permite que pueda hacerse perfec-
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tamente compatible el deseo natural de los trabajadores de no ver disminuidos extraordinariamente sus ingresos cuando físicamente se sienten en condiciones de prestar un'servicio útil, con el legítimo de las empresas de que todos sus tervi- dores realicen una labor eficaz y remu- neradora. Se considera, pues, conveniente disponer el empleo obligatorio—salvo voluntad en contra del obrero—en trabajo carente de riesgo de cuantos trabajadores hayan sido declarados incapacitados permanentes de primer grado, con la salvedad de que en ningún caso ri percibo de la pensión Juntamente con el Jornal ue por su labor le corresponda exceda el que cobraba cuando adquirió la enfermedad.

En virtud de cuanto antecede, este Ministerio ha tenido a bien disponer: i.o Al número tercero del artículo quinto de la Orden de 6 de octubre de 1951 se añadirá un segundo párrafo que diga:«El hecho de que se declare esta Incapacidad no es obstáculo para que el trabajador que lo desee continúe trabajando en puesto carente de riesgo nistágmico, quedando la Empresa obligada a proporcionárselo.»2 ° Al apartado a) del artículo noveno de la misma Orden se añadirá también un segundo párrafo con lo siguiente: «Cuando el trabajador afecto de incapacidad permanente parcial continúe trabajando, percibirá, además de la pensión, el Jornal que corresponda a la labor aue desempeñe, y si éste sumado a aquélla rebasara ia remuneración que tenía en el momento de adquirir la enfermedad, el patrono le descontará de dicho Jornal el exceso que resultare.»3.° l as precedentes disposiciones se aplicarán también a los incapacitados de prime* grado que en la actualidad existen.Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.Dioti guarde a V. I. mcuhos años. Madrid, 18 de marzo de 1955.
GIRON DE VELASOO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión,

M I N I S T E R I O DE COMERCIO
ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la que se concede autorización a don Agustín Iglesias Abalde para instalar un vivero flotante de m ejillones, que se  denominará «Rosario núm. 2», en el lugar comprendido entre el cruce de las líneas que van de Ostrero, en la Isla de Tambo a Punta Pared, y  desde Punta  Chancelas a Punta Lourizán, en la ría de Pontevedra .

I lmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín Iglesias Abalde. vecino de Marín, en la que solicita la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominará «Rosario, núm. 2». en el lugar comprendido entre el cruce de las líneas que van de Ostrero en la Isla  de Tambo a Punta Pared v desde Punta Cháncelas a Punta Lourizán, en la ría de Pontevedra, y cumplidos en dicho expe- f diente los trámites que señalan las disposiciones vigentes,Este Ministerio, de acuerdo con lo informado por el Instituto d* o*»*;nografía, la Asesoría Jurídica y el Con- selo Ordenador de la Marina Mercante e  Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones: L* La concesión se otorga por un plago máximo de cinco años, ajustándose en

un todo a las normas fijadas en el expediente. así como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio dé fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina. de acuerdo con las expresadas normas.
2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna.3.a El concesionario queda obligado a satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.
Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años.Madrid, 15 de marzo de 1955.—Por delegación, el Subsecretario de la Marina Mercante, Juan J. de Jáuregul.

limos. Sres. Subsecretario de la MarinaMercante y Director general de PescaMarítima.

ORDEN de 15 de marzo de 1955 por la que se concede autorización a don Agustín  Iglesias Abalde para instalar un vivero flotante de m ejillones  que se  denominará «Rosario núm. 3», en e l  lugar comprendido entre el cruce de las líneas que van de Ostrero, en la Isla de Tambo a Punta Pared, y desde  Punta Chancelas a Punta Lourizán en la ría de Pontevedra .
Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de don Agustín Iglesias Abalde. vecino de Marín, en la que solicita la autorización oportuna para instalar un vivero flotante de mejillones, que se denominará «Rosario, núm. 3». en  el lugar comprendido entre el cruce de las líneas que van de Ostrero en la Isla  de Tambo a Punta Pared v desde Ppnta Cháncelas a Punta Lourizán, en la' ría de Pontevedra, v cumplidos en dicho expediente I03 trámites que señalan las disposiciones vigentes,
Este Ministerip, de acuerdo con lo informado por el Instituto Español de Oceanografía, la Asesoría Jurídica y el Consejo Ordenador de la Marinh Mercante e Industrias Marítimas y lo propuesto por la Dirección General de Pesca* Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado bajo las siguientes condiciones;1.a La concesión se otorga por un plazo máximo de cinco años, ajustándose en un todo a las normas fijadas en el expediente, así como a lo preceptuado en la Orden de este Ministerio de fecha 16 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 356), debiendo hacerse la instalación del vivero en el lugar que determine la Autoridad de Marina, da acuerdo con las expresadas normas. '
2.a Caso de que se proceda a una revisión de las concesiones de viveros flotantes en el puerto de que se trata, vendrá obligado el concesionario a atenerse a las resultas de dicha revisión sin derecho a reclamación alguna.3.a El concesionario queda obligado a  satisfacer los impuestos de timbre y derechos reales, de conformidad con lo preceptuado en las disposiciones vigentes.Lo que comunico a W . II. para su conocimiento y efectos.Dios guarde a VV. II. muchos años. Madrid, 15 de marzo de 1955.—Por delegación, el Subsecretario de la Marina Mercante, Juan J. de Jáuregul.

limos. Sres. Subsecretario de la'M arina  Mercante y Director general de Pesca Marítima.

ORDEN de 18 de marzo de 1955 por la que se prorrogan por un año la vigencia de una concesión de admisión  temporal de hilo de nylon para redes y  bolsas destinadas a la exportación.
Excmo. e Ilmo. Sres.: El artículo quinto del Decreto de 27 de noviembre do 1953, por el que se concedió a don Juan E. Brazis Llompart, de Palma .dé Mallorca, la admisión temporal de hilo de nylon para la fabricación de redes .e pesca y de tennis y bolsas dispuso que, transcurridos seis meses de ejercicio de la misma, la Inspección de la concesión remitiría una Memoria relativa a su desarrollo, y  * que este Ministerio, a la vista de los datos que consignase dicha Memoria y del informe de la Dirección General de Aduanas sobre ésta, resolvería lo procedente resnecto a las condiciones definitivas que pudieran establecerse, en su caso, para el ejercicio futuro de la concesión: Resultando que los citados informe y  Memoria hacen constar que los trabajos inherentes a la concesión de admisión temporal de que# se trata se han desarrollado con toda normalidad, permitiendo la organización establecida un eficaz control de todas las operaciones;Resultando que los desperdicios producidos en la manufactura de las redes que el Decreto mencianado fijaba en un máximo del 5 oor 100 en peso del hilo im portado. no han alcanzado siquiera al 1 por 100;.Considerando los antecedentes favorables que se han mencionado y el aumento progresivo de las exportaciones de redes, que produce un beneficio indudable para la economía nacional, todo lo cual hace aconsejable que se prorrogue el plazo otorgado para la vigencia de la referida concesión de admisión temporal;Considerando que la experiencia adquirida en las operaciones ya realizadas es  suficiente para determinar los verdaderos porcentajes de mermas y desperdicios, los que. para facilitar la contabilidad, conviene reducir al tipo fijo de 1 por 100 e ingresar los derechos arancelarios correspondientes en el momento de verificarse el despacho,
Este Ministerio, conformándose con lo propuesto por su Dirección General de Comercio y Política Arancelaria, ha re* suelto disponer: '1.° Se autoriza la continuación de la  vigencia de la concesión de admisión temporal de hilo de nylon monofibrilar para la confección de redes de pesca y de tenis y bolsas que fué otorgada a don Juan  E. Brazis Llompart. de Palma de Mallorca, por Decreto de 27 de noviembre de 1953, por el plazo de un año. que se contará a partir del vencimiento del que estableció el artículo quinto del citado Decreto de concesión.2.° Continuará aplicándose^ en relación con la citada concesión de admisión temporal, el sistema de trabajo a domici- . lio autorizado por la Orden de este Ministerio de 2 de abril de 1954.3.° La proporción de mérmas por desperdicies que se producen en la manufactura de las redes se establece, de manera definitiva, en el 1 por 100, debiendo el concesionario satisfacer en el momento de) despacho los derechos arancelarios de la cantidad equivalente de hilo de nylon importado. .4.° Quedan subsistentes las demás condiciones señaladas en el mencionado Decreto que otorgó la concesión de admisión temporal de que se trata.
Lo que comunico a V. E. y a V, I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. y a  V. I. muchos años.
Madrid, 18 de marzo de 1955,—Por de* legación, José Raimundo de Basabe.

Excmo. Br. Ministro de Hacienda e Ilmo, Sr. Director general de Comercio y Política Arancelaria. .



B. O. del E — Núm. 84 25 marzo 1955 1961

ORDEN de 22 de marzo de 1955 por la 
que se concede reciprocidad con la to
talidad de los Cuerpos de la Admi
nistración Pública dependientes de to
dos los Departamentos ministeriales en 
el ejercicio del derecho de consorte.
limo. Sr.: El derecho de consorte, reco

nocido a les funcionarios públicos, exige 
un trato de reciprocidad entre los distin
tos Departamentos ministeriales, y no ha
biéndose aún concedido por el de Co
mercio dicho trato de reciprocidad, se 
hace necesario establecerlo, y a tal fin, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se conceda derecho de reci
procidad en el ejercicio del derecho de 
consorte a los funcionarios de todos los 
Cuerpos de la Administración Pública de
pendientes de los Departamentos ministe
riales, sin excepción alguna.

Lo que comunico a V. I. para §u cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de marzo de 1955.—Por de

legación José Raimundo de Basabe.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Declarando nulo y sin ningún valor ni 
efecto el billete de la serie segunda nú
mero 40458 de la Lotería Nacional co
rrespondiente al sorteo del día 25 de 
marzo de 1955.
Habiendo sufrido extravío en la Admi

nistración de Loterías de Pilas (Sevilla), 
donde fué remitido para su venta, el bi
llete de la serie segunda número 40458, 
correspondiente al sorteo del día 25 del 
actual,

Esta Dirección General, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 10 de 
la vigente Instrucción de Loterías, de 
25 de febrero de 1893, ha tenido a bien 
declarar nulo y sin ningún valor ni efec
to, a . los del mencionado sorteo, el re
ferido billete, quedando de cuenta del Es
tado.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 24 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Femando Roldán,

M I N I S T E R I O  
D E L A  G O B E R N A C I O N  

 Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo los nombramientos inte
rinos de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de fondos de Administra
ción Local.

De conformidad con la Orden de 26 de 
octubre de 1951 sobre nombramientos ü> 
terinos de Secretarlos, Interventores y 
Depositarlos de Fondos de Administra
ción Local,

Esta Dirección General ha acordado 
efectuar los que se relacionan a conti
nuación:

Secretarias de 2.» categoría 
Palos de la Frontera (Huelva).—*Don 

Juan Luis Junco Sancho. .

Ciempczuelos (Madrid).—Don Amallo 
Martín Rodríguez.

Alcalá del Río (Sevilla).—Don José Ve- 
lázquez López.

Secretarían de 3.a categoría
San Fausto de Campcentellas (Barce

lona) —Don Antonio Sallent Solé.
Higuera (CAceres).—Don Agapito Va- 

dillo Fernández.
Santiago de Oarbajo (Cáceres).—Don 

Joaquín Fresneda Sevilla.
Gatova <Castellón).—Don Ernesto Mon- 

dría Merín.
Villarejo Períesteban (Cuenca). — Don 

Benjamín Vicente Zomoza.

Intervenciones de Fondos.—Categoría 2.a
Castellón.—Diputación Provincial.—Don 

Andrés López Muñ02.
Los Gobernadores civiles dispondrán 

la inserción de estos nombramientos en 
el «Boletín Oficial» de la9 respectivas pro
vincias para conocimiento de los nom
brados y Corporaciones interesadas.

De acuerdo con el párrafo séptimo de 
la mencionada Orden, se advierte a los 
interesados la obligación de tomar po
sesión de la plaza adjudicada dentro de 
los ocho días siguientes a la publicación 
de su nombramiento en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, si ésta se ha
llare en la misma provincia de su resi
dencia o en el plazo de quince días en 
caso contrario, y la prohibición de soli
citar nuevas interinidades durante los 
seis meses siguientes a la publicación de 
los nombramientos.

Las Corporaciones remitirán a esta 
Dirección General copia literal del acta 
de toma de posesión, dentro de los ocho 
días siguientes a aquél en que se haya- 
efectuado

Madrid. 23 de marzo de 1955.—El Di
rector general, José García Hernández.

Dirección General de Regiones 
Devastadas y Reparaciones

Anunciando subasta para la ejecución de 
las obras de «Edificios para el Instituto 
de Investigaciones Químicas y Médicas», 
en Madrid.

Aprobado por el Consejo de Ministros 
el día 4 del mes corriente el proyecto 
para la ejecución de las obras de «Edifi
cios para el Instituto de Investigaciones 
Clínicas y Médicas», en Madrid, la Direc
ción General de Regiones Devastadas 
anuncia por el presente la celebración 
de subasta para la ejecución de estas 
obras, con arreglo & las siguientes bases: 

Primera.—Las obras se ejecutarán de 
acuerdo con el proyecto aprobado, que 
asi como los pliegos de condiciones par
ticulares facultativas y económicu-admi- 
nistrativas que han de regir en esta su
basta, podrán examinarse en el Negociado 
de Contratas de esta Dirección General, 
Amador de los Ríos, núm. 5, planta se
gunda, Madrid, todos los- días laborables 
y durante las horas de once a trece, 
hasta el día y hora en que termine el 
plazo de admisión de pliegos.

Segunda.—El presupuesto general por 
contrata aprobado para estas obras as
ciende a la cantidad de veintiún millones 
doscientas mil cuarenta y dos pesetas con 
setenta y seis céntimos (21.200.042,76 pe
setas), ds la que deducidos les conceptos 
ajeno.» a la contratación, que no ha de 
percibir el contratista y, ppr tanto, no 
pueden quedar afectados por. la baja de 
la licitación (honorarios facultativos, ins
pección y locomoción y gastos generales 
de la Dirección General, de acuerdo con

las normas porque se rige) y que, en 
junto, suponen dos millones trescientas 

' veintiocho mil seiscientas ochenta y una 
pesetas con cuarenta y seis céntimos 
(2.328681.46 ptas), queda como cantidad 
base para la subasta y por ende afecta
das por las bajas que se ofrezcan, la de 
dieciocho millones ochocientas setenta y 
un mil trescientas sesenta y una pesetas 
con treinta céntimos (18.871.361,30 ptas.).

Tercera.—De acuerdo con las prescrip
ciones de la Ley de 17 de octubre de 1940? 
la cuantía del depósito provisional que 
no ha de constituirse en metálico o efec
tos públicos en la Caja General de Depó
sitos o cualquiera de sus sucursales es de 
ciento setenta y cuatro mil trescientas 
cincuenta y seis pesetas con ochenta cén* 
timos (174.356,80 ptas.).'
'  Cuarta.—Las proposiciones para • optar 
a esta subasta se admitirán en el Regis
tro General de esta Dirección General, 
durante veinte días hábiles, contados 
desde el siguiente. Inclusive, al en que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta las doce 
horas del último día, no admitiéndose 
proposiciones por correo.

Quinta.—Los documentos de que cons
ta cada proposición se distribuirán en dos 
sobres independientes, cerrados, lacrados 
y suscritos precisamente por el licltador,. 
en cuyo anverso y . con toda claridad so 
expresará:

«Proposición que presenta don  ...... *
para optar a a subasta de ejecución do 
las obras de «Edificios para el Instituto 
de Investigaciones Clínicas y Médicas», 
en Madrid».

Madrid,  ..... de............ de 19S..Í
El licltador, 

Firmado: .......

En todo caso se hará constar el nom-, 
bre y apellidos de la persona a quien co
rresponda la firma estampada.

En el sobre número uno se incluirán, 
además del resguardo aei deposito cons
tituido con arreglo a la base tercera, 
los documentos que acrediten en forma 
fehaciente, no admitiéndose, por tanto, 
copias simples, fotocopias, ni simples de
claraciones del interesado, los siguientes 
extremos:

a) La personalidad del licltador.
b) El estar matriculado comw Contra

tista de obras y al 'corriente en el pago 
de la contribución industrial correspon
diente, o en caso de estar exento de esta, 
los recibos acreditativos de los Impues
tos que la sustituyan.

c) Hallarse ti corriente en el pago de 
los seguros sociales.

d) Declaración suscrita por el intere
sado de no hallarse comprendido en nin
guno de ios cp.scs de incompatibilidad a 
que se refiere el artículo 48 de la vigente 
Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública.

e) Poder bastante en el caso de que 
el solicitante actúe en nombre de otra 
persona natural o jurídica.

f) Referencias técnicas y económicas, 
que, a Juicio de la Mesa de adjudicación, 
acrediten al licltador como capacitado 
en ambos aspectos, para hacerse cargo de 
la ejecución de estas obras.

La capacidad técnica se demostrará 
por certificación o certificaciones expedi
das por facultativos competentes, que 
acrediten que el proponente ha efectuado 
obras de hormigón armado de volumen 
y características similares en cuantía a 
la que es objeto de esta subasta, cuva 
ejecución se hubiere realizado dentro del 
plazo prefijado.

En cuanto a la solvencia económica, se 
unirán certificaciones o informes, coa • 
responsabilidad, expedidos por Estableci
mientos bancarios.

Carecerá de valor, a los efectos de 
este apartado, la declaración suscrita por 
los interesados.

g) Declaración jurada de poseer, en 
propiedad, la maquinaria y ebmento*



1962 25 marzo 1955 B. O. del E.—Núm. 84

Auxiliares de construcción necesarios 
para la ejecución de estas obras, los cua
les habrán de relacionar en este docu
mento expresando sus características téc
nicas.

h) Escrito firmado por el licitador de
signando persona cor. residencia en Ma
drid para oír y recibir notificaciones, 
cuando aquel no tenga domicilio en esta 
Capital.

En el sobre número dos se incluirá, úni
ca y exclusivamente, la oferta o proposi
ción. económica redactada precisamente 
pon arreglo al siguiente texto:

«Don    natural de    provin
cia  de ........... de........   años de edad y
profesión ........... vecino de .........., calle
de ............  núm.............  teléfono ...........
actuando en nombre (1) ........... enterado
del anuncio publicado por la Dirección 
General de Regiones Devastadas en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de
fcecha   de   de 195..., para
adjudicar en subasta la ejecución de las 
obras de «Edificios para el «Instituto de 
Investigaciones Clínicas y Médicas», en 
Madrid, se compromete solemnemente a 
tomar a su cargo dicha ejecución, con 
Una re: .ija del .......... (2) por ciento so
bre la cantidad que sirve de base a esta 
subasta, según se especifica en el anun
cio de la misma y sobre todos y fcada uno 
de los precios unitarios del proyecto apro
bado, con estricta sujeción al mismo y al 
articulado, características y modalidades 
contenidas en los pliegos de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
que han de regir D contrata y en los 
de condiciones generales aprobados por 
Real Orden de 13 de marzo de 1903 y 
Real Orden de 4 de septiembre de 1908,
Suedando enterado que conforme a lo 

ispuesto en el Decreto de 13 de enero 
y Orden de 7 de febrero de 1955, no es 
de aplicación a esta subasta la Ley de 
Revisión de Precios de 17.de Julio de 
1945.

Madrid.............  de ............... de 195...
El licitador»,

La proposición económica, se extenderá 
necesariamente en papel del timbre de la 
clase sexta.

Sexta.—El acto de resolución de la su
basta se celebrará, a las trece fc~ras del 
último día del período de admisión a que 
se refiere' la base cuarta, ante una Mesa 
de adjudicación presidida por el Director 
general de Regiones Devastadas o perso
na en quien delegue; el Abogado del 
Estado designado por la Asesoría Jurídica 
del Ministerio de la Gobernación, el Dele
gado de la Intervención General del Es
tado en la misma Dirección General, el 
Secretario general del Organismo, los Ar
quitectos Jefes de las Secciones de Obras 
y de Proyectos del propio Centro directi
vo y el Jefe del Negociado Central de 
Secretaría General, que actuará como 
Secretario. Esta Junta estará asistida 
por el Notario de turno que designe el 
Colegio Notarial de Madrid.

Séptima.—Presentados por los licitado- 
res los pliegos en el Registro General, y 
cerrado el período de admisión, no po
drán retirar sus proposiciones, quedando 
obligados a la resulta de la subasta.

Octava.—Abiertos por la Mesa de ad
judicación los sobres señalados con el 
número uno, se procederá a examinar 
y calificar la documentación en ellos 
contenida, eliminando libremente a los 
licitadore3 que no cumplan todos los re
quisitos a que se refiere la base quinta, 
¿sí como a aquéllos que a juicU de la 
Junta no demuestren garantía técnica 
o económica suficiente para la ejecución 
de la obra. Contra estas decisiones ’no 
procederá recurso alguno.

(1) Propio o de la persona o entidad 
a quien representa. .

(2) Se expresará en letra el tanto por 
Ciento de rebaja ofrecida.

Los sobres número dos correspondien
tes a los proponentes eliminados serán 
destruidos sin abrir, dando fe de ello el 
Notario autorizante.

A c jntinuación se procederá a la aper
tura de los sobres restantes marcados con 
el número dos, adjudicándose provisio
nalmente la obra a la proposición más 
económica.

Las ofertas que no se acomoden lite
ralmente a los requisitos exigidos en el 
modelo de proposición, no serán tomadas 
en consideración.

En caso de empate entre dos o más 
proposiciones se abrirá por quince minu
tos entre los pipponentes empatados 
licitación por pujas a‘ la llana y si aún 
así no se resolviese el empate, se adjudi
cará la obra por sorteo realizado en el 
acto.

A todos los señores licitadores que no 
resulten adjudicatarios se les devolverá 
seguidamente el correspondiente resguar
do de la fianza provisional, debidamente 
diligenciado para su canje contra entrega 
del recibo del Registro General, acredita
tivo de la presentación de I03 pliegos.

Novena.—La adjudicación definitiva de 
las obras será comunicada por oficio al 
rematante

Décima.—Todos los gastos que se pro
duzcan con motivo de la publicatíión de 
esta subasta serán a cargo del adjudi
catario, a quien se descontará su importe 
de la primera certificación de obra eje
cutada que se expida a su favor.

Madrid, 8 de marzo de 1955.—El Di
rector general, José Macián.

1.051—A. O.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera
R ectifican do la  pu blicación  en  el 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
correspondiente al día 20 de febrero 
de 1955  de la legalización definitiva 
del funcionamiento de una Agencia de 
Transportes denominada  «Transportes
 Ildefonso Pineda (Sucesor de Manuel 
Pineda)», establecida en Ibiza (Baleares).

Habiéndose padecido error en la citada 
rectificación, oublicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 65. co
rrespondiente al día 6 de marzo de 1955. 
página 1508, se reproduce debidamente 
rectificada.

Habiéndose padecido error en la redac
ción del ¡preámbulo y primer párrafo de 
la parte resolutiva de dicha legalización, 
se rectifica por el presente anuncio como 
sigue:

«Visto el expediente instruido en virtud 
de instancia presentada por don Ildefonso 
Pineda Ramón, solicitando la legalización 
de una Agencia de Transportes denomi
nada «Transportes Ildefonso Pineda (Su
cesor de Manuel Pineda)», domiciliada en 
Ibiza (Baleares), sin sucursales y con los 
despachos auxiliares y corresponsalías que 
se indican, y cumplidos los trámites re
glamentarios.

Esta Dirección General ha resuelto le
galizar definitivamente, con el título 
A. T. 350, el funcionamiento de , una 
Agencia de Transportes denominada 
«Transportes Ildefonso Pineda (Sucesor 
de Manuel Pineda)», establecida en Ibiza 
(Baleares), calle de Eugenio Molina, nú
meros 11 y 13. y la Cruz, número, 20, 
de dicha población, con cinco correspon
salías en Palma.de Mallorca, dos en Bar
celona, tres en Valencia y tres efi Alican
te, de cuya Agencia es titular don Ilde

fonso Pineda Ramón, con arreglo a las 
condiciones generales siguientes:»

Madrid, 22 de febrero de 1955.—El Di
rector general, José de Aguinaga.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Profesional y Técnica
Transcribiendo relación de los aspiran

tes admitidos definitivamente y del ex
cluido por haber presentado la instan
cia fuera de plazo, presentados a los 
concursos para la provisión de las Au
xiliarías temporales vacantes en las 
Escuelas Superiores de Arquitectura de 
Barcelona y Madrid.
Terminado el plazo de admisión de 

instancias en solicitud de tomar parte en 
los concursos para la provisión de las 
Auxiliarías temporales que se indican, 
vacantes *en las Escuelas Superiores de 
Arquitectura de Madrid y Barcelona, 

Esta Dirección General hace pública la 
relación de los aspirantes admitidos de
finitivamente y del excluido por haber 
presentado la instancia fuera de plazo:

Barcelona
«Materiales de Construcción Hidráuli

ca, Salubridad e Higiene, Electrotecnia e 
Instalaciones complementarias»:

Don Ramón Tort Estrada. Completa. 
«Mecánica racional, Máquinas, Resis

tencia de Materiales y Estabilidad de las 
Construcciones»:

Don Emilio Bordoy Alcántara. Com
pleta.

Don Luis Mateo Díaz. Excluido por pre
sentación de instancia fuera de plazo.

Madrid
«Proyectos Arquitectónicos, tercero y 

cuarto cursos»:
Don Luis de Villanueva y Echevarría. 

Completa.
. Don Francisco Javier Carvajal Ferrer. 
Completa.

«Dibujo de copia de Elementos Orna
mentales, etc.»:

Don Francisco Echenique Gómez. Com- 
pletá.

Don Femando Mercadel Buñuel. Com
pleta.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados.
* Madrid, 2 de marzo de 1955.—El Direc

tor general, Armando Durán.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Zaragoza)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor titular del Ciclo Espe
cial del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional, modalidad agrícola y 
ganadera, de Ejea de los Caballeros.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Zaragoza» correspondiente al día 2 de 
marzo de 1955 publica la convocatoria 
para proveer la plaza de Profesor titular 
dél Ciclo Especial del Centro de Ense
ñanza Inedia y Profesional, de modalidad 
agrícola y ganadera, de Ejea de, .os Ca
balleros. El plazo, para presentación de 
instancias y documentación será de trein-
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ta días naturales—o cuarenta y cinco si 
los solicitantes residen en Canarias, Ba
leares ó Norte de Africa—a contar desde 
la publicación del presente extracto en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Madrid, 12 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Valencia)

Anunciando concurso para proveer la pla
za de Profesor titular del Ciclo Espe
cial del Centro de Enseñanza Media y 
Profesional de Algemesí.
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Valencia» correspondiente al día 11 de 
febrero dé 1955 publica la Convocatoria 
para proveer la plaza de Profesor titu
lar del Ciclo Especial del Centro de En- 

. señanza Media y Profesional dé Alge
mesí. El plazo para presentación de ins
tancias y documentatación será de trein
ta dias naturales—o cuarenta y cinco si 
los solicitantes résiden en Canarias, Ba
leares o Norte de Africa—-a contar des
de la publicación del presente extracto 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de marzo de 1955.—El Di* 
rector general, Carlos M.» Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Zaragoza)

Anunciando concurso para proveer plaza 
de Profesor Especial de idiomas, del 
Centro de Enseñanza Media y Profe
sional, de modalidad agrícola y gana
dera, de Ejea de los Caballeros.
El «Boletín Oficial de lá Provincia de 

taragoza» corresondiente al día 5 de 
marzo de 1965 publica la convocatoria 
pára proveer la plaza de Profesor Espe
cial de Idiomas del Centro de Enseñanza 
Media y Profesional, de modalidad agrí
cola y ganadera, de Ejea de los Caballé* 
ros. El plazó para presentación de ins
tancias y documentación ŝerá de treinta 
días naturales—o cuarenta y cinco si los 
solicitantes residen en Canarias, Balea
res o Norte de Africa—a contar desde la 
publicación del presente extracto en él 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 12 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Carlos MA Rodríguez de 
Valcárcel.

(Patronato Provincial de Enseñanza 
Media y Profesional de Albacete)

Anunciando concurso para proveer las 
plazas de Profesor Titular del Ciclo Es
pecial (segunda plaza), Profesor Espe
cial de Idiomas y Capataz para el cam
po de prácticas agrícolas, del Centro 
de Enseñanza Media y Profesional de 
Hellín, y otra plaza de Profesor Titular 
del Ciclo Especial, del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Villarro
bledo.

El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Albacete» correspondiente al día 4 de 
marzo de 1955. publica las convocatorias 
para proveer las- plazas de Profesor Titu
lar del Ciclo Especial (segunda plaza), 
Profesor Especial de Idiomas y Capataz 
para el camno de Prácticas agrícolas del 
Centro de Enseñanza Media y Profesio
nal dé Hellín, y otra de Profesor Titular 
del Ciclo Especial del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Villarro
bledo El plazo para presentación de ins
tancias y documentación será de treinta 
días naturales—o cuárenta y cinco si los

solicitantes residen en Canarias. Baleares 
o Norte de Africa—a contar desde la pu
blicación del presente extracto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid. 12 de marzo de 1955.—El Di
rector general, Carlos M.a Rodríguez de 
Valcárcel.

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Anunciando a concurso de traslado, entre 
funcionarlos del Cuerpo Facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos, la provisión de la plaza vacante de 
Director de los Archivos del Tribunal 
Supremo y de la Audiencia Territorial 
de Madrid.
Vacante la plaza de Director de los Ar-, 

chivos del Tribunal Supremo y de la 
Audiencia Territorial de Madrid, por ju
bilación del titular que la venía desem
peñando,

Ésta Dirección General ha tenido a 
bien disponer que se anuncie a concurso 
de trasladó entre funcionarios del Cuer
po Facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos la provisión de la ci
tada vacante.

Podrán tomar parte en dicho concur
so todos los funcionarlos del expresado 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar
queólogos.

Las solicitudes, acompañadas de hoja 
de servicios y documentos que estimen 
pertinentes, ge enviarán al Ilmo. Sr. Di
rector general de Archivos y Bibliotecas, 
con informe y por mediación del Jefe in

mediato; caso de pertenecer a Centros 
unipersonales, el informe, será del Ins

pector de la Zona respectiva.
El plazo de presentación de solicitudes 

será de treinta días, a partir del de la pu
blicación de esta convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Lo que digo a V. S.’ para su conocí* 
miento y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de febrero de 1965.—El Di

rector general, Francisco Sintes.
Sr. Jefe de la Sección de Archivos y Bl* 

blotecas.

Tribunal de oposiciones a las cátedras 
de «Derecho Canónico», vacantes en las 

Facultades de Derecho de las 
Universidades de Salamanca y Murcia.

Convocando a los señores opositores y 
señalando fecha, hora y lugar de pre
sentación.

Por la presente se convoca a los se
ñores opositores admitidos definitiva
mente a la práctica de los ejercicios de 
esta oposición, para que comparezcan 
ante este Tribunal, a las doce horas del 
día 15 de abril, en el Salón de Grados 
de la Facultad de Derecho de la Uní* 
versidad de Madrid, con objeto de rea
lizar su presentación, hacer entrega de 
sus trabajos y conocer el sistema acor? 
dado en orden a la práctica de los dos 
últimos ejercicios de la oposición.

Madrid, 17 de marzo de 1965.—El Pre* 
sidente del Tribunal, José López Ortiz.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Previsión
Resolviendo concurso para nombramien

tos definitivos de Especialistas del Se
guro Obligatorio de Enfermedad en la 
provincia de León.
Resuelto el concurro para nombramien

tos, definitivos dé Especialistas en la pro
vincia de León, convocado por esta Di
rección General en 24 dé diciembre de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 dé enero último), quedan adjudica
das las vacantes correspondientes según 
se indica a continuación: 1

l.o "Eñ virtud del apartado b) del ar
tículo primero de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiémbre de 
1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de octubre):

Don Jacinto Sáez Sánchez, Cirugía Ge
neral, Sector de León.

Don Cesidio Linares Vergara, Cirugía 
General, Sector de Ponferrada.

Don Fernando López Río9, Cirugía Ge
neral, Sector dé Ponferrada.

Don José Díez Mayo, Traumatología, 
Sector de León.

Don Federico Tejedor Rodríguez, Uro
logía. Sector de León.

Don Carlos Díez González, Urología, 
Sector de León.

Don Benito Candanedo Gutiérrez, Gi
necología Sector de León.

Don Sotero Alvaro Serna, Pediatría- 
Puericultura, Sector de León.

Don Cipriano Pérez Delgado, Pediatría- 
Puericultura, Sector de León.

Doña Milagros Rivera Tovar, Pediatría- 
Puericuitora, Sector de Ponferrada.

Don Julio Tagarro González. Pediatría- 
Puericultura, Subsector de La Bañeza.

Don Juan José Carbajo Martín, Pul
món y Corazón, Sector de León.

Don Mateos Santos de Cossio. Pulmón 
y Corazón, Sector de León.

Don Enrique Barthe Pastrana, Otorri
nolaringología. Sector de León.

Don José María Martínez Baamohde^ 
Aparato Digestivo, Sector de León.

Don César Llamazares Gómez, Aparata 
Digestivo, Sector de León.

Don Joaquín Valcárcel Alvarez, Oftal
mología, Sector de León.

Don Pablo Pardo Vega, Oftalmología, 
Sector B) de Astorga.

Don José Solís Suárez, Neuroslqulatría* 
Sector de León.

Don Cándido Torres Ordax, Neurosi- 
quiatria. Sector de León.

Don José María Alvarez Pérez, Redia* 
logia, Sector de León.

Don Ramón Serrano Piedecasas, Radio* 
logia, Sector de León.

Don Julio Morros Sardá, Endocrinolo
gía, Sector de León.

Don Anastasio Orejas Suárez, Endocri
nología. Sector de León.

Don Julio Martínez Berjón, Dermatolo
gía, Sector de León.

Don Manuel Ochando González, Der
matología, Sector de León.

Don Jesús Pariehtes Díez, Odontología,. 
Sector de León.

Don Domiciano Hernández B e r c e d o *  
Odontología, Sector de León.

Don Julio Terrón Librán, Odontología, 
Sector de Ponferrada.

Don Francisco G a r c í a  Zamarreño* 
Odontología, Sector B) de Astorga.

Don Manuel Vicente de Mata, Odon
tología, Subsector de La Bañeza.

Don Angel Martín de la Fuente, Odon
tología. Subsector de Cistierna.

Don Julio Martínez Bruna, Análisis Clí
nicos, Sector de León. * •

2.° Como consecuencia del concurso 
convocado en la fecha indicada al prin
cipio:

Don Vicente Serrano Serrano, Cirugía 
General, Sector de León. " '  •

Don Eduardo Navas Concas, Cirugía 
General. 8ector de León.

Don Manuel Fernández Ramos, Trau- • 
matología. Sector de León.

Don Juan García García, Traumatolo
gía, Sector de Ponferrada.

Don Luis 'Bacariza Naveira, Traumato
logía, Sector de Ponferrada.
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Don Manuel Martínez Diez, Urología, 
Sector de León.

Don Juan López Felices, Urología, Sec
tor de Ponferrada.

Don Carlos Aparicio Guisasola, Toco
logía A». Sector de León.

Don Juan Pérez Martínez, Tocología A), 
Sector de León. *

Don Miguel Díaz Arias, Tocología A), 
Sector de Pon ferrada.

Don Antonio Hernández López, Toco
logía B t Sector B )‘de Astorga.

Don Antonio Eiriz Pazo, Ginecología, 
Sector de León.

Don Ricardo Cedrón Pérez, Ginecolo
gía. Sector de Ponferrada.

Don Manuel Fernández Freirá, Gineco
logía, Sector de Ponferrada.

Don Félix Fernández Gutiérrez, Pedia
tría-Puericultura, Sector de León.

Don José González de la Vega, Pedia
tría-Puericultura, Sector B; de Astorga.

Don Agustín Moretón Vicente, Pedia
tría-Puericultura, Subsector de Villablino.

Don Emilio Martín Martínez, Pediatría- 
Puericultura, Subsector de Valencia de 
Don Juan.

Don. Pedro Cabello de la Torre, Pulmón 
y Corazón, Sector de León.

Don Edilberto Rey Baños, Pulmón y 
Corazón, Sector de Ponferrada.

• Don Faustino de la Peña Blanco. Pul
món y Corazón, Sector de Ponferrada.

Don José Luis Gutiérrez Trueba, Oto
rrinolaringología. Sector de León. .

Don Francisco González García, Oto
rrinolaringología, Sector de León.

Don Manuel Salván Martí, Otorrinola
ringología. Sector de Ponferrada.

Don Remigio Castrillo Riol, Otorrino
laringología, Sector de Ponferrada.

Don Tomás Gómez Gómez, Otorrinola
ringología, Sector B) de Astorga.

Don Francisco Seco Fernández, Oto
rrinolaringología, Subsector de La Ba- 
fieza.

Don Ernesto Fernández Pérez. Otorri
nolaringología, Subsector de Cistierna.

Don José. María Vicente Mangas, Apa
rato Digestivo, Sector de León.

Don Antonio Rodríguez Vicente, Apa
rato Digestivo, Sector de Ponferrada.

Don Crescendo Orduña Prieto, Apara
to Digestivo, Sector de Ponferrada.

Don, José Ramón García Miranda, Of
talmología. Sector de León.

Don Enrique Salgado Benavides, Oftal
mología. Sector de León.

Don Elio Diez Feijoo, Oftalmología, 
Sector de Ponferrada.

Don José María García Oncíns, Oftal
mología, Sector de Ponferrada.

Don Pedro Rodríguez Martínez, Oftal
mología, Subsector de La Bañeza.

Don Carlos Presa Piñán, Oftalmología, 
Subsector de Cistierna.

Don José Alvarez G ran ad a . y Alvarez, 
Neuroslquiatría, Sector de Ponferrada.

Don Ramón Pórtela Pardo, Neurosl
quiatría. Sector de Ponferrada.

Don Deogracias Vicente Mangas, Ra
diología, Sector de León.

Don Bonifacio María Alvarez Fernán
dez, Radiología, Sector de Ponferrada.

Don Fernando Pardo Rodríguez, Radio
logía, Sector de Ponferrada.

Don Jesús García Gallego, Radiología, 
Sector B j de Astorga.

Don José Quiñones García, Radiología, 
Subseétor de Valencia de Don Juan.

Don Francisco Pérez Lillo, Endocrinolo
gía. Sector de Ponferrada.

Don Luis Pérez Carreño, Endocrinolo
gía. Sector de.Ponferrada.

Don Timoteo Crespo Carnicero, Derma
tología, Sector de León.

Don Emeterio Orduña, Prieto, Derma
tología, Sector de Ponferrada.

Don Ursicino Orduña Prieto, Dermato^ 
logia. Sector de Ponferrarda.

Don José Alija García, Odontología, 
Sector de Ponferrada.

Doña María Caridad Quiñones García, 
Odontología. Subsector de Villablino.

Don Manuel Fanjul Alvarez Santulla- 
no, Odontología, Subsector de Valencia 
de Don Juan.

Don José María Hidalgo Mateos, Aná
lisis Clínicos, Sector de Ponferrada.

Doña María del Carmen Linares Ver- 
gara, Análisis Clínicos,’ Sector de Ponfe
rrada.

Don Amador Eloy Cuesta Andrés, Aná
lisis Clínicos, Subsector de La Bañeza.

Don Angel Penas Goas, Análisis Clíni
cos, Subsector de Valencia de Don Juan.

Don Rafael García Ortiz, Análisis Clí
nicos, Subsector de Cistierna.

Esta resolución queda som etida ,a  las 
condiciones señaladas en los artículos 
sexto y séptimo de la Orden del Minis
terio de Trabajo de 28 de septiembre de 
195? (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 9 de octubre), siendo de aplicación el 
artículo 119 del Texto Refundido de las 
disposiciones complementarias relativas al 
Seguro Obligatorio de Enfermedad.

Madrid, 14 de marzo de 1955.—-El Di
rector general, P. D„ M. Amblés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando la legalización de la maqui
naria para elevación de las aguas sub
terráneas en un pozo sito en «Naran
jero Agrio», del término municipal de 
Santa Brígida (Las Palmas), propiedad 
de doña María del Carmen Fernández 
del Campo y Madán.

Cumplidos los trám ites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José, 
Sánchez Pérez, como apoderado de doña 
María del Carmen Fernández del Carñpo 
y Madán. solicitando legalización admi
nistrativa de la maquinaria que tiene ins
talada para elevación de aguas subterrá
neas alumbradas en un pozo situado en 
el paraje llamado oNaraiijero Agrio», del

término municipal de Santa Brígida (Las 
Palmas j, componiéndose esencialmente 
dicha instalación de los siguientes ele
mentos;

Un motor de gas-oil horizontal de dos 
cilindros de 114 C. V. de potencia, marca 
«Ruston Ilornaby Llda»; una bomba de 
pistón de tres cuerpos verticales, de ta
lleres de José Santa Fleitas. capaz de ele
var 18 litros de agua por segundo; otra 
similar de talleres de Hijos de Enrique 
Sánchez, para 12 litros de agua por se
gundo; un compresor de dos cilindros 
verticales, marca «Ingersoll Rand»; dos 
cabrestante de talleres de José Sánchez 
Fleitas, uno accionado por el motor y 
el otro a mano, y los aparatos auxiliares 
de conexión, mando y transmisión nece
sarios para completar esta estación de 
elevación de aguas.

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrito Minero de Las Pal
mas de fecha 29 de mayo de 1954, y en 
uso de las atribuciones conferidas por el 
Reglamento de Policía Minera y Metalúi- 
gica, Decreto de 23 de agosto de 1934, 
por la Ley dé Minas de 19 de ju lio .de 
1944 y por el Reglamento General para 
el Régimen de la Minería, Decreto de 9 
de agosto de 1946,

Esta Dirección Geñeral de Minas y 
Combustibles ha resuelto legalizar la' si
tuación adm inistrativa del expediente de 
doña María del Carmen Fernández del 
Campo y Madán, con la autorización de 
la maquinaria instalada con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

1 “ La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para el 
destino expresado.. é

2.a Por la Jefatura del Distrito Minero 
de Las Palmas se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al 
proyecto presentado, ño pudiéndose efec
tuar variación ninguna en' las mismas sin 
la previa autorización de dicha Jefatura.

3.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo qué afecte a la seguridad pú
blica y del personal en la forma señala
da por las disposiciones vigentes, proce
diendo a extender el acta de confronta
ción del proyecto y, si procede, la auto
rización de funcionamiento de estas ins
talaciones.

4a Todas estas instalaciones, principa
les, auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Las Palmas, conforme a lo dispues
to en el Reglamento de Policía Minera 
y Metalúrgica antes citado.

Lo que comunico a V. S. para ru cono
cimiento. y notificación en forma regla
m entaria al interesado.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 16 de febrero de 1955.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de
Las Palmas.
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